
ANO XXV 3  d e  e n e r o  d e  Í 9 i á l . N i i m .  1 2 5 3 .

P r e c i o s  0 G  s u s c r i p c i ú n .

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 ptas.
Extranjero: ídem.............................10‘00 —
Ultramar: ídem .............. ..  15‘00 —
Número suelto...............................  0‘50 —

n d m i n i s í r a c í ó n  y  s u s c r i p c i ó n .

dalle del Saeramente, nAm. i, Impreala HuDíeipal.
La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­

tario del Excmo. Ayuntamiento.

S 3E F t J B L T C A  T.  O  S B T J 3V E S

II Jtl A K I

í\ VKN cA'.itc.N iQ: Actas de las sesiones extraordinaria de 22 y 
ordinaria de 3! de diciembre último.—Distribución de fondos del 
Ensanche durante el mes actual.—Orden del día para la sesión 
de 5 del corriente^

J unta m u n icipa l : Orden del día para la sesión de 31 de di­
ciembre último.

Alcaldía P iíesidiíncia: Bando relativo a la ley de Red ata­
miento, para que se alisten todos los individuos que han cumpli­
do veinte años y aun tío han sido alistados.

C o m isio n e s ; Usía de asuntos pendientes de despacho,
Seckei arfa; Lista de seilores Concejales y mayores contri­

buyentes, para elección de compromisarios en la de Senadores,— 
Anuncio de exposición al público del expediente relativo a mo­
dificaciones introducidas en la circulación de carruajes de hijo y 
del servicio público,—Otro, de hallarse expuesta al público ia 
lista de mayores contribuyentes.—Pliegos de condiciones para las 
subastas de suministro de papel cartulina y cartones, y para va­
rios artículos con destino a la Imprenta municipal,—Anuncios de­
terminando plazo para presentación de reclamaciones en los pro­
yectos de instalación de industrias que se expresan.—Ceménte­
nos; autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramen­
tales,—Subasta para la construcción de im edificio para Casa de 
Socorro, y pendientes de celebración.—Circular a los señores Te­
nientes de Alcalde, para que obliguen a cumplir lo dispuesto res­
pecto al saliente y ornamentación que deben de tener las vallas 
en la vía pública.—Licencias expedidas por los Negociado 4;"°, C," 
y  Dirección de Fontanería Alcantarillas.—Libros recibidos en !a 
Biblioteca nítinicipal.

Contaduría: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanche.

Obras moníciualiís; Las en ejecución.
Policía urbana: Servicios prestados por la Guardia munici­

pal.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.—Servi­
cios prestados por el persona! del ramo de Limpiezas. -Servicios 
eléctricos e industriales.

A b a s t o s ; Aviso disponiendo se venda en los puestos regu­
ladores, todos ios artículos que se detallan sin presentación de la 
correspondiente tarjeta de tasa, - Recaudación en el Mercado de 
ganados.—Recaadacióii por derechos de degüello, precio del ga­
nado, etc-, en el Matadero iiuiiilcipal. - Precio en plaza de comes­
tibles, líquidos y combustibles.

C ementerios ; Inluinmciones del 17 al 23de diciembre de UDt).

A Y U N T A M I E N T O
SiSSIÓN EXTR.AOWDINARIA DEL DÍA 2 2  Dli ÜlClIÍMltlíE DE 

1 9 2 0 ,  CONTINUADA LOS DÍAS,2 7  V 2 S , ^  /ÍX f l'ÍICtO.

l í ía  aa.
Presidencia del Excmo. Sr. Conde de Limpias.--Asistie­

ron los Sres. Alvarez Herrero, Alvarez R. Villami!, A rri­
bas, A.spróii, Camacho, Cortés Muñera, Cubero, Díaz Age- 
ro, Earge, Fernández Cancela, Fernández García, Fraile,

García Cortés, García Miranda, García Revenga, García 
de Vinnesa, López Baeza, López Dóríga, Marcos, Martín, 
Maura, Navarro Enciso, Nicoli, Noguera, Palomero, Rui- 
monte, Sánchez Bayton, Saornil y Serrano,

Se abrió a las once y cuajenta minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria por no haber asistido a la prime­
ra más que los Sres. Aspróii, García Cortés y Marcos.

O R D E N  D E L  D Í A
Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión 3.'', fecha 

9 de noviembre último, que copiado literalmente decía así;
La Comisión qüe suscribe, ha examinado con todo el ■ 

cuidado e.xigido por su imporlancia la moción de la Alcal­
día proponiendo un proyecto de reglamento para el servi­
cio público de Tracción urbana para viajeros.,

Materia de indudable complejidad en sus primordiales 
aspectos de ordenación fiscal e interventora, de inspección 
y propiamente administrativa, representa el proyecto un 
trabajo digno de consideración por sus parciales aciertos, 
por su bien inspirada orientación y regular desarrollo.

Es justo reconocerlo; pero asimismo la variedad de cri­
terios, que en toda cuestión cabe aplicar, y- que en la que 
nos ocupa se manifestaron en el seno de esta Comisión, 
impone en nuestro sentir algunas modificaciones en su tex­
to, que, sin desvirtuar sus lincamientos generales, añaden 
a la obra algún género de perfección.

Froto de nuestro bien intencionado estudio, tenemos el 
honor de proponerlas a la aprobación de V . E. conforme a 
continuación se detallan:

Primero. Se crea una dependencia denominada Arimi- 
>ii nini d ò li e inspección del servi citi de Trncción urbana, 
encargada de aplicar las disposiciones administrativas y 
fiscales en cuanto .a carruajes de lujo, coches de casinos y 
círculos, ómnibus, coches de plaza, automóviles de todas 
cla.ses, y, en general, todo lo referente a tracción, tanto de 
sangre como mecánica, para servicio de viajeros, excep 
cion de los tranvías, que se regirán por su reglamento 
especial.

A tal fin, se destinarán los empleados del grupo de Con­
tabilidad y los Inspectores y guardias municipales necesa­
rios, desintegrándose la función investigadora del Cuerpo 
de Inspectores de Hacienda immícipai, quedando sometida 
esta función a los guardias municipales, dependientes del 
servicio de Tracción, que designe la Alcaldía Presidencia, 
previos los informes eme estime necesarios.

Porla oficina de Tracción se formularán anualmente 
las siguientes matriculas:

a) De carruajes y ganado de lujo.
b) De automiiviles particulares.
c) De coches al servicio de casinos, círculos y hoteles.
d) De motocicletas de todas clases, particulares

Il i|
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e) Do Joches y automóviles de plaza- _
/j LJe ómnibus automóviles, de línea lija o de servicio

rcEulai'. - , j
g) De los ómnibus y deniíís vehículos no comprendidos

en las anteriores, que vienen tributando con arreglo a la 
lai ifa que figura en el Apéndice número 21 del vigente pre­
supuesto. . .

h) De motocicletas y triciclos para servicio publico, 
l âs bajas de estas matrículas, una vez aprobadas poi

la Alcaldía Ib'esidencia, sólo podrán acordarse por la Con­
taduría de Villa, previo informe det Jefe de la oficina del 
servicio de Tracción urbana. .

Segundo. La caducidad de todas las licencias para si­
tuado de coches de alquiler'de los llamados de plaza o pan­
to y de cualquier otro servicio público, y, en consecuencia, 
declarar la libertad de ejercicio de esta industria, previa 
.solicitud y concesión de licencia municipal, paia los que 
presenten-el material y ganado en las debidas condiciones 
de seguridad y limpieza que detennina el reglamento ad­
junto, , . ,,

Tercero. Que se establezcan las paradas que se indican 
en el adjunto reglamento, para los coches de plaz,i dé ti ac­
ción de sangre, cuyos propietarios deseen .situarlos en to­
das las paradas reglamentarias. .

Cuarto. Los dueños de carruajes de todas clases para 
servicio público, no podrán exigir por la prestación de sei 
vicios más de las tarifas que, como máximum, consigna el 
reglamento que .se acompaña.

Quinto, Las Empresas o particulart-.s que se dediquen 
” a la explotación de algún servicio público de caiiuajes de 

alquiler, y que sus tarifas no se señalen en el reglamento 
del servicio de Tracción, soinete.rán a la aprobación del e.x- 
celentf.simo Ayuntamiento las tarifas de todos lossei vicios, 
en el plazo de un mes, a partir de la fecba en que entie en
vigor el reglamento. . , . i j

Sexto. Las licencias para límuibus y otros,vehículos de 
tracción animal o mecánica, a que se refiere el Apéndice 
número 21 del presupuesto, se solicitar-án y concederán 
ajustándose al reglamento de Tracción, y. tributarán con 
arreglo a la tarifa que figura en e) expresado Apéndice 

Séptiaio. Por la concesión de licencias para utnizai las 
paradas con carril ajes, ómnibus y motociclosq y por la re­
novación li imesíral que se otorgue después de la revista, 
,se abonará a los fondos innnicipales como compensación de 
los gastos tjue ha de origíiiar al Ayuntamiento la vigilan­
cia c inspección del servicio, y al tiempo de obtenerse las 
licencias, las cuotas que se señalan en el reglamento del
servicio de Tracción. . i

Octavo Las Empresas o particulares que soliciten la 
concesión de servicios para ómnibus automóviles, con línea 
fija,'que enlace el centro urbano con el límite del término 
municipal, quedarán relevados, durante cinco años, de 
pago de arbitrios e impuestos municipales por el mateiial 
puesto en servicio, siempre que se sujeten a las condicio­
nes que para esta clase de concesiones se establecen en el 
reglamento de Tracción urbana. .

Noveno Las Empresas o particulares que soliciten 
concesiones para servicios de ómnibLis-automóviles, con lí­
nea lija, que enlacen los finales de línea de tranvía mtei ur­
bano con el límite del término municipal, o que establezcan 
lineas regulares dentro de la zona del .suburbio, en sentido 
tríiTisvcrsal ü de cinturu, quedarán exentos^ duiante dtez 
años, de todo arbitrio o impuesto municipal.

Acto seguido se dió cuenta del proyecto de reglamento 
para la Administración e Inspección del servicio de T rac­
ción urbana.

Heglameiito pani la Wmiiiisíración e Iiispecdóii del servi­
cio de Tracción urbana.

C A P ÍT U L O  P R IM E R O

UE LO.S COCHR5 R E  LUJO

Articulo 1.'’ El impuesto de carruajes de lujo se regu- 
líirá: en los de tracción animali por el número dçcai luajes 
V caballerías que cada contribuyente posea, y en los de ti ac­
ción mecánica, por el carruaje y núínero de asientos, tanto

lijos como movibles, ya sean interiores o exteriores, inclu­
so los destinados al conductor y a! lacayo.

Art 2.®- Están sujetos al impuesto, todos los carruajes 
que sirvan o puedan servir, para comodidad, recreo u os­
tentación de sus dueños o poseedores, incluso los llamados 
coches de gala, y todas las caballerías destinadas a igual 
servicio, llágase o no uso de ellos, puesto que este tributo 
recae únicamente sobre la po.sesión de los expresados co­
ches y ganado-. ,

Al t, 3.'’ Vienen obligados ai pago del impuesto los due- 
nos o poseedores de lo.s carruajes, incluso las Autoridades 
civiles, militares y eclesiásticas. En su consecuencia, todo 
el que vise o encierre carruajes o caballerías en el téimino 
municipal de M adrid , esta obligado a satisfacei el nnpues- 
to al Ayuntamiento, sin que obste para ello el que figuren 
matriculados en otro Municipio, a menos que se hayan cum­
plido las prescripciones contenidas en el articulo 6. de este
reglamento, . -i ■

Art 4.*'' Las Empresas de pompas fúnebres contribui­
rán por todos los carruajes y caballerías que posean, cual 
quiera que sea el uso a que las apliquen, y por los caí m a­
jes destinados al acompañamiento de cadáveres, salvo el 
caso de que, entre dichas Empresas _v el Exorno, Aj'unta- 
miento, se establezcan contratos especiales a base de! ex­
presado material. _

Art, ñ." Las cuotas del impuesto se devengarán por 
meses naturales completos, sea cualquiera el tiempo que 
permanezcan los carruajes y' caballerías en este téimino 
municipal y la fecha en que se produzcan las altas o bajas.

Art. 6,*’ Los que trasladen temporalmente carruajes o 
caballerías a Madrid, lo pondrán en conocimiento del Mu­
nicipio de donde aquéllos procedan y satisfagan el impues­
to, proveyéndo.se del documento justificativo de haberlo 
verificado. , ,, •

Dicho documento deberá presentarse con el último re­
cibo del impuesto en la oficina de Tracción, la que conce­
derá autorización para su permanencia en Madrid durante 
e! plazo a que alcance la justificación del pago del iinpues- 
to, entendiéndose qué dicho plazo, no podrá, eu ningún 
caso, e.xceder de tres meses, contados desde ia fecha de 
cxpendición del documento, a que se refiere el primer pá­
rrafo de! presente articulo. _

Art. 7.“ No se concederán autorizaciones de permanen­
cia temporal en Madrid, si no se cumplen estrictamente 
los requisitos determinados en el artículo 6,° de este regla­
mento. Estas autorizaciones no se otorgarán más de una 
vez en cada año, .

Si transcurrido el plazo a que alcance la autorización 
hubieran de continuar en Madrid los carruajes o caballe­
rías, deberán darlos de alta en la oficina de '1 racción._ _ 

Art* Los que adquieran carruajes o caballerías y 
los -trasladen a Madrid, están obligados a comunicarlo a la 
oficina de Tracción, en término de diez días, por medio 
del corre.spondiente parte de alta.

Art 9 .“ Para causar baja en el impuesto es necesario 
solicitarlo de la oficina de Tracción, haciendo constar la 
causa que la motiva. . .

La oficina de Tracción, con vista de las declaraciones 
de los interesados, y teniendo en cuenta las altas y bajas y 
los expedientes de ocultación yf defraudación, ya resueltos, 
formará la matrícula de los carruajes y caballerías sujetos 
ai pago del impuesto. .

Art. 10. Los constructores de carruajes están obliga­
dos a declarar a la oficina de Tracción, dentro de los diez 
primeros dias de cada año, los que posean paia la venta i 
los’que tengan en reparación, sean o no de su propiedad. 
Unos y otros deberán estar numerados correlativamente 

Las declaraciones contendrán: en el primer caso, la 
situación del taller, almacén o cocheras, en donde estén los 
carruajes, la clase de éstos y el número que a cada uno se 
le haya asignado; y en el segundo caso, además,de la.s cir­
cunstancias anteriores, el nombre y domicilio del propieta ­
rio o usuario, la fecha en que tuvo ingreso en el taller y el 
número con que figura en el padrón del impue.sto.

Art. 1!. Bin perjuicio de las declaraciones inenciona- 
das todo constructor de carruajes deberá comunicar a la 
oficina de Tracción, en término de diez días, las alteracio- . 
lies que ociirran en el curso del ejercicio, expresando, en
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Ofiso de venta, ei nombre y domicilio del comprador y la 
codierà o punto donde haya sido trasladado.

Art 12, t.os vendedores de carruajes deberán cumplir 
los mismos requisitos que los comstructore.s.

Art. 13. Los carruajes que, tanto los constructores 
como los vendcdore,s, tengan de.stinados a la venta, esta 
rán sujetos a las prescripciones .siguientes:

a) No podrán ostentar escudos nobiliarios, coronas, 
cifras, ni otro signo particular.

b) No podrán usarse por particulares más que en los 
casos de prueba necesaria para la venta.

c) Tendrán adherida en sitio visible una etiqueta en 
que conste la dase del carruaje y el número con qt̂ ie figura 
en la declaración presentada ante la olici na de Tracción, 
no pudiendo levantarse aquélla ni aun para efectuar las 
pruebas a que se refiere el apartado b.

Art. 14. Los seflore.s Inspectores del .servicio de Trac­
ción urbana, cuidarán de hacer cumplirá ios constructores 
o vendedores de carruajes, lo que disponen los artículos 13 
al 17 del citado reglamento de 2S de septiembre de 1899,

Art. 15. En el caso de que la Sociedad de tilquiladores 
de carruajes de lujo de Madrid se concertase con el exce­
lentísimo Ayuntamiento para el pago del impuesto, la ofi­
cina de 'bracción cuidará de hacer cumplir no sólo las di.s 
posiciones del reglamento del impuesto de carruajes de 
lujo de 28 de septiembre de 1899, sino todas las condicio 
nes estipuladas en el concierto, y muy especialmente las 
referentes a comprobación de! material y ganado declara 
dos y de si son efectivamente industriales los individuos 
que figuran asociados.

Art. 16. Con sujeción a lo dispuesto en este regla­
mento, la .Alcaldía Presidencia podrá conceder permisos 
especiales para establecer servidos de cochos automóviles 
con destino exclusivo a los socios de casinos, círculos, 
hoteles y centro.s análogos, llenándose los mismos requi 
sitos que para los permisos de circulación de automóviles 
de servicio público Los puntos para situar estos carruajes 
serán los que en cada caso se designen por la Aicaldlts 
Presidencia '

,^rt. 17. Por la licencia trimestral para los coches a que 
se refiere el articulo anterior, se satisfará: .

Pesetas,

Por cada automóvil de cuati o o seis asientos . . . .  125
Por cada triciclo con carrocet ia central o lateral. 50

Art. 18. Se exceptúan únicamente del impiie.slo sobre 
carruajes de lujo:

a ) Las carrozas antiguas que puedan considerarse 
como objetos arqueológicos.

b) Los carruajes que ,se alquílen en paradas públicas.
cj Los perlenccientes al Cuerpo diplomático e.xtran-

jero.
(i) Los autorizados para permanecer temporalmente en 

Madrid.
ej Los destinados a la venta eii los e.stablecimiento.s de 

su clase.
No se concederán otras exenciones, sean cualesquiera 

las causas o razones en que se funden. A este efecto, no 
deberá darse curso a lo.s e.scritos.que se pre.senteii en soli­
citud de exención.

Art. 19. Cometen defraudación de este impuesto:
Primero, Los que poseyendo carruajes o caballerías 

sujetos al mismo en este término municipal no hayan 
presentado las debidas declaracione.s ante la oficina de 
Tracción.

Segundo. Los que dejen de dar en dicha oficina el opor­
tuno parte de alta en el término de diez días, cuando ha 
yan adquirido algún carruaje o caballería de los sujeto.s al 
impuesto, o cuando lo hayan trasladado a Madrid, dándole 
de baja o sin pre.sgntar el parte de conocimiento de trasla­
do en el punto de procedencia.

Tercero. Los que cometan falsedad en las declara­
ciones.

Cuarto. Los que habiéndose dado de baja conserven 
los carruajes o caballerías en su poder o a su disposición.

Quinto. Los que. terminado el plazo de tres meses por 
el que hayan trasladado sus carruajes o caballerías a Ma-

drid, según la fecha del conocimiento, los retengan en 
Madrid sin presentar en la oficina de Tracción el oportuno 
parte de alta.

Sexto. Los constrnctores o vendedores que usen o per­
mitan usar carruajes que estén en sus talleres o cocheras 
para la venta o reparación, y por lo tanto, no satisfagan el 
impuesto o los tengan en sus establecimientos sin etique­
tas. o con éstas rotas, o sean cómplices de ocultaciones.

Séptimo. Los mismos, cuando dejen de dar los partes 
de construcción, entrada o salida de carruajes en sus 
tallere.s o cocheras o no remitan las relaciones reglamen­
tarias.' . ‘

Art. 20. A los comprendidos en ios cuatro primeros 
casos del articulo anterior, se les impondrá el pago de las 
cuotas que hubieran debido sati.-,facer durante el tiempo 
que resulte probada la defraudación, sin que en ningún caso 
pueda e.xceder de dos'años y un recargo equivalente a la 
cuota de un año en concepto de penalidad.

A los comprendidos eii el caso quinto, se les exigirá el 
pago de la diferencia de la cuota que, según la base de po­
blación, hubieran debido satisfacer dura:itc el tiempo que 
haya pasado inadvertida la defraudación, sin que eu nin­
gún caso pueda exceder de dos años y se les impondrá una 
multa equivalente a la diferencia de la cuota de un año,

A los constructores y vendedores dé lös comprendidos 
en el caso sexto del artículo anterior, se les exigirán las 
responsabilidades anteriormente mencionadas, según el 
caso, y a los que contribuyan a la defraudación, una multa 
equivalente a la cuota do un año.

A los comprendidos en el caso séptimo, se les impondrá 
una multa de 10 a 100 pesetas.

Art. 21. CuEindo los comprendidos en los casos anterio­
res fuesen reincidentes o hubiesen resistido la ¡iivestiga- 
efón en los establecimientos, cocheras,, cuadras, etc., ha­
ciendo necesaria la intervención de l.'i .Lutoridad, la multa 
o penalidad podrá aumentarse hasta el duplo de la estable­
cida, ,

Art. 22 -En ningún caso podrá condonarse la parte de 
penalidad corre.spondiente a los particulares o funcionarlos 
que ejerciten la denuncia, ni serán cursadas las solicitudes 
de condonación de la tercera parte correspondiente al T e ­
soro municipal, sin el previo ingreso de las cuotas del mis­
mo y de las dos terceras partes que por la defraudación 
puedan corresponder a la acción investigadora, siendo ade­
más condición indispensable que el fallo esté consentido y 
que esta petición .se entable dentro del plazo de quince 
días, a contar desde la notificación. La condonación de U 
penalidad correspondiente al Tesoro municipal no podrá 
hacerse sino por razones muy atendibles, justificadas su­
ficientemente y mediante el Informe de la oficina de Trac­
ción, en el que conste que el redamante no es remeidente 
ni lia contrariado la acción inve.stigadora con engaño ni 
violencia.

Art. 23 Cu:ilquier infracción de las. disposiciones del 
reglamento pará la administnición, investigación y co­
branza del impuesto sobre cai rnajes de lujo de 28 de sep­
tiembre de 1899, que impongan obligaciones a los contri­
buyentes o fnndonarios, será castigada con multa de tÜ a 
100 pesetas, y del doble en caso de reincidencia. .

Art. 24. Él pago de e,ste impuesto se sujetará a la si­
guiente

X  jft. n  I  F  zx*

Recargo 6 porlOO Tütal
Cgota d«l TctíiL do general*

IDO par IDO 00 bronzo.

Pur uada cuche o Hutomóvil,
citota Hiiiial............................ os 'oh 1B2 ir»2 303'52

Por cada caballo, id id........... 3li , 3S 72 7S‘32
Por cada asiento de automi-

vil, incluso los exteriores.., 1Í'Í8 I1‘28 22‘50 1‘35 23'9I
- ---- • ■ — • 1

Art. 25. Para todo lo no expresamente consignado an­
teriormente sobre carruajes y ganada de lujo, se tendrá 
en cuenta y se dará exacto cumplimiento a cuanto dispone 
el reglamento del impuesto de 28 de septiembre de 1899, y
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sii legislación complementaría, quedando igualmente obli­
gados los dueños de cam iajes de lujo, a cumplir cuantas 
disposiciones de policía p buen gobierno se dicten en lo su­
cesivo por el Excino. Ayiintantíento o la Alcaldía Presi­
dencia. .

A iíOlríi iO  SOBÍÍE diíC U LA CtÓ N  ÜE .A tri'OMÓVILES 
l ’ARTICUL.AIÍKS

Art, 26. Los permisos de circulación de ;iu Lomó viles 
particulares .se expedirán por trimestres naturales, a razón 
de 20 pesetas anuales, por caballo de fuerza. Por los auto­
móviles pequeños de dos asieiitos,‘hasta 10 HP, conocidos 
por VoilnreUe, se satisfará a razón de lO pe.setas al año, 
por caballo de fuerza 

Art. 27 Estos permisos se liquidarán por meses cojii- 
pletüs, j' su cobro se verilicará por trimestres adelantados, 
a domicilio, por los recaudadores inimicipales, durante la 
primera quincena de cada trimestre, excepto las altas por 
nueva inscripción, y las liquidaciones por bajas o cualquier 
otro concepto, en cuyos ca.sos se satisfará el arbitiáo en el 
acto de ser presentadas cti la oheina de Tracción.

Art. 28. Será requisito indispensable para la concesión 
de nuevos permisos, la presentación de documento que 
acredite baber sido reconocido el automóvil por la JefatU: 
ra de Obras públicas, en cuyo documento ha de hacerse 
constar necesariamente, a continuación de la clase 3- nú­
mero del motor, su fuerza en HP, a tenor de ló dispuesto 
por Real orden de 3 de agosto de 1916.

Art. 29. La matrícula se formará en virtud de las ii 
cencías existentes cñ lin del ejercicio anterior.

Art, 30. En armonía con el articulo 4.“del reglamento 
de 28 de septiembre de 1899, los automóviles del Cuerpo 
diplomático e.xtranjero no estarán sujetos al pago de arbi­
trios e impuestos municipales, pero deberán cumplir en 
todo lo demás, ¡as disposiciones de este reglamento.

Art. 31. Los automóviles o lecomóvíles que no se dedi­
quen exclusivamente al transporte de mercancías, o al 
servicio público de alquiler en parada, se matricularán y 
tributarán como los de particulares.

A rt. 32. Los automóviles pertenecientes a españoles o 
extranjeros residentes en España, pero fuera de Madrid, 
estarán exentos de pago de arbitrio, durante los primeros 
quince días que permanezcan en Madrid, pero deberán 
proveerse de un permiso especial, que facilitará la oficina 
de Ti'acción, el que será reintegrado con una póliza muni­
cipal de 10 pesetas,

Art, 33 Los automóviles pertenecientes a españoles o 
extranjeros, comprendidos en el caso anterior, podrán 
circular por Madrid, después de transcurridos los quince 
días primeros, cuyo precio será de 75 pesetas. Terminado 
este segundo plazo, podrán renovarlo por un mes .o dos 
más, con arregio a la tarifa general, siempre que se .justi- 
lique que tributan poi' el impuesto de carruajes de lujo en 
otra de las provincias dé España, conforme a lo dispuesto 
poi' el reglamento del citado impuesto en sus artículos 8 .“ 
al 11, ambos inclusive. _

Art. 34 Los automóviles perteneciente.s a propietarios 
residentes o domiciliados en el extranjero, y,.por tanto, sin 
casa liabitacióii, en Madrid, estarán exentos del pago de 
este arbitrio durante el período de treinta dias Los que 
deseen circular treinta o sesenta días más, abonarán 40 o 
75 pesetas, rcspeclivamente.

Al t 35. Los permisos de circulación a que se refieren 
los tres artículos precedentes, serán .solicitados de i a ofici­
na de Tracción por ios interesados, acreditando las circuns­
tancias que en los mismos se establecen,

Art. 36 Lo.s dueños de automóviles no matriculados 
para circulación en Madi id, abonarán por cada cocine 10 pe 
setas a la entrada de la población.

Art. 37. Se concederán permisos de pruebas de auto 
móviles a lo.s fabricantes, dueños de talleres de montaje o 
vendedores que lo acrediten debidamente, entregándoseles 
una placa numerada, que deberán fijar sólidamente en el 
lado derecho del carruaje.

Estas placas se obtendrán mediante el pago de la can­
tidad que el Exemo Ayuntamiento acuerde, y serán paga 
das por semestres adelantados, precisamente durante las 
primeras quincenas de los meses de abril y octubre. La fal­

la de pago én los plazos señalados, producirá la caducidad 
déla placa, que deberá ser entregada en la oficina de Trac­
ción. Dichas placas llevarán estampada la palabra h*nte- 
óí/.s y el m'unero de la matricula especial de su cla.se,

Art. 38. Se exceptúa únicamente del pago de este arbi­
trio el automóvil de la Escuela práctica de la Sociedad de 
cocheros La Unión, u otras semejantes que estén legal- 
nicnte constituidas o se constitU3mn en lo sucesivo

.AUTOMÓVILES IN DUSTRIALES

Art ,39. bor los.nutomóviles o locomóviles destinados 
a usos industriales, se pagará al año a razón de 10 pesetas 
por caballo de fuerza, no siendo valedero el permiso más 
que hasta fin del ejercicio, cualquiera que sea la fecha en 
que se obtenga. Los automóviles industriales llevarán 
en la parte anterior y posterior, una placa grande con el 
número correspondiente 3- la inscripción In.ntí^tyial para 
diferenciarlos de los particulares y de pruebas.

Art. 40- Los automóviles destinados a usos industriales 
no dispondrán, salvo casos especiales, más que de dos asien­
tos, uno para el conductor y otro para una asistencia. Los 
coches industriales que no se dediquen exclusivamente al 
transporte de mercancías, se matricularán como los de 
particulares, sin otra excepción que las concesiones espe­
ciales que pudiei an existir anteriores a este reglamento.

Los camiones automóviles que se dediquen exclusiva­
mente a transporte de mercancías, estarán exentos del 
arbitrio municipal durante el plazo de quince años, con 
arreglo a lo acordado por el A3mntamieñto en 6 de diciem­
bre de 1918, quedando soiamente obligados a proveerse de 
la placa de circulación.

R E G LA S DE POLICÍA URBANA '

Art. 41. Los conductores de vehículos con motoi' me­
cánico deberán tener y llevar siempre que conduzcan ca- 
rrnaje, el oportuno permiso concedido por uno de los Go­
bernadores civiles de las provincias de España, conforme 
al modelo aprobado por resolución de 30 de septiembre 
de 1918, y a tenor de lo dispuesto por Real orden de 6 de 
abril de 1920, absteniéndose la oficina de Administración e 
Inspección del servicio de Tracción urbana de facilitar do­
cumento de ninguna clase que signifique aptitud para con­
ducir esta clase de coches.

Art, 42 Los dueños de automóviles, tanto de lujo como 
industriales, que estén en posesión de licencia para circular 
por el término municipal de Madrid, cuidarán de dar exac­
to cumplimiento a cuantas disposiciones dimanen de la Au­
toridad municipal, y muy particularmente a todo lo que.se 
refiera a máximo de v elocidad, faroles, discos y numera­
ción clara de la matrícula en el sitio del carruaje que se de­
signe por el Exemo. .ñ,3mntamiento'o por la Alcaldía P re ­
sidencia.

Art. 43. La marcha o A êlocidad de los automóviles, 
dentro de la población, no excederá, en ningún ca.so, de 
10 quilómetros por hora, quedando reducida a cinco en his 
calles del interior o paseos. Los automóviles destinados a 
transporte dé mercancías no podrán marchar a ina3mr ve­
locidad de cuatro quilómetros por hora,

Art. 44. Los conductores de automóviles.deberán mar­
char siempre por la izquierda de la línea que sigan, excepto 
cuando circulen por carreteras del Rstado o de la provin­
cia, en cuyo caso deberán marchar por la derecha.

Art, 45. Todos los automóviles deberán detenerse a la 
entrada de la población en las Inspecciones sanitarias. Los 
dueños de los automóviles serán, en todo caso, responsa­
bles del incumplimiento, por parte de los conductores, de 
esta disposición.

Art. 46. Queda.prohibido el empleo de faros o focos de 
gran pro3"ección dentro del término municipal de Madrid, 
el uso de sirenas o pitos que produzcan sonidos demasiado 
fuertes y puedan espantar al ganado, y la salida de humo 
excesivo originada por la combustión en cantidad despro­
porcionada de! aceite en los motores.

A rl, 47, Las pruebas de automóviles se verificarán en 
las horas de cinco a nueve de la mañana 3" en paseos o si­
tios de poco ti'ánsito, quedando prohibido llevarlas a cabo 
por las calles del intenor de la población.

Para practicar dichas pruebas, así como para el trasla-
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do de automóviles, deberán ser conducidos los coches por 
un mecánico matriculado nada más.

Art. 48, Todo conductor de automóviles deberá dete­
ner la marcha, por simple indicación o requerimiento de la 
Autoridad, y sin discusión, siempre que ésta lo juzgue ne­
cesario para cumplir cualquier disposición desatendida, o 
para facilitar el tránsito de ios peatones por el centro de 
las calles y plazas de la capital. •

Art. 49, La oficina de Tracción dará conocimiento a 
la Alcaldía Presidencia de cada denuncia, en parte separa­
do, con el nombre del guardia denunciante y disposición 
acordada por dicha dependencia

La resolución de !a Alcaldía Presidencia se comunica­
rá directamente a la oficina de,Tracción

Las multas que se impongan se pagarán en el papel 
municipal correspondiente, haciéndose su entrega y com­
probación en la oficina de Tracción.

.^rt, 50 El resumen anual de denuncias, se hará cons­
tar en el historial del guardia denunciador, a efectos de 
estimación de sus servicios.

Art 51. 4'odo coche que no lleve la enseña de su ma- 
|, tríenla colocada en la parte anterior y posterior del mis­
I  mo, e iluminada de noche esta illtima, será denunciado en 

el acto, imponiéndose a su dueño las penalidades que en 
cada caso procedan, apreciada la reincidencia,

CAPÍTULO H
CARRU.^JES DE PLAZA

Art. 52. L a Compañía, Sociedad o particular que de­
see establecer carruaje de servicio público, por tracción 
de sangre, deberá solicitarlo de la Alcaldía Presidencia, 
presentando e! carruaje con su asistencia, en condiciones 
de prestar servicio.

Reconocido y aceptado, se fijará una placa en sitio visi­
ble y de manera permanente, que sólo será levantada 
cuando el carruaje quede fuera de servicio, por venta para 
otros usos o por deterioro, previa justificación y con devo 
loción de la placa en la oficina de Tracción

Esta placa servirá para fijarla en e! coche cerrado y en 
el abierto. *

Art. 53, Las expresadas licencias serán trimestrales, 
con vencimiento en 30 de junio, 30 de septiembre, 31 de 
diciembre y 31 de marzo, cualqnitTa que sea la fecha en 
que se expidan y se satisfará en concepto de derechos de 
la misma, y  como compensación de los gastos de inspección 
y policía del .servicio ppr el Exemo Ayuntamiento, lo si­
guiente: 100 pesetas por las que se expidan con derecho a 
situar los coches en las paradas fijas establecidas, a instan­
cia de ios industriales.

.Art. 54, La Alcaldía se reserva el derecho de conce­
der o negar la renovación trimestral de las licencias a que 
hace referencia el artículo anterior, según que de la revis­
ta que necesariamente se realizará los últimos días de cada 
trimestre, resulte presentado el material y sus asistencias 
en condiciones aceptables para el buen .servicio, o por las 
deniás causas que .señala este reglamento.

Todo poseedor de estos permisos queda obligado a cum­
plir este reglamento y todas las disposiciones que dicte la 
Autoridad municipal sobre policía urbana, y a no exigir 
más de las tarifas máximas de percepción de este servicio 
que se fijan en este reglamento.

Art. 55 Los po.scedores de licencias para uso de las pa 
radas, podi án situar sus carruajes en cualquiera de las es 
tablecidas, siempre que exista en ellas plaza síii ocupar de 
las señaladas A este efecto, en cada parada instalará .elex 
celentísimo Ayuntamiento una carteletai, indicando el mí 
mero de carruajes que pueden situarse.

El situado de salida por la mañana se fijará trimestral 
mente por el Sr. inspector de servicio, medi.'inte sorteo.

Art. 5í). Las paradas para situar los carruajes de trac­
ción de sangre, automóviles, motos eon sii/e-ctirs, y ómni­
bus, serán las que (ije la Alcaldía Eresidencia oyendo al se­
ñor Delegado de carruajes, pudieudo ser aumentadas, dis­
minuidas o reducido el número de plazas de cada una por 
la Alcaldía Presidencia ,

El número de coches d<í tracción de sangre se fija eii 
800; el do automóviles en 500; en 100 el de inoíociciclas con 
sitie-cays, y en 97 el de ómnibus.

Art. 57. Los coches de punto se situarán en las pai adas 
dejando un espacio, por lo menos de un metro de uno a otro 
coche, para la circulación de las personas.

En las paradas se colocarán siempre los coches en la 
forma que la Autoridad determine, permaneciendo el con­
ductor en el pescante, ño debiendo, en ningún caso, aban­
donar los coches.

Queda prohibido estacionar coches en otro punto que no 
sea de parada. En los ferrocarriles, toros, teatros, paseos., 
romerías y demás funciones públicas, se colocarán en el si­
tio y  forma que determine el Inspector de carruajes, de 
servicio,

Art. 58, Todas las licencias .serán registradas en la 
oficina de Tracción, sin cuyo requisito no tendrán validez; 
contendrán el número del coche, la ciase de éste, el nom­
bre del dueño y la cuota que haym de pagar, que se fijará 
cada año en los presupuestos municipales.

A rt 59 La Alcaldía Presidencia se reserva el derecho 
de conceder o negar estos permisos y las renovaciones, 
como asimismo el de modificar la situación de las paradas 
y el número de coches de que ha de constar cada una de 
éstas, según el número de licencias que se soliciten. Tam ­
bién podrá el Exemo. Ayuntamiento variar las tarifas para 
el público, de todos losservícios de carruajes. '

Art. 60. Los carruajes estarán siempre en las mejores 
condiciones de conservación y limpieza, tanto interior 
como extet ionnente y deberán ser desinfectados a diario 
interiormente. Estará» rotulados en la parte trasera con 
una placa de 0‘50 metros de largo por 0'22 de ancho, pin­
tada de azul oscuro con filete encarnado, en la que sedes- 
taque con caracteres blancos de 0‘09 metros de altura el 
número de orden del vehículo. Esias placas irán sujetas a 
la caja del coche, en su parte inferior, sin perjuicio de lle­
var también pintado el número en los faroles del carruaje.

En el interior, y de modo que pueda leer.se fácilmente, 
se fijará la tarifa sellada por la oficina de Tracción y una 
tarjeta en que se haga constar la hora de salida, retirada 
o relevo y las demás disposiciones que ordénela Auto 
ridad.

Art. 61. Criándolos carruajes se hallen desocupados, 
llevarán una placa con la inscripción de L ibre, que secolo 
cara en sitio visible a la izquierda del conductor del coche, 
quedando prohibido tapar dicha placa

Art 62. En la derecha del pescante llevarán también 
una placa de igual forma y dimensiones de la de Libre, 
que dirá R elevar. Esta placa, al levantarse, ha de quedar 
de tal manera sujeta, que solamente en el establecimiento 
donde releve pueda bajarse. .

Art. 63 El ganado no podrá tener menos de tres años 
de edad, ni más de quince, y llevará siempre el bocado 
y guarniciones en buenas condiciones, debiendo asimismo 
reunir las condiciones de doma, salubridad y fuerzas nece­
sarias El Revisor veterinario, encargado de este servicio, 
reconocerá las caballeriíis por sí o en virtud de denuncia 
de los Inspectores, desechando aquellos que no reúnan las 
condiciones mencionadas 5" denunciando el hecho ante la 
Autoridad correspondiente.

Art 64 Queda prohibido conducir enfermos desde sus 
domicilios a los hospitales o sanatorios, sea o no el pade­
cimiento de carácter contagioso, y n los que por su traje 
puedan manchar el carruaje.

Art. 65. Es obligación de todo conductor de coche de 
alquiler reconocer el carruaje en el momento de desocu­
parse, con el objeto de ver si ha quedado olvidada alguna 
prenda, cansado algún deterioro o hecho mal uso por el 
que le Im ocupado, a fin de reclamar ante la Autoridad, la 
debida repaj'ación

Art, 66, Los objetos que se encuentren en los carnia- 
jes serán entregados en l-a oficina de 3 'facción, y se anun­
ciará el hallazgo en la forma que previene el artículo 615 
del Código civil.

El cochero que no entregue un objeto olvidado en las 
primeras veinticuatro horas hábiles, será puesto a disposi­
ción del Juzgado correspondiente Las i ecíamaciones refe- 

■ rentes a pérdidas de objetos, asi como las relativas al mal 
. servicio o íitllas de los conductores, se liarán también en l;i 

oficina ule Tracción. '
Art. 67. Todo cochero llevará siempre un reglamento
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igual al presente, con la obligación de presentarlo al póbli- 
co cuando le ocurra alguna duda, como igualmente a los 
inspectores de carruajes’'y  demás Autoridades, siempre 
que lo exijan.

Art. 68. También es obligación de los cocheros, entre­
gar a todo el que lome un carruaje, al empezar un servi 
c ío , una tarjeta con el número del coche y sitio donde en­
cierra.

Toda persona que tome un carruaje podrá exigir del 
conductor la tarjeta a que se refiere el párrafo anterior, 
para que, en ca.so de reclamación, .se una a ésta, dirigién­
dola a la oficina de Tracción.

Art. 69. Los cocheros usarán para,el servicio, durante 
el invierno, americana de color azul y capote del mismo 
color, con esclavinas, guantes y gorra de plato, de hule 
negro.

En verano llevarán traje de americana de dril o caki, 
con gorra de plato de la misma clase, estándoles prohibido 
fumar mientras permanezcan en el pescante prestando .ser­
vicio. Usarán en todo tiempo fusta en lugtir de tralla.

Las faltas de cortesía, probadas, que los cocheros co­
metan con e! público, serán severamente castigadas por la 
Alcaldía Presidencia o Sr. Concejal Delegado de! servicio. 
A la tercera denuncia por este concepto, .se retirará la li­
cencia si el denunciado fuese el dueño del carruaje, o se de­
clarará, en caso contrario, la incapacidad de! cochero para 
el ejercicio de conductor de carruaje público.

Art. 70. Por la oficina del servicio de Tracción se lle­
vará un registro de inscripción y filiación de todos los co­
cheros y conductores mecánicos para el servicio público, 
en el que ,se anotarán las faltas y castigos impuestos a los 
mismos,_a los efectos que expresa el artículo anterior­

Art. /l. Los dueños de carruajes tienen la precisa obli­
gación de dai' parte por escrito en la oficina de Tracción, 
.siempre que se trasladen de domicilio o de cocinera.

A rt. 72 Cuando algún carruaje carezca de cualquier 
requisito reglamentario que no afecte a su seguridad, se 
fijará un plazo para su arreglo, avisando al dueño por es­
crito; pasado este plazo resolvei’á el Sr. Alcaide o la perso­
na en quien éste delegue. Si el carruaje careciese de con­
diciones de limpieza, será l etirado inmediatamente del ser­
vicio, previo reconocimiento, dando parte a la expresada 
Autoi idad,

Art. 73. Ningún cochero podrá conducir carruaje de 
plaza sin estar provisto de! correspondiente tai'nei de con­
ductor, expedido por la oficina de Tracción, siendo el due­
ño del cai ruaje el responsable de esta falta.

Art. 74, Por su muctia pendiente no es obligatorio el 
servicio de carruajes de plaza en las calles siguientes:

Calles de! Aguila, desde el número 24; Alfonso VI; Ar- 
ganzuela; Bastero, desde la de Mira el Río; Bonetillo; Bue­
na visla; Calvario, desde el número 27 a hi ele La va pies; Ca­
rayaca, desde la de Lavapiés a la dei Amparo; Conde }vsu 
travesía; Cordón; coslMnillas del Nuncio; San Andrés, des- . 
de el número 2 ai 6; Trinitarias; calles de Eguiluz, fren­
te al número 5; Escorial, desde la del Molino de Viento a la 
de la Madera; Escuadra; Gobernador hasta la del Fúcar; 
Granado; Huerta del Bayo, desde la de Santiago el Verde; 
Jesús y Mafia, desde la dei Calvario; Mancebos; Mesón de 
Paños; Ministriles y su travesía; Mira el Río Baja; Molino 
de Viento, desde la de! Escorial a la del Ê ez; Olivar, desde 
el número 18; F'ray Ceferino González, desde el número 10; 
Peña de Francia y su callejón; Peñón, desde el número 14; 
prelil de los Consejos; calles de la Primavera; Ribera de 
C’urtidores; Rodas, desde el número 6; Rollo, desde la de! 
Sacramento; fiosnrio, desde d  cuartel; Satiii-e, desde el nú­
mero 8; San Bernabé, desde la Orden Tercera; San Caye 
taño; San Cosme, desde el número 8; San Ildefonso, desded 
número 20; San Nicolás, frente al número 2; Santiago el 
Verde; San Simón; Tesoro, desde la de h'S Mín’-s; Toro; 
Torrecilla del Leal, desde la de los Tres Peces; travesías de 
la ComadriM' Conservatorio; calles de los Tres Peces, des­
de la de la Torrecilla del Leal a la del A.ve María; Venta­
nilla; Ventorrillo, y Zurita hasta la de la Fe

Art. 75 Todo poseedor de permi.so para algún .servicio 
de carruaje público, con o .síii derecho a ocupar parada.s 
queda obligado a cumplir todas las dLsposiciones que dicten 
las Autoridades iminicipale.s sobre policía urbana y el re­

glamento y tarifas de percepción de e,stos servicios que 
apruebe el Exemo. Ayuntamiento,

Art. 76. La tarifa de los servicios para el público, será 
la siguiente: _ . "

PlíIMEK LÍMITE

l'aseos de la \'irgen ele] Puerto; Florida; glorieta de 
San Antonio de la Florida; paso a nivel de las vías del F e ­
rrocarril del Norte; calles del Marqués de Urquíjo a subir 
a la de Rosales; Rosales, desde la del Marqués de Uremijó 
a la de Benito Gutiérrez; Benito Gutiérrez a la de la Prin­
cesa; jilaza de la Moncloa; pa.seos de la Moncioa hasta 
Santa Cristina (.Asilo); San Bernardino hasta la calle de 
Fernández de los Ríos; calles de Fernández de los Ríos 
hasta la de Gaüleo; Gaüleo hasta la de Alberto Aguilera; 
Alberto Aguilera, desde la de Galileo hasta la de San Ber­
nardo; San Bernardo, desde la de Alberto Aguilera hasta 
la glorieta de Que vedo; glorieta de Que vedo, calle de Bra­
vo Mui tllo y Santa Engracia hasta la de Ríos Rosas; calle 
de Ríos Rosas; paseos del Hipódromo y de la Castellana, 
para subir y bajar at Palacio de las Exposiciones; Caste­
llana basta la. calle de Salas; calles de S.ilas hasta la del 
Piníir; Pinar hasta la de López de Ployos; López de Hoyos 
hasta la de Serrano; Serrano,hasta la de Diego de León; 
Diego de León hasta la de Velázquez; Velázqiiez hasta la 
de Lista; Lista a l;i del Príncipe de. Vergara; Principe de 
Vergara, desde la de Lista hasta ladeG oya; Goya, desde 
la de Lista a l.i de Alcalá; Alcalá a la de Antonio Acuña; 
Ü'Donnell, desde la de Antonio Acuña a la avenida de 
Ménéndez Pelayo; avenida de Meuéndez Pelayo hasta la 
calle de Granada; calles de Granada hasta la de la Cari­
dad; Pacífico, desde la de la Caridad hasta la Estación 
de! Mediodía (incluyendo ésta); glorieta de Atocha (toda); 
paseo de las Delicias y todas sus afluentes (que son las 
calles de Murcia, Delicias, jj.ncora, Tarragona, Palos 
de Moguet, Martín Soler y Canarias) hasta la del P’erro- 
carril, en las i’eñuclas; calle de Embajadores hasta la 
línea de circunvalación; todas las siguientes: Ercilla, Lau­
rel, Embajadores, desde la del Ferrocarril hasta el paseo 
de las Acacias; paseo de las Acacias hasta la calle del G a­
sómetro; calle del Gasómetro; rondas de Toledo y S e ­
govia; calle de Segovia, desde la ronda de Segovia al 
paseo de la V̂ 'irgen del Puerto (incluyendo las calles de 
Mazari'edo. )uan Duque, Moreno Nieto y Manzanares.)

Para todas las vías públicas coinprendidas dentro del 
perímetro formado por las anteriores y todos los edificios 
que tengan su entrada por las mismas, regirá la tarifa si­
guiente;

Pesetas.

1 'ur una carrera, con una o dos personas a iguales
Imras dei día que de la noche.................................  P2.5

Por cada persona más, hasta cuatro.........................  0 ‘50
l^or una hora con una o dos personas, lo mismo 

de día que de noche, incluso a los Cementerios 
de Nuestra Señora de la Ahniidena y Civil del 
Este, siempre que se despida el coche dentro de 
este limite,......................................................... .. 2'5ij

SECnJXDO Li.MITE

Desde la puerta del Angel de la Casa de Campo, en el 
paseo de Fxti emadura; pasí o de E.vti'einaJiira; paseo del 
.Marqués de .Vlonistrol hasta la Fuente de la Teja; glorieta 
de San Antonio de la l-'kn ida; pa.seo de la l'lorida hasta el 
lavadero de lös Cipreses; pasco de la Moncloa, desde el 
Asilo dé Santa ( Vistin.i hasla la Escuela de .Agricultura; 
c'aMes de Bravo .Vlurillo y Santa Engracia, desde la de Ríos 
Rosas hast:i la glorÍet:i di' Ruiz í.liinénez; Hipódromo, por 
los cainíno.s de Chamariin y Mandes hasta el C.-malillo; 
calle de López de Hoyos hasta el Cana!tilo; calle de Diego 
de León hasta el t.'analilio; callo do Sagasti, desde la de 
.Alcalá hasta el Cimarillo; calle de Alcalá, desde lado .An­
tonio Acuña al Puente tic l;is Vientas, comprendiendo to- 
da.s las de Madi'id Moderno, el pasaje Alodorno, y las calles 
de L4ocángei, .Alejandro Gómez. Pedro I fi.rcdia, González 
Dávila, Marqués de .Mondéjar, Almería y plaza de España., 
en su parte urbanizada; calle de O'Donnell, desde fii de An-

n I m ie n



BO LETIN  U EL AYUNTAM IENTO DE MADRID

Lonio Acuña al convento de Loreto; calle del Pacífico, des­
de la de la Caridad ai Puente de Vallecas, incluyendo las 
de la colonia Fricli, y las de las Californias en su pai te ur­
banizada; calles del Ferrocarril, paseó del Canal y el de las 
Yeserías, Puente de Toledo, calle de Antonio López nasta 
el número 16, carretera de Toledo hasta el numero 15; 
calle de'la V^erdad; Cementerio genera! del bar; Cemente­
rio de San Lorenzo; calle del General Ricardos hasta el 
númei o Ib; Cementerio de Santa María; camino alto de 
San Isidro hasta el paseo de Extremadura, incluyendo el 
Cementerio de San Justo y las calles de doña Elvira, doña 
Urraca, doña Bercnguela, Torturo, Cardenal Mendoza 
doña Roüa v sus transversales hasta frente a la 1 oerta del 
An^tfl y ViVtiros de líi ViĤ i denominados Solo de iMigas
calientes- . ,

Para todas las vías públicas comprendidas entre las que 
forman el perímetro ded primer límite y el formado por as 
anteriores y todos los edificios que tengan entrada por las 
mismas, reginl la tarifa siguiente:

. Pesetas.

Por una carrera, con una o dos personas, a igua-  ̂ .
les horas del día quede la noche.......... ............ .. ■

Por cada persona más, hasta cuatro ' ou
Por una hora, con una o dos personas, lo mismo 

de día que de noche, incluso a los Cementerios 
de Nuestra Señora de la Almudena y Civil dm 
Este, siempre que el coche se despida dentro de  ̂
éste o del primer límite............................................

TEKCER LÍMI IE

Comprende toda la demarcación del término municipal 
no incluida en los dos anteriores. j . j  i

Para rodar por las vías públicas comprendidas en el 
término municipal, regirá la tarifa siguiente:

pesetas.

Por una carrera, con una o dos personas, a igual
hora de! día que de la noche..................................  d ,

Por cada persona más, hasta cuatro ............... . t) OU
Por una hora, con una o dos personas, lo mismo 

de día que de noche, incluso a los Cementerios 
de Nuestra Señora de la Almudena y Civil del 
Este, siempre que el coclie .se despida dentro
del primero o segundo límite......................._.......... -TO

Sí se despide el coche dentro del tercer límite, la 
última hora ,se abonará completa, a razón de. . 4

En el servicio por horas, por cada persona más, 
hasta cuatro, eii los tres limites, abonarán;. . . 1

SEliVICrOS ESI’KC1.M.ES

Por una carrera, una o dos personas, en las horas 
del día a los Cemenlerios de Nuestra Señora de -
la Almudena y Civil del Este. . ...................... 4

Por una carrera a San fsidro del (dampo durante 
la romería, una o dos, personas a cualquier hora'
del día o de la noche............... ■ • .......... ‘

Por una carrera a la pradera del Corregidor, el 
miércoles de Ceniza, poruña o dos personas a ^
cualquier hora del día o de la noche.................. 'i'50

Por una carrera a las estaciones de los fei rocarri- 
les de las Delicias, Navalcaniero y .Arganda,
por una o dos personas............................................. L50

Por una carrera a la plaza de toros cii les días y 
horas de las corridas, pasando de la calle de '
Antonio Acuña por una o dos p e rso n a s ............. ! o6

Por una carrera al 1 lipéidromo en los días y horas 
en que se celebren carreras de caballos it otras 
fiestas, yendo a las puertas de las tribunas, por
una o dos per.sonas......................... ...........................  1 '50

leontina carrera .al primer V'ivero do l.i Villa y 
campo de Recreo, por una o dos per.sonas a
cualquier boia del día o de la nuche,. ........... 2 '

Por una carrera a la plaza de toro.s de 4'etuán y 
nueva de Vallecas, poruña o dos personas en
día de corrida ........  ..........................  ...............  4

Por una carrera a la plaza de toros de Caraban 
chel, por una o dos personas.........................  . . .  4

Pesetas.

Por una carrera a Chamartín y Parques de Avia­
ción, por una o dos personas........................  • ■ ■ o

Por una carrera a la Ciudad Lineal, por una o ^
dos personas....................................................... • ■ ■ “j*

í’or cada asiento más, hasta cuatro . . . . . . . . . .  1
Por horas, por una o dos personas, siendo el mí­

nimum tres horas........ ................ .............................  y
Por cada asiento más, hasta cuatro. ...........  . ' ' j ‘ ^
En el servicio por horas, durante Ja  romería "de 

San Isidro del Campo, se abonará por una o dos 
personas a cualquier hora del día o de la noche, o ..0 

En el servicio por horas, durante la romería por 
la que termina en la pradera del Corregidor el 
miércoles de Ceniza, se abonará por una o dos 
personas a cualquier hora del día o de la noche . d .uU 

En el .servicio por horas que termine en la plaza 
de toros en lo.s días y horas de las corridas, se 
abonará por una o doí^personas. . . ■ • ■ - - - * ■ -  ob

En el servició por iiora.s que, termine en el Hipó­
dromo y puerta de las tribunas, en los días y 
horas que se celebren carreras de caballos ti  ̂
otras fiestas, se abonará por una o dos persona.s 2 

En el servicio por horas que termine en los Vive 
ros de la Villa o campo de. Recreo, la última 
hora se abonará completa, por una o dos per-  ̂  ̂
sonas, a razón d e ......................................................

Art 77. En las carreras no se exigirá mayoj' retribu­
ción que la de la tarifa, aunque sean llamados los carrua­
jes a la vista y por el mismo que los ha de ocupar, paia 
aproximarse o dar la vuelta. 1 ampoco se exigirá aumento 
si durante su marcha fuesen detenidos porci que los ocupa 
él tiempo indi.spensable para subir o bajai una pet sona.

Los coches llevarán en las carreras el camino más cor­
to o fácil, a juicio del cochero; si se les obligara a seguir 
una ruta determinada o cambiar la que llevasen, podrán
exigir el importe de lina hora.

Los cocheros podrán exigir señalo abono del servicio 
prestado, siempre que el que ocupe el carruaje deje de uti­
lizarlo en punto o casa que tenga dos salidas opuestas o co­
municación con otra calle.

Cuando se tome un carruaje por horas, se pagará la 
primera, aunque no liaya tenninado; pero las siguientes se' 
abonarán por fracciones de quince minutos.

Art. 7S. Los coches de un caballo no podrán llevar más 
de cuatro personas, y en los de dos caballos y cuatro asien­
tos, no excederá de seis, abonando 0 5 pesetas en las ca­
rreras por cada persona que exceda de dos ó de cuatro, 
respectivamente; y en las horas una peseta. '

Art, 76 Los viajeros queAililicen estos coches, pueden 
llevar gratuitamente en el interior de los mismos, bultos a 
la mano de poco volumen, siempre que no excedan del nú­
mero de tres. „

En el pescante de estos coches, previo abono de 0;;)b pe­
setas por cada bullo, se podrá conducir .algún baúl o ihaleta 
medianos, sin que el conductor tenga obligación de admitir 
aquellos que a su juicio puedan estropear el carruaje.

Art. SO. Es obligatorio prestar servicio gratis a los de­
pendientes de la .Autoridad, para conducir hasta la Casa 
de .Socorro a los heridos o enfermos pobres; pero sólo en 
casos urgentes, debiendo ir acompañados de dichos depen­
dientes. .Si resultase deterioro en <4 carruaje, podrá el due­
ño pedir indemnizacicn al interesado, previa la justifica­
ción que corresponda.

En las Casas de Socorro se dará a ios cochero.s un vo­
lante, con el .sello de la misma, expresivo del servicio gra­
tuito que haya prestado, para conocimiento del dueño del 
carruaje. , ,

Art. 81. Es obligatorio el servicio sin limitación de 
tiempo, dentro-de las horas de la jornada,-a toda clase de 
personas, excepto a los ebi ios y a las personas designadas 
en el articulo 94 de las Ordenanzas municipales. En el caso 
detener que mudar de caballo o de arreglar o cambiar el 
carruaje durante algún servicio poi- horas; se dará ai con 
ductor el tiempo necesario, descontaudu a prorr.'ita el que 
se haya invertido.

Ayuntamiento de Madrid
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AUTOMÓVILES P E  PLAZA

A rt, S2. El dueño de un íuitomóvil que solicite permiso 
paríi servicio  público de viajeros, lo hará por niedio de ins­
tancia dirigida al E xcm o. Sr. A lcalde Presidente, acom pa­
ñando el dibujo del carru a je  y una ceniticacióii de la casa 
constructora, autorizado por un tócnico, en que conste que 
el carru aje  reúne todas laS condiciones debidas para poner­
lo ai servicio  público y el resultado obtenido en las pruebas 
practicadas para garan tir su sólida y perfecta constm cción.

Art. 83. Recibida la instancia y demás documentos, la 
Alcaldía Presidencia dispondrá sea reconocido eLautomóvil 
por el Sr. Ingeniero industrial del Ayuntamiento,y si dei 
informe de,este íuncionario es íavorabie, por reunir estar 
cumplidas toclícs las condiciones de seguridad, solidez, ves­
tidura, pintura, etc,, se concederá la licencia para circular, 
previo el pago de los derechos establecidos por el Ayun­
tamiento.

Art, 84. Las licencias para automóviles de alquiler en 
paradas serán trimestrales y podrán renovarse si del reco­
nocimiento que se verilique al linal de cada trimestre por 
el personal designado a! efecto, resultare el coche en con 
diciones de contimiár prestando servicio. _

Art. 85. Los poseedores de estas licencias no podrán 
situar sus coches en otros puntos que los que.se consignan 
en aquéllas, deberán ajustarse a las disposiciones dictadas 
para los carruajes de tracción de sangre, y por lo que res­
pecta a velocidad, escape de humos, bocinas, etc., a lo dis­
puesto en este reglamento para los automóviles de servi­
cio particular,

Art, 86. Los automóviles de servicio público a que.se 
refieren los artículos 84 y S5 de este reglamento, se situa­
rán en las paradas que se fijen conforme al artículo 56.

Art. 87, Eor las licencias para coches automóviles, que 
no excedan de sei.s asientos en total, con destino al servi­
cio público, en las paradas establecidas por el excelentí­
simo Ayuntamiento se abonará 50 pesetas por cada coche, 
al mes. '

Art 88. La tarifa de .servicios para el publico, sei á la 
siguiente: .

SERVICIOS SIN TAXÍMETRO

P a r a  co ch es  cu y o  h^so en  v a c ío  n o e x c e d a  d e  1 .1 0 0  
q u ilo g r a m o s .

Pesetas.

f*or una carrera, hasta cuatro personas, dentro del
primero y segundo límites..............................  2'50

Por una carrera, hasta cuatro personas, tercer
límite................... ........................................................  4

J’or cada per.sona más, en cualquier lím ite...........  0'75
Por una hora, cuatro personas, dentro de la pobla­

ción y un radiode 15 quilómetros desde la Puerta
del Sol............................................................................... 7*50

Por cada per.sona más................................................... f
En los servicios por horas, quedan comprendidos Cha- 

niartín, Tetuán, l^uerta de Hierro, Campamento, Cara- 
bancheles, nuevo Ho.spilal Militar, Tiro de Pichón, Puen­
te de Val lecas, Casa de Campo, Cuesta, de las Perdices, 
Ciudad Lineal, Cementerios, y en general, todos los pun­
tos que no e.stén fuera del radio de 15 quilómetros, marca­
do anteriormente.

P ara  coches cuyo peso en vacío exceda de I.ÍVO qu i­
logram os. ■

Pesetas.

Por una carrera, hasta cuatro personas, dentro de!
primero y segundo límites.......... ...........................  3

Por una carrera, hasta cuatro personas, tercer
límite................................     5

Por cada persona más, en cualquier límite............  1
Por una hora, cuatro personas, dentro de lá po­

blación y un radio de 15 quilómetros desde la
Puerta del Sol..................     9

I’or cada persona más................................................... 1
Para que la aplicación de ambas tarifas ofrezca la de­

bida garantía, cstar;in obligados, ambos tipos de coches, a

llevar en sitio fácil de percibir un distintivo eu colores que 
se determinará por la Alcaldía.

Art. 89. Para conceder permiso para servicio ptiblico 
de un automóvil', debe éste reunir las condiciones si- 
.gnicnles: -

a) Todos sus órganos y aparatos estarán dispuestos de
manera que no .constituya su empleo una causa especial de 
peligro, ■

b) Los depósitos, tubos y piezas que hayan de contener 
niíiteri.'is explosivas, inílamables o corrosivas, estarán cons­
truidos de modo que no tengan é.scapes con objeto de impe­
dir sus efectos peligrosos. Tendrán además la resistencia 
adecuada a la presión a que se les sujeta.

c) Lo.s órganos destinados a la dirección del mecanis­
mo, estarán agrupados de manera que el conductor pueda 
inaiicjarlos sin dej;ir de vigilar la vía. Todo.s fos aparatos 
iudicadoi es que el conductor deba consultar, estarán a la 
vista del mismo y alumbrados durante la noche.

d) lil automóvil se hallará dispuesto de tal modo, que 
obedezca con toda soguridad y precisión al aparato de di­
rección, pudiendo girar con facilidad en la curva de pe­
queño radio.

c) Deberá estar provisto de do.s sistemas de frenos su- 
ficien(emente enérgicos, cada uno de los cuales basle por 
sí solo para detener o atenuar automáticamente la acción 
del motor. Por lo menos uno de los frenos accionará en la 
marcha hacia atrá.s.

f j  Cuando el peso del automóvil exceda de 250 quilos, 
llevará un mcc.Tiiismo que permita la marcha hacia atrás.

g) Todo automóvil llevará una bocina o campana, j'e n  
el freiAe por lo menos dos faroles, y en el de la izquierda 
una faja: verde para ios particulares, rojo para-los desti­
nados al servicio público azul para mercancías; además 
llevarán luz roja en las traseras.

Art, 90. Los antoini')viles destinados al servicio público 
serán revisados y reconocidos trimestralmente por el se 
ñor Ingeniero industrial del Ayuniamiento, con objeto de 
garantir sn estado dé solidez y seguridad. Dicho funciona­
rio comunicará el correspondiente parte a la oficina de 
Tracción, haciendo constar el estado en que se encuentran 
los coches, y si pueden continuar prestando servicio.

Art. 91. Antes de salir un carruaje a prestar servicio, 
su conductor examinará con todo cuidado sus máquinas, 
pesos, etc , para cerciorarse de su buen e.stado y  perfecto 
funcionamiento.

Alt, 92. Los conductores de estos carruajes usarán 
para el servicio, durante el invierno, guerrera o pelliza de 
paño .azul, guantes 3̂  gorra de plato de hule negro; y en 
verano, traje de dril azul, gorra de plato, de dril también, 
color gri:-;. con vivo rojo, debiendo llevar en ta gorra el 
número dé la licencia de! coche.

Art 93. I.os.automóviles de servicio público, no podrán 
lie.var más pasajeros que el número de asientos que tenga 
marcado.s, en la licencia; el ancho de cada asiento 110 podrá 
ser menor de 48 centímetros,

Art. 94. Lo.s conductore.s de cualquierclaBe.de auto- 
móvile.s, pararán la marcha de los mismos siempre que la 
Autoridad, o sus agentesy lo ordenen. Los contraventores 
incurrirán en la multa de 10 a 50 pesetas

Art. 95. Siempre que los conductores observen que se 
produce espanto en las cvibaHerías, j-a sea por la vista del 
automóvil o por el ruido que producen, están obligados a 
parar el canuaje, evitando, eu lo po.sible, el ruido, y sólo 
podrán cnipi'ender la marcha después que havan pasado 
la.s caballerías, . '

Art. 96. Los coches ómnibus automóviles de los llama­
dos de línea destinado.s a! transporte de viajeros, coi'reo, 
etcétera, pagarán una cuota trimesti'al, por plaza o asien­
to, de 7'v50 pesetas.

Ror las licencias para ómnibus automóviles al servicio 
exclusivo de estaciones del ferrocarril, se satisfará la can­
tidad de 300 pesetas, siendo e.sta cuota anua! e indivisible.

Por las licencias para ómníbiis-aulomóviles. deservicio 
público con línea fija, se sati.sfará la-cuota anual y tambié^n 
indivisible de 300 peseta.s por coche. ■

Sin perjuicio de lo que se establece en el presente ar 
tíciilü, el Exemo. Ayuntamiento podrá vfiriar las prece­
dentes cuotas.
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Art. 97. Por las licencias para coches automóviles'que 
no excedan de seis asientos en total, con destino al servi 
cío  público, con linea o recorrido lijo, se satisfará 1 0 0  pe-' 
setas por cada 000110 niensualmente.

Art. 98. L a concesión de licencias para todo servicio 
público, no exime a sus poseedores del pago de la contri 
bueión de industria y comercio que pueda corresponde ríes.

Art. 99. Los que faitea a lo dispuesto sobre circulación 
de automóviies, serán castigados con la multa de 50 pese­
tas. Los reincidentes y los que desobedecieren a los>gen- 
tes de la Autoridad encargados de hacer cumplir las dispo­
siciones acordadas por el Exemo. Ayuntamiento'o por. la 
Alcaidía Presidencia, serán entregados a los Tribunales 
de justicia.

CAPÍTULO III

HJC1CLET.A.S, MOTO'ClCLIÍT.liS Y  TRICJCLOS ÜE SERVICIO 
PAJ5T1CUE,\R

.í\rt. 100. Las licencias para circular en bicicletas, mo­
tocicletas y triciclos, se expedirán por la oficina de T rac­
ción, previa declaración de los interesados y pago de los 
derechos establecidos en presupuesto. '

Art. 101. Por las motocicletas y triciclos se satisfarán 
los derechos de, licencia con arreglo a su fuerza en HP, 
previo reconocimiento e inscripción en la Jefatura de Obras 
públicas, extremo éste que deberá justificarse con la exhi­
bición de documento que entrega dicha dependencia.

Art. 102. No se permitirá )á circulación de bicicletas, 
motocicletas o triciclos, que no varan provistos de la placa 
justificativa de hallarse inscriptos', en la que constará e! 
número de la licencia del Aynntamicnto.

Alá. 103. En caso de extravío de una placa, deberá 
solicitarse certificado de su expedición, reintegrándose 
este documento con una póliza niunícipal de b pesetas,

Art. 104, Por la oficina dé rracciún, se concederán 
permisos especiales que irán reintegrados con una póliza 
municipal de 20 pesetas, valedeims por quince días, para 
circular en motocicleta, a los espartóles o extranjeros resi­
dentes en Esparta, pero luéra del término municipal de 
Madrid que lo soliciten. -

Art, 105. A solicitud dé los industriales que acrediten 
debidamente con el i-ecibo de la contribución, dedicarse a 
la venta de motocicletas, se les facilitará por la oficina de 
Tracción una placa de pruebas, mediante eí pago de los 
derechos coiTC-spondientes que estatilezca el presupuesto 
municipal y siempre con caducidad ai tenninarel ejercicio.

Art 106 Por las placas precintos tanto para las bici­
cletas; como para las motocicletas, con o sin carrocería, 
se satisfará en concepto de reintegro, la cantidad que se 
fije en los presupuestos municipales,

Art. 107. Las renovaciones de estos permisos deberán 
realizarse dentro del primer mes de cada ejercicio en la 
oficina de Tracción. .

.-\rí, 108, Los alquiladores de bicicletas, triciclos y mo­
tociclos, con o sin carrocería, inscribirán en la oficina de 
'IVacción, todos ios quq destinen a alquiler provevéndose 
de las correspondientes licencias y placas de circulación. ' 

Art. 109. En el Parque de Madrid, se sujetarán las bi­
cicletas a las rutas señalada.s por los carteles anunciado­
res, y únicamente podrán-circular por ellas tiurante la 
mañana. Los qiie concurran a dicho Parque durante la 
larde deberfin ciicular poi" la calzada dei pasco de coches.

Queda prohibida en absoluto la ci.rt-ulación de motoci 
deías dentro del Parque.

Art. 110. .Los posecdoiies de estos permisos quedan su­
jetos a las disposiciones acordadas, o que ,se al-iierden pot­
ei Exemo. Ayuntamiento, respecto a la circnladóti de os- 
tos vehículos, y las faltas que cometan poj- inciimpllmiento 
de dichas disposiciones serán castigadas por la Autoridad 
correspondiente, según los casos. '

Art, 111. ■ Las motocicletas llevarán e! número de la 
matricula en las placas de fábrica, ii otra de análoga forma 
y dmiensiünes,.pero siempre colocada en el mismo sitio de 
hi máquina, con la letra M pintada en negro sobi'e fondo 
blanco, para los triciclos con carrocerfa centi-al o lateral, 
iíe'̂ ven̂ '*̂ '̂  negro, para las que no là

Por el personal destinado a la inspección de carruajes 
en la vía pública se cuidará de que ¡as motocicletas con ca­
rrocería lleven un farol verde en ¡a misma, además del que 
lleveja motocicleta. _

Art, II2. Todo conductor de motocicleta tiene la obli­
gación de marchar a velocidad de pedal, al pasar por las 
Inspecciones sanitarias, a fin de que por el per.sonai de las 
mismas y  guardias de Policía urbana, se compruebe que 
las motociclQa,s se bailan inscriptas y cumplidos los requi­
sitos prevenidos en punto a policía urbuna.

Los dueños de motocicletas que carezcan de licencia o 
placa, o esta figure sin el correspondiente precinto serán 
denunciados 3' satisfarán además de los derechos corres­
pondientes, la penalidad establecida en los presupuestos 
municipales.

Art. 113. Todas bm motocicletas deberán Ir provistas 
del aparato de silencio a fin de que al ci uzar la población 
no puedan producirse, en ningún caso, las detonaciones a 
que dan origen los escapes de gases.

La infracción será castigada con la multa de .50 pesetas.

AUTO-TRICICEOS [>E SERVICIO PÚBLICO

Art. 114. Las licencias para auto-triciclos de servicio 
público, sé concederán únicamente para las paradas que se 
establezcan y por el número que el Exemo, Ayuntamiento 
juzgue conveniente previo informe de la ofiema de T rac­
ción, abonándose en concepto de licencia trimestral 60 pe­
setas' sin perjuicio del pago de la contribución de industi ia 
y comercio. .

Art. 115. Las paradas de estos carruajes serán las que 
sé fijen conforme al artículo 56.

Art, 116, Las tarifas para los servicios que presten a! 
público tos carruajes a que sé refiere el articulo 114, será 
la siguiente:

Pesetas.

Por una carrera, dentro del primero y segundo lí­
mite, con una o dos personas................... -.............  1

Por una hora, dentro del primero y segundo límite 3\50 
Por una hora, dentro de un radio de 15 quilómetros

de la Puerta del S o l................. .................................  4
En servicio por quilómetros, por cada uno............  0 ‘65
Porcada hora o tracción en que esté parado el ca­

rruaje, se abonará a razón d e .. ^ .............  2
Cuando estos carruajes se despidan en el tercer 

1 imite, se abonará, además del servicio prestado 
con arreglo á la precedente ta rila .......................  2

El equipaje que se pueda conducir en estos carimajes no 
será nunca por su volumen y peso, superior al que se pue­
da conducir a mano, .se cobrará a razón de 0 ‘50 peseta.s 
por bulto en carrera y una pe.seta en la hora,

Art 117. Los conductores de estos cárfuajé's deberán 
ser mecánicos, con título que habrá de ser pre.seniado j  
registrado en la oficina de d'racción. Dicho permiso que 
deberá ser concedido .con arreglo a lo que determina la 
Real orden de 6 de abrí! de 1920, lo deberán llevar siem­
pre que conduzcan carruaje y exhibirlo a los agentes de 
la Autoridad, cuantas veces se les requiera para ello.

CA PÍTULO  V

ÓMNIBUS, BtiRUN.-V5, BRE.AKS, J.-\1ÍDWEIÍAS Y  C.-\liRUAJES 
■AN.ÁLOGOS D E  SERVICIO PÚBLICO.

Art. 118. Las licencias para estos carruajes, se .solici­
tarán del Exemo. Sr. .Alcalde Presidente, quien las conce­
derá o denegará previo informe de la oficina de Tracción .

Al t 119. Los poseedores de estas licencias se somete­
rán a cuantas disposiciones les son aplicables de este re­
clámenlo, al tratar del servicio de coches de plaza.
” Art. 1‘20. Las licencias que se soliciten de 1 de abril a 
31 de mayo, no se concederán por tiempo inferior a un se­
mestre, debiendo hacerse efectivos los derechos provisio­
nales al tiempo de solitarse aquéllas.

Art, 121. Serán retiradas estas licencias cuaiido el co ­
che no se presente en las debidas condiciones de solidez 3- 
pintura, o cuando el ganado no reúna las condiciones neep- 
saria^ para prestar servicio; como igualmente cuando su 

\ conductor no se presente debidamente uniformado.

d e  M
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Al t. 122, En el interior de estos coches y en sitio visi­
ble pnríi los viajeros, se fijará la tarifa de servicios apro­
bada por el Excino. Ayuntamiento, el luiniej'o de a.sientos 
del coche y el de la licencia.

También llevarán el número de la licencia en la trase­
ra del carruaje, en los faroles del mismo y en la gori'a del 
conductor que irá uniformado lo mismo que los cocheros
de pla^a, . .

Art, 123. Ningún carruaje podiá pre.star otro servicio 
que aquel o aquellos para que estuviese concedido el per­
miso, y en el caso de que la licencia fuera para varios, se 
satisfarán los derechos con arreglo al servicio que tenga 
asignada mayor cuota cn.presupuesto.

Art. 124. En ningún caso. n¡ bajo ningún pretexto, po­
drán situarse estos carruajes en otras paradas que las esta 
hiecidas conforme al articulo 56, ni detenerse más que ei 
tiempo preciso para tomar o'dejar servicio.

Art. 12.5, Los derechos de licencia y arbitrios munici­
pales sobre esta clase de carruajes tirados por fuerza de 
sangre, tendrán una bonifieaciór. de 50 por 100 cuando los 
coches vayan provistos de llantas de goma o caucho

Art, 126. El incumplimiento de las precedentes dispo 
sicioiies y el retra.so de quince días en la renovación de 
estas licencias, será motivo suficiente para que por la ofi 
ciña de 'I'racción se proponga a la Alcaldía Presidencia la 
caducidad de las mismas y la recogida de la placa de cir­
culación.

Art, 127. Las tarifas para los servicios que presten
■ dichos carruajes se someterán por las Empresas o particu
lares al. estudio y aprobación del Exemo. Ayuntamiento 
en el plazo de un mes, a partir de la fecha en que entre en 
vigor e.ste reglamento. ■

CAPITULO VI
ÓMNIBUS-.■MJTOMÓVIUíS DE SEHVICIO REGULAR

Art. 128, Las licencia,s para el establecimiento de ser­
vicios públicos de ómnibus-automóviles de servicio regu­
lar. que enlacen el centro urbano con el limite del término 
municipal, quedarán relevados durante cinco años del pago 
de arbitrios municipales, siempre que se sujeten a las con­
diciones que ñje el Exemo. Ayuntamiento al hacer ,1a con­
cesión. . ,

Art. 129. Las Empresas o particulares concesionarios 
del servicio regular de ómnibus-automóviles que enlacen 
los finales de linea de tranvías interurbanos con el limite 
del término municipal o que establezcan líneas regulares 
dentro de la zona del suburbio en sentido transversal o de 
cintura, estarán exentos durante diez años de todo arbitrio 
municipal y percibirán además los auxilios que el excelen­
tísimo Ayuntamiento, en cada caso, estime conveniente.

Art. 130. Las condiciones de los carruajes para esta 
clase de servicios; sus asistencias, marchas, horarios, ser-' 
vicios extraordinarios, tarifas, etc , se fijarán, en cada 
caso, por el Exemo. Ayuntamiento al hacerse las conce­
siones de la linea regular solicitada.-
■ Art. 131. Serán aplicables a esta cía.se de carruajes las 
disposiciones que figuran en el presente reglamento para 
ios vehículo.  ̂ de análogo servicio público y muy especial­
mente cuanto se refiere al estado de limpieza y ornato de 
los coches, velocidades, ruidos, escape de luimos, faros, 
etcétera, y a las condiciones que han de reunir sus conduc­
tores que no podrán conducir dichos carruajes, sin estar 
provistos del oportuno permiso, con arreglo a lo dispuesto 
por Real orden de 6 de abril de 1920, y de cuyo 'permiso 
deberá tomarse razón en la oficina municipal de Tracción.

, A continuación se dió cuenta de im voto particular al 
anterior dictamen, suscripto por el Vocal de la Comisión 
Sr. Tato, proponiendo que aun cuando se tome ej acuer­
do en principio de industi ia libre, no se ponga en ejecución 
hasta tanto no haya una sentencia firme que ponga al 
Ayuntamiento a cubierto de un pleito ordinario.

Fué desechado en votación nominal por 16 votos de los 
Sres. Alvarez Herrero. Arribas, A.sprón, Farge, Fernán­
dez Cancela, Fernández García, García Cortés, López 
Baeza, López Dóriga. Marcos, Navarro Enciso, Noguera, 
Palomero, Saornii. Serrahu jover y Conde de Limpias, 
contra ocho de los Sres. Alvarez R . Villamíl, Cortés Mu- '

nera. Cubero, Díaz Agero, Fraile, García Revenga, M ar-­
Un V Nicoli. , ■

Seguidamente se puso a debate la totalidad del dicta­
men, siendo tomada en consideración, en virtud de lo cual 
se pasó a deliberar por artículos acerca del reglamento 
para la Administración e Inspección del servicio de T rac­
ción urbana en la forma siguiente:

Los artículos I.'’ al 16, fueron aprobados en la forma 
propuesta por la Comisión.

Al articulo 17 se presentó una enmienda suscripta por el 
Sr, Cortés Munti a, proponiendo que la tarifa para tributa­
ción de cada automóvil de cuatro a seis asientos se aumen­
tase a 200 pe.setas, que fué aceptada por la Comisión, des­
pués de modificada por su autor en el sentido de señalar 
esa tributación para los de cíi culos, casino _y hoteles, hasta 
seis asientos. ^

Asimismo se aceptó por la Comisión, otra enmienda 
verbal del Sr. Saornii, modificando la tarifa de tributación 
por cada triciclo, en !a forma siguiente:,«Por cada motoci­
cleta con carrocería central, o lateral, tenga tres o cua­
tro ruedas. 75 pesetas».

Ambas enmiendas pasaron a formar parte del articulo 
que con ellas quedó aprobado.
- Lös artículos 18 al 35 inclusive, fueron aprobados sin 
enmienda.

El artículo 36 fué aprobado, sin enmienda, con el voto 
en contra del Sr. Cortés Muñera,

Los artículos 37 al 39 inclusive, fueron- aprobados sin 
enmienda, el último con el voto en contra de los Sres. P"ar­
ge y Marcos. ^

Ai artículo 40 se formuló una enmienda por él Sr. Cor­
tés Munéra, proponiendo la siguiente adición al mismo: 
f Los dueños de camiones de transporte tendrán para cir­
cular la precisa obligación de inscribirse previamente en 
la matricula del Ayuntamiento, y caso de no hacerlo en el 
término de quince días perderán todos los beneficios de 
exención de impuestos que este reglamento les reconoce, 
siéndoles exigible por la.ocultación, el pago de! duplo de los 
derechos».

L'ue aceptada por el Sr, Asprón, en nombre de la Co­
misión, pasando a formar parte del articulo, que con ella 
quedó aprobado.

El artículo 41 fué aprobado, con la enmiendá verbal 
del Sr. Cortés Muñera, de que los conductores de vehículos 
con motor mecánico deberán acreditar haber cumpliao la 
edad de diez y ocho años

Los artículos 42 a 52 inclusive , fueron aprobados en la 
forma propue,sta.

Al artícido 53 se pre.sentó una enmienda suscripta pot­
ei S r. Cortés Muñera, proponiendo la-sustitución de la 
cuota de 100 pesetas de derechos de licencia por la de 
75 pesetas, __

Fué aceptada por el Sr. Asprón, en nombre de la Co­
misión, pasando a formar parte del artículo, que con ella 
quedó aprobado. . ■ .

Los artículos 54 y 55 fueron aprobados sin enmienda, el 
segundo con el voto en contra del Sr. Nogueia,

Al artículo ,56 se formuló parios Sre.s. Sánchez Bay ton y 
García dé Vinuesa, la enmienda verbal de que se redujese 
a 200 el número de automóviles, que se fijaba eu 500.

Fué aprobada en votación nominal, por 17 votos de los 
Sres. Camacho, Cortds Munera, Cubero, Díaz Agero, 
Fraile, García Miranda, García Revenga, García de V i­
nuesa, Martin, Maura, Navarro Enciso, Nicoli, Palomero, 
Ruimonte, Sánchez Bayton. Serrano Jover y Conde de 
Limpias; contra nueve de los Sres. Alvarez Herrero, 
Asprón, l'einández Cancela, Fernández García, García 
Cortés, López Baeza, López Dóriga, Noguera y Saornii.

En su virtud, pasó la enmienda a formar parte del 
artículo que con ella quedó aprobado, quedando supedi­
tado el-anterior acuei'do por virtud de una adición pro­
puesta por el Sr. Asprón, a la condicional deque s¡ la 
Asociación gremial no retiraba los recursos pendienteSj el 
número de automóviles sería el de 500 según se proponía 
en el proyecto. -

Los artículos 57 al 59 inclusive, fueron aprobados sin 
enmieiicia. ,
- El artículo 60 quedó- aprobado con una enmienda verbal
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del Sr. Saornil, para Cjiie todos los coches, de la clase que 
sean, lleven, dentro también, un ejemplar del reglamento,

Los artículos 61 ai 63 inclusive, fueron aprobados sin 
enmienda.

E i aidículo 64 quedó aprobado, con el voto en contra 
del Sr. Noguera, y con la enmienda verbal delSr. Cortés 
Muñera de que no se prohíba conducir en los coclies más 
enfermos que los contagiosos.

Los artículos 6í> al 67 inclusive, fueron aprobados sin 
enmienda. .

El artículo 68 quedó aprobado con la enmienda verbal 
del S]-. Cortés Muñera de que en los servício.s por horas v 
en la tarjeta qUe los cocheros tienen obligación de entre­
gar a todo el que tome un carruaje, se consigne también 
la hora en que comienza el servicm.

AI artículo 69 se formuló por el Sr. Alvarez Herrero 
la enmienda verbal de que del uniforme de los cocheros se 
suprima la esclavina 3' los guantes,

Fué aceptada por la Comisión y pasó a formar parte 
del artículo que con ella quedó aprobado.

Los artículos 70 al 75 inclusive, fueron api'obados sin 
enmienda.

Al artículo 76 se formuló una enmienda por el Sr. Ni­
coli, proponiendo que se modifiquen las tarifas señaladas, 
en el Sentido de que la carrera sea L50, la hora tres pe­
setas y dos pesetas la carrera a las estaciones, v que se 
exija a los industriales que concurran a esta cla.sé de ser­
vicio, que presenten el material en condiciones de mejora 
al que existe en la actualidad, para lo cual a las revistas 
de coches que se celebren asistirá un constructor de ca­
rruajes nombrado por el Ayuntamiento, para que asesore 
en cuanto a las condiciones de seguridad para el piiblico 
de los referidos carruajes.

, En vista de haber hecho constar el Sr. Asprún que fal­
taban muchos Vocales de la Comisión, que se habían 
ausentado del salón 3- teniendo en cuenta la importancia 
de la enmienda  ̂leída se suspendió la sesión, para conti­
nuarla el día'27, a las diez de la mañana.

Se levantó la sesión a l'as dos }• veinte minutos de la 
tarde, ,

i* íii
Se reanudó la sesión a las once y cincuenta v cinco mi­

nutos de la mañana del día 27, bajo la presidencia del exce­
lentísimo Sr. Conde de Limpias y con asistencia de los se­
ñores Alvarez Herrero, Alvarez R. VilJamil, Arribas, 
Asprón, Camacho, Cordero, Cortés Manera, Cubero, Díaz 
Agero, Fernández Cancela, Fernández García, Fraile, 
García Cortés, García Miranda, García Revenga, García 
de Vinuesa, López Baeza, López Dóriga, Mateos, Mar­
tín, J'íavarro Enciso, Nicoli, Noguera, Palomero, Plaza, 
Rodríguez, Sánchez Bayton, Saornil, Senán, Serrano ío- 
ver, Silva y Tato '

‘ Continuó la discusión del reglamento para el servicio 
piíblico de 3'racción urbana.

y  habiendo manifestado la Presidencia que se abría di.s- 
cusión sobre la enmienda del Sr. Nicoli al articulo 76, de 
que se dió cuenta el día anterior, a petición del Sr. Asprón 
se dejó en suspenso hasta que sé diese cuenta de otra en­
mienda que estaban redactando los Sres, Sánchez 13ay- 
ton v Serrano Jover que guardaba relación con aquélla.

Se dió cuenta de otra enmienda al mismo artículo, sus­
cripta por el Sr. Saornil, proponiendo, la modificación de 
tantas y de limites,

E! Sr. Presidente expu.so que, para condicionar la ole- 
V|íici6n de tarifas a la retirada de los recursos se había re­
dactado la siguiente p/opuesta suscripta por e! Si\ Asprón:

«La elevación de tarifas que se autoriza para los coche.s 
de plaza de tracción de sangre no tendrá efectividad hasta 
tanto que por la Sociedad La Gremial sean i’Clirados los 
lecursos que contra el Ay-untamiento tienen interpue.stos, 
quedando facultada la Alcaldía Presidencia para gestionar 
con los industriales una transacción, yí-caso de no conse- 
gmrlo en un plazo prudencial dará cuenta al Avnnta- 

¡ miento.» ■
Con esta adición,, que se acordó que pa.sara a ser artícu­

lo adicional, quedó api obada la enmienda del Sr. Nicoli, 
Icón los votos en contra de los Sres. Alvarez Herrero,

Cordero, García Cortés y Fernández Cancela, quedando 
desechada la enmienda del Sr. Saornil

Acto seguido se suspendió la sesión a las dos y treinta 
y cinco minutos de la tarde, para continuarla el día si­
guiente.

U ta  ‘4H.

Se reanudó la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana del día 28, bajo la presidencia del segundo Tenien­
te de Alcalde D, Juan García Revenga y con asistencia de 
16s Sres. Alvarez Herrero, Alvarez R.V illam i!, Asprón, 
Cordero, Cortés Muñera, Cubero, Farge, Fernández Gar­
cía, F"raile, García Cortés, García Miranda, García de 
Vinuesa, López Baeza, Marcos, Maiñín, Nicoli, Noguera, 
Palomero, Rodríguez, Saornil, Serrán y Silva.

Continuó la discusión del reglamento para el servicio 
público de Tracción urbana para viajeros, siendo aproba­
do el artículo 76 con la enmienda del Sr. Nicoli y la adición 
del Sr. Asprón.

Votaron en contra ios Si'es. Alvarez Herrero, Corde­
ro, García Cortés y- P'ernández Cancela,

Lds artículos 77 a! 82 inclusive, fueron aprobados en la 
forma propuesta por la Comisión. .

Al artículo 83 se formuló una enmienda por el Sr. Saor­
nil proponiendo que a las condiciones que debe reunir el 
coche para la concesión de la licencia se agregue «... y pro­

' visto del salvabarros al costado para evitar las salpicadu­
ras al transeúnte*.

Fué aceptada por la Comisión ŷ con ella quedó aproba­
do e! artículo 83,

Los artículos 84 al 86 inclusive, fueron aprobados sin 
enmienda, ' ■

Al articulo 87 se presentó una enmienda por el Sr. Cor­
tés Muñera, proponiendo que ta cuota de 50 pesetas a satis­
facer por licencia de cada coche, se sustituy'era por la de 
150 pesetas.

Pué aceptada por el Sr, Asprón, en nombre de la Comi­
sión, pasando a formar parte del artículo que con ella quedó 
aprobado.

Al artículo 88 presentó una enmienda el Sr, Saornil, 
proponiendo que al último párrafo se hiciese la agregación 
siguiente: «Y en el interior de! coche y a la vista de! viaje­
ro, un tarjetero con el reglamento y tarifas, tarjetas y 
demás datos que puedan evitar discusiones entre éste y el 
conductor».

Fué aceptada por el Sr, Asprón, en nombre de la Comi­
sión, y en su virtud pasó a formar parte del artículo que 
con ella quedó aprobado.

Votaron en contra los Sres, Cortés Muñera ŷ Palomero. 
Los artículos del 89 al 113 inclusive, fueron aprobados 

sin enmienda. '
Al artículo 114 presentó una enmienda el Sr. Saornil, 

proponiendo la agregación siguiente: «Estos vehículos, 
como lodos los demás de servicio público, llevarán a la vis­
ta del viajero el reglamento ŷ tarifas por que se rigen».

Se aceptó por el Sr. Asprón, en nombre de la Comisión 
y quedó incorporada al artículo, que con ella fué aprobado, 

El artículo 115 fué aprobado sin enmienda.
El 116 fué modificado por el Sr, Asprón, en el sentido de 

suprimir la tarifa de 0 ‘65 pesetas en el servido por quiló­
metros, y- con esa modificación quedó aprobado.

Los artículos 117 al 128 inclusive, fueron aprobados en 
ía forma propuesta. .

El 129 ,se modificó por d  Sr. Asprón, suprimiendo la úl­
tima parte del mismo en que dice: «y percibirán además 
los auxilios etc.» hasta el final.

En esta forma se acordó aprobar e! artículo.
Los artículos 130 y Í31 se aprobaron sin enmienda. 
Acto seguido se dió cuenta de las propuestas de artícu­

los adicionales que a continuación se expresan:
Una del Sr. Asprón, que decía así: «El número de ca­

rruajes de tracción mecánica, podrá aumentarse en la pro­
porción debida, cuando a juicio de la Alcaldía Presidencia 
lo requieran las necesidades del servicio*.

Fué aprobada pasando a formar parte del reglamento. 
Otra, del Sr. Saornil, proponiendo que en cada revista 

que se verifique se concedan dos premios a los dos mejo-
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res coches que presten servicio público, que consistir,-tn 
en uii;i míitrfculíi gratuita durante dos trimestres y un di­
ploma al primero, y en un trimestre y diploma al segundo.

Fué aprobada, consignando cd voto en contra del señor 
A.sprón. . . .

Otra del Sr. Silva, concebida en los términos sigmen- 
te.s: «Todos los carruajes de.stinados al servicio público de 
alquiler, estarún pintados de igual modo, prohibiéndose el 
uso de colores o dibujos que denoten diferencias entre unos 
y otros«. ,

Se aprobó en votación ordinaria y pasó a incorporarse 
al reglamento. ^

Otra del Sr. Cortés Muñera, que decía: *Fd peso de los 
pequeños baúles que indica el apartado segundo del artícu­
lo 19 se entenderá hasta treinta quilos, y por los que re 
ba.sen este peso hasta el de 55'quilos se abonará la canti­
dad de una peseta, entendiéndose obligatorio este ser­
vicio .

Se aprobó, pasando a.formar parte del reglamento. 
Votaron en contra los Sres. Cordero, Alvarez Herrero 

y García Cortés.
Con las modificaciones introducida.s quedaron aproba­

dos en su totalidad, el dictamen de la Coniisión y el pro 
yecto de reglamento para la Administración e Inspección 
del .servicio de Tracción urbana

Se levantó ha sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde.

S e s i ó n  o k u in .'VRia  d e l  d ía  3 1  d e  d ic ie m b r e  de:  1 9 2 0 . —  
A.rí;-í(c/o,—Presidencia del Exorno. S t . Conde de Limpias. 
Asistieron los Sres Alvarez Herrero, Alvarez R . Villa­
mil, Arribas, Asprón, Calzado, Camacho. Cordero, Cor­
tés Muiierá, Díaz Agero, Farge, Fernández Cancela, 
Fernández García, Fraile, García Cerruida, García Cor­
tés, García Miranda, García Revenga, García de Vinue- 
sa, López Baeza, Marcos, Martin, Maura, Navarro Enci- 
so. Noguera, Onís, Palomero, Plaza, Rodríguez, Ruimon- 
íe, Sahorit. Saornil, Serráu, .Serrano Jover, Silva Tato, 

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca­
toria por no haber asistido a la primera más que los seño­
res Asprón, Marcos, Noguera y S'ijva, siendo aprobadas 
las actas de las sesiones ordinaria y e.straordinaria ante-
nores.

Asuntos al despacho de oficio.
A c u e r d o s : 1.” Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 25 del actual, 
y dejarla a disposición de los señores Concejales.

2 .“ Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia que decía así:

cExcmo Sr.: Cumpliendo acuerdo de la Junta de Te- 
nicnte.s de Alcalde, esta Alcaldía tiene el honor de elevar 

- a conocimiento de V . E . el expediente instruido en virtud 
de denuncia de la Dirección general de Seguridad, por he­
chos acaecidos en la reunión de vendedores ambuiáníes ve­
rificada en el Círculo Socialista del Sur, que afectaban al 
buen nombi e y dignidad del 3'eniente de Alcalde del dis­
trito de la Universidad, Sr. D, Emilio Noguera.

’ Consta en él miiuicip.so y mfritísimo aiiáli.sis que de! 
''expediente hicieron ios ponentes Sres. Navarro Enciso^ y 

Díaz Agero, cuán torpes y maliciosas eran las imputacio­
nes hechas al Sr. Noguera, y que ¡n consis ten te.S sus fun­
damentos, contradidios por luimerosos testimonios y hasta 
por el mismo autor de la especie, por igüai injuriosa 3' ca­
lumniosa.

«Queda por esto relevada la Alcaldía de toda c.oiiside- 
ción que 110 sea la de lamentar un estado social que permite 
arrojar sombras sobre e! limpio nombre de una Autoridad 
que pone su actividad y su celo al servicio del bien público.

»Por otra parte, v\-n trámite el procedimiento instado 
por el ofendido, no cabe propuesta que en relación al deli­
to corresponda a V E , más es indeclinable, por motivos 
que han. de omitirse por su misma transparencia, que antes 
de archivar el expediente en el que todo cargo se desvane­
ce, acuerde V. E ., como tengo el honor de proponer, de 
conformidad con la Junta en cu3'o nombre hablo, formular 
la más explícita declaración de ser calumniosos los cargos

imputados al Sr, Noguera, el cual sigue mereciendo la con­
fianza que siempre le otorgó V . K, y en cu3'a conducta 
nada se adv ente en menoscabo de su honor, dignidad y 
decoro _ , .

»Gasas Consistoriales de Madrid, a 25 de diciembre 
de 1920.« ■

Y  el Av'untamiento acordó quedar enterado. ^
3 " Por disposición de la Presidencia 3' en atención a la 

urgencia del asunto, se dió cuenta de tfna comunicación de 
la Administración de Contribuciones de la provincia, fe­
cha 7 del actual, participando que para poder tramitar la 
reclamación deducida por la Alcaldía Presidencia en 12 de 
noviembre iiltimo, sobre devolución de cantidades satisfe­
chas en concepto de industrial por la Fábrica de Gas, se 
hace preciso justificarla personalidad, acompañando al ex­
pediente certificación del acuerdo por virtud del cual se 
confiere l a  personalidad bastante para reclamar, c ü ) ' o 
documento deberá .ser aportado en plazo de quince días, 
confonne af artículo 28 del reglamento dd procedimiento.

‘ Seguidamente se dio lectura del iníorine emitido por 
el Sr. Letrado con.sislorial Decano, en el que manifiesta 
que ei artículo del reglamento de procedimiento que se 
cita en la anterior comunicación se refiere a las de esa 
ciase que puedan formularse por los interesados o sus re­
presentantes legítimos, y que en el presente caso no .se 
trata precisaiuente de iniciar o promover una reclamación 
ni de entablar ningún recurso, sino tan sólo de formular 
una protesta para ei caso de que prosperen las que ya tiene 
entabladas el Exemo A3-untamiento contra la forma de 
tributación-de la Fábrica de Gas por contribución indus­
trial, y que esto, no obstante, puede adoptarse por el Mu­
nicipio el acuerdo de que por la Alcaldía Presidencia, se 
haga la indicada protesta, reiterando además la que lui 
tiene formulada, todo ello en la correspondiente instancia 
a la que se acompañe certificación justificativa del acuerdo 
municipal y de hallarse en el ejercicio del cargo de Alcalde 
Presidente. .

Y  el Á3'unLamÍeiito acorde  ̂ que se proteste y reclame
contra las liquidaciones giradas por la Administración de 
Propiedades de la provincia 3' comunicabas con fecha 9 de 
septiembre último, por contribución industrial de la Fábri­
ca de Gas, facultando a la Alcaldía Presidencia para ve 
rificgrlo, reiterando la protesta, que ya tiene fonniilaüa 
con fecha 12 de noviembre anterior. .

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

s o B R K  LA Me s a

SEGUNDA.—H acien d a.
4.° Autorizar a D. Salvador García, para cambiar la.

industria que tiene establecida en la parcela dej solar, pro 
piedad de la Villa, número 16 de la calle de San Bernar­
do, v>or la de venta de llores naturales.

SEXTA.—Ensanche. *
A petición del Sr García Cortés, la Presidencia acordó 

retirar para nuevo estudio de la Comisión, el dictamen 
proponiendo la concesión de licencia, para construir una 
nave destinada a taller de montaje de hierros y una casa 
de planta baja y principal en el interior de un solar con 
fachada a la calle de la Batallada de! Salado.

5.'' Conceder licencia a D Alejandro Berenguer Fus té, 
como Gerente de la perfumería Moraba, para cen ar con 
mur-i un solar propiedad de dicha Sociedad, sito en la calle 
de Fray Luis de León, siempre que se ajuste a lo precep­
tuado en las Ordenanzas municipales y demás disposiciones 
vigentes, aplicables al caso y se sujeten en un todo a los 
planos presentados. ,  , -

E l Sr. Marcos, en nombre de la Comisión, retiró para 
nuevo estudió los dos dictámenes siguientes:

Proponiendo la aprobación de dos presupuestos, impor­
tantes ! 672‘38 pesetas, para establecer aceras graníticas 
frente a la finca número 44 de la calle de Meléndez Valdés, 
con vuelta a la de Andrés Mellado y la número 28 de est,i 
última calle. .

%
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Proponiendo la aprobación de iin pre^upaesto, impor­
tante 527‘Db pesetas para establecer acera granitica fren­
te a la finca numero 32 de la calle de A’ndiés Mellado.

6.*̂  Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativ.is, formados de acuerdo con la 
Comisión de Fomento, para sacar a subasta la ejecución 
de las obras de piedra partida y el suininislro de esta clase 
de initerial. para la conservación de las vías públicas del 
Interior, EnsariL'he y  Extrarradio, basta 31 de marzo 
de 1923, así como Ja conservación basta igual fecha de 1927, 
de las obras qne.se ejecuten a virtud de esta contrata con 
arreglo a los precios tipos modilicados por el Director del 
ramo en 13 de noviembre próximo pasado

7 °  Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 
y económico administrativas, fonnados de acuerdo con la 
Comisión de Fomento., para sacar a subasta con sujeción a 
los precios tipos luodilicados por el Director del ramo en 22 
de noviembre próximo pasado, el suministro de efectos de 

■ hierro.fandido y bi’once, para los servicios de Fontanería 
Alcantarillas y Parques y Jardines, desde la fecha en que se 
otorgue la correspondiente escritura, hasta el 31 de diciem­
bre de 1922 -

DE N U E V O _ D E S P A C H O
TERCERA,“ Polleia urbana. .

8 "  Autorizar el gasto de 1.924 pesetas," para realizar 
obras de ampliación en el comedor, del Parque segundo del 
servicio contra incendios, cuyas obras serAn ejecutadas 
por el personal del servicio y bajo la direcci'Ui facultativa 
de su Arquitecto Jefe, y que dicho gasto de 1.924 pesetas, 
a que ascenderá el importe de los materiales, tenga apli­
cación ni crédito de .b.OOO pesetas, consignado enei capítu­
lo II, artículo b.®, concepto 112 del vigente presupuesto 
de gastos.

0," Contestar al Juzgado de primera instancia del dis­
trito de Chamberí, .que el Exento. .A^mntamiéuto no se 
muestra parte en el procedimiento que sigue contra Anto­
nio Ponzano, por estafa de-una gorra y un cinturón de 
bombero, de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados Consistoriales, renunciando a la indemuizaciún 
t|itc en el mismo pueda corresponder y comunicar también 
al expresado Juzgado, el domicilio que tenía Ponzano 
cuando formaba parte del Cuerpo di: Bomberos.

10. Personar.se como coadyuvante de la -Administra­
ción en el recurso contencioso aduiinistrativo interpuesto 
por la :-\sociación gremial de dueños de coches de plaza 
ante el 3'ribunal provincia!, contra providencia del exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, que declaró no haber tu­
gar a sancionar el acuerdo del Exento. Ayuntamiento, íe- 
cha 9 de agosto del año anterior, rati lì can do i a adjudica­
ción hecha a dicha Sociedad del servicio de situado de 
carruajes en las paradas de las vías públicas de esta Corte, 
de conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales y haciendo uso dei derecho que conceden los 
artículos 36 y 37 de la ley, reformada, de 22 de junio 
de 1894. '

■ CUARTA.—Fomoiito.
A petición del Sr. García Cortés, quedó sobre la mesa 

el dictamen proponiendo la concesión de licenciíi para 
construir mía casa en el número 53 del paseo dé Extrema 
dura, Extrarradio

11, Conceder licencia ;i D. Isidoro .A 1 barrón, para obras 
de ampliación de nn piso principtl en la linca número 24 de 
la calle de Doñ;i Berenguela

12, Conceder licencia ;i D. Juliíiu Martas, para cons­
truir un muro de cerramiento en el solar número 3 üc la 
calle de Rodon, Extrarradio. ,

13. Conceder licencian D, l'Tancisco Cobos, para cuiis 
truir un edificio enei número 17 de l.t calle de V'inaroz, 
con vuelta a las denoiitinadas Nueva y .Suero de Quiñones, 
Extrarradio.

14 Conceder licencia al Exemo, Sr Marqués de la
Vega de Retiirtillo, p;ira ejec itar obras de reforma en la 
casa números 27 y 29 de la calle del Barco. .

15 Conceder licencia a P). Guillermo C.arcia, para 
construir un p.abctlón en el i ti te r io r del solar minierò 11 de 
la calle de Apodaca.

16. Conceder licencia a D. F'rancisco Suárez de Tan-
gil, con sujeción a los planos 3" iMemori.n presentados y a 
los informes que constan en el expediente, para construir 
uu pabellón en el interior Me la ftiica número 4 de la calle 
de la Solaim. -

17. Conceder licencia a ü , Arturo Lacambra, en nom­
bre de ta Sociedad Hilaturas de Fabra y Coats para cons­
truir un edilteio destinado a almacén en el solar número 42 
de la calle dé Cervantes, con sujeción a los planos 3’ Memo­
ria presentados y a las condiciones que se lijan en los infor­
mes que constan en el expediente.

- A petición del Sr, Rodríguez, quedó subre l;t mesa el 
dictamen proponiendo, la concesión de licencia p.'tra eje­
cutar obras de ampliación en el Casino Ideal Ro.sales, 3' el 
abono al propietario de 893‘30 pesetas, importe de una par­
cela de terreno que se expropia para vía pública. ,

SEXTAi- - Ensanche.
A petición del Sr. García Cortés, quedó sobre la mesa 

el dictamen proponiendo, la concesión de licencia para 
construir una casa hotel en la calle de RiosRo.sas, con vuel­
ta a la de Ponzano.

18. Conceder licencia a D. Francisco Font, con las
mismas prescripciones y advertencia que al anterior, para 
construir una casa en la calle del General Alvarez dé Cas­
tro número 14 provisional. "

19. Conceder licencia a D. Silverio Bengueclica, para 
construir una ca.sa en nn solar de la calle de García-de Pa 
redes, entre ¡as de Zurbano 3' Fernández de la Hoz, con 
iguales prescripciones y ad-verteucia que a los anteriores, 
debiendo obtener por separado la iieenda para el ejercicio 
de la industria a que se destina la referida casa.

20. Conceder licencia a D. Herculano Piñero, con las 
mismas prescripciones y advertencia que a ios anteriores, 
para ejecutar obras de reforma en el hotel número. 3 de ia 
calle de las Naciones

21. Conceder licencia a D, Marcelino Raña Llovet, 
para construir un gumgg cu el solar m'imm'o 44 de la calle 
de Zurbano, con iguales pre.seripciones y advertencia que a 
los anteriores, debiendo obtener poi" separado la licencia 
para el ejercicio de la industria a que se destina el g ara g e .

22. Conceder licencia a D. Manuel Brugera, para cons­
truir un cobertizo en el interior de un solar de la calle de 
Sánchez Barcáiztegui, esquina a la de Granada, destinado 
a instalar en él una sierra mecánica para aserrar maderas, 
con sujeción al pro3^eclo presentado e informe del Sr, A r­
quitecto municipal, sin que esta autorización prejuzgue de­
recho alguno de propiedad de! solar de que se trata, y ad­
virtiéndose que separadamente habrá de solicitar y obte­
ner la necesaria licencia para el ejercicio de la industria.

23. Conceder licencia a la Compañía de Tr,invías del 
Este de Madrid, para construir uu muro de cerramiento en 

.terrenos de su propiedad, con fachada a la calle de Va 
llehenuoso, esquina a la de Fernando el Católico, debiendo 
ajustarse a las alineaciones oliciales que han sido previa­
mente determinadas 3' al pro3’’ecto presentado, respecto 
del cual ha emitido informe favoi'able el Sr. Arquitecto 
municipal,

24 Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 3-
económico administrativas, asi como el cuadro de precios 
tipos que ál primero de aquéllos acompniían, y anunciar 
subasta, con arreglo a ellos, para contratar el .su ninistro de 
efectos de fe,rrctcría necesarios a los diferentes servicios 
municipales del Interior, Ensanche v Extrarradio, hasta 3! 
de marzo de 1923. ca!culándo.se en 70 000 pesetas el impoi'- 
te anual del siiministi o, íi! solo efecto de constitución de 
lianza. '

25 Declarar, en virtud de instancia de D. tduillermo 
Zurro, dueño de un solar con fachada a las calles de S-ut 
Bernardo y de Rodríguez San Pedro, en solicitud de seña­
lamiento de las alineaciones oliciales que deberán observar 
las futuras construcciones cine se realícen en el terreno de 
que se trata, que con arreglo al ,'iciurdo de apertura de 13 
de junio de 1888 y at adoptado en 13 de septiembre de 1907, 
acerca del carácler particular de la calle de Monteleón, en 
el Iravectü comprendido entre las do Sandbval 3' Rodrí­
guez S;m Pedro, no viene obligado el Ajuinlamieuto a 
indemnización alguna por expropiación de terrenos con
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destino a la misma; y para e) caso concreto del Sr. Zurro, 
que de pretender la prolong^ación de esa calle deberá soli- 
cil.li' e) permiso necesario, cumpliendo cuantos requisitos 
establecen las vigentes Ordenanzas municipales en mate­
ria de apertura de calles de servicio particular.

El Sr. Marcos, en nombre de la Comisión, retiró para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo la aprobación de 
un presupuesto, importante L728‘22 pesetas, para estable­
cer una acera granitica frente a las casas números 8 j  10 
de la calle de Lisboa, con vuelta a la de Rosales.

P R O P O S I C I Ó N

SO BR E LA MESA
26. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­

pectiva la suscripta por los Sres. Ruimonte, Serrán, Pla­
za y Cubero, interesando se acuerde el aumento de sueldos 
para el próximo presupuesto a los individuos del Cuerpo 
de la Guardia municipal, y que se ¡es equipare eu cuanío 
a jubilaciones a los empleados administrativos.

ADICIÓN

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones' 

PRIMERA,— Gobernación.
27, Ascender a la plaza de Jefe de Negociado de terce­

ra clase de la Sección de Contabilidad, vacante por jiibila- 
ción de D. Julián Pérez Arango, dotada con e! haber anual 
de 6.000 pesetas, al que figura con el número I de los Ofi­
ciales primeros D. José Villar Rodríguez; a esta vacante, 
con 5,000 pesetas, al número 1 de los Oficiales segundos, 
D. José Cea Montenegro, y a la que éste deja con 4.000 pe­
setas, el reingreso del excedente, D. Manuel Dusmet 
Ariscún, que lo tiene solicitado desde I de octubre próxi­
mo pasado, en armonía con la dispuesto en la Base 7.“ del 
presupuesto vigente; entendiéndose los efectos de estos 
ascensos a partir del día 1 de enero próximo.

28 Ascender a la plaza de Oficial de segunda clase de! 
Grupo de Administración, dotada con el haber anual de 
4 000 pesetas,' vacante por jubilación de D. Liborio Calleja 
Loizaga, al que ocupa el primer lugar en la escala de Ofi: 
ciaies terceros, D, Cecilio Luna Pariente, entendiéndose 
los efectos de este ascenso a partir del 1 de enero próximo, 
y con amortización de la resulta en cumplimiento de lo 
prevenido en la Base 7.  ̂ del pre.supuesto vigente,

A petición del Sr. Rodríguez, quedó sobre la mesa el 
dictamen, proponiendo la subrogación del contrato de 
arrendamiento de la zona de recreos de! Parque de Madrid.

SEGUNDA. — H a c ie n d a .
29. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 

mes de enero, por cuenta del presupuesto, del Interior.
30, Asignar ai Jefe de Negociado de tercera clase de 

la Sección de Contabilidad D. Julián Pérez Arango, jubi­
lado en 22 de octubre último, el haber pasivo de 4.800 pe­
setas anuales, equivalentes a! 80 por 100 de 6 000 pesetas 
que le sirven de regulador por los treinta y seis años, nue­
ve meses y cinco dias que cuenta de .servicios.

31. Se dió cuenta del dictamen; proponiendo se adop­
ten los acuerdos que a continuación se expresan, en vir­
tud de instancia de la Asociación de Funcionarios del 
Ayuntamiento de Madrid, en solicitud de que las vacantes 
que se produzcan por jubilación, sean provistas sin esperar 
a efectuar la clasificación pasiva de los interesados y de 
conformidad con el contenido del informe del Vocal po­
nente en este asunto:

Primero. Todos los funcionarios del Excrao. Ayunta­
miento de Madrid que esten comprendidos en el acuerdo 
sobre jubilaciones adoptado eu sesión de 15 de enero 
de 1915 e incorporado al reglamento de Empleado.s muni­
cipales, cesarán en el servicio activo al día siguiente de 
acordada su jubilación por cumplir la edad de setenta años.

Segundo El haber pasivo que corresponda asignar a 
cada funcionario, jubilado con arreglo al citado acuerdo 
de 15 de enero de 1905, se acreditará a los interesados 
para su percepción desde el mismo día en que cesaron en 
el servicio activo por motis o de jubilación, sea cual fuere 
la fecha en que dicho haber fuese señalado por la Junta mu­
nicipal. ■

Tercero. La provisión de las vacantes por jubilación 
se efectuarán en el día mismo que aquéllas se produzcan 
A tal efecto, la Alcaldía Presidencia, al proponer la jubila­
ción de aquellos funcionarios que hayan cumplido la edad 
reglamentaria para pasar a situación pasiva, se servirá 
formular en la misma moción la propuesta de ascensos re 
glamentarios; exceptuándose las re.sultas en la última ca­
tegoría que se reservai'án al conocimiento de la Comisión 
correspondiente, quien determinará sobre su amortización 
o provisión y forma de ésta si a ello hubiese lugar.

Cuarta. Los precedentes acuerdos se incorporarán al 
reglamento de Empleados municipales para su debido co­
nocimiento 3' observancia.

Fue aprobado con la aclaración hecha por el Sr. Silva, 
con referencia a la conclusión primera, de que se tenga eu 
cuenta el acuerdo del Exemo. Ayuntamiento de 1915, rela­
tivo a este asunto, o sea la edad de setenta años para los 
funcionarios existentes en la fecha en que se adopta, y la 
de se.senta y siete para los nombrados con posterioridad

CU ART A. -  Fonien to. '
32, .Adoptar los acuerdos que a continuación se expre 

san para pavimentar con asfalto fundido sobre base de hor­
migón y colocar acera de cemento y encintado en el trozo 
de la calle de Peligros, comprendido entre las de Jardines 
3' del Caballero de Gracia, teniendo en cuenta que se tra­
ta de una necesidad imperiosa impuesta por el ensanche 
que ha tenido dicha calle y que no es posible demorar has­
ta el ejercicio próximo la ejecución de dichas obras:

Primero, La aprobación del presupuesto formulado por 
la Dirección de Vías pública.s, importante la suma de pese- 
tas-27,455‘26.

Segundo. Que por las contratas respectivas se proce­
da inmediatamente a la ejecución de las obras propuestas.

Tercero, Queda referida cantidad se inciuva, para su 
abono a la.s respectivas contraías en, el presupuesto mu­
nicipal que habrá de formarse para el pió.xímo eiercicio 
de 1921 22.
' Se levantó la sesión a las dos de la tarde.

E N S A N C H E

O tsit'ibu ción  d e  fo n d o s  p a r a  e l  n ie s  d e  e n e r o  d e  1 9 2 1,

!.*  ZONA 2." ZONA -3 ."  ZONA T O T A L

Pesetas. ['e set as. Pesetas. Pesetas.
C A PÍTU LO  P R IM E R O .“ Gos/os d e í A yuntam ienío. 

Artículo 1 . ‘’—Administración cen tra l............. .......................................... 25,305*20 25.4)8*34 - 8.818*12 59,541*66
— 2 ."— Retribuciones........................................................................... 533‘Oíi 5.35*40 I85'74 1.254*16

-  .4.‘'—M aterial..................................................................................... 2.172*82 2,182'52 757*16 5.112*50

T o t a l ................................. 28.011*04 28.136*26 9.761 *02 65 Ü08*,32

I I H . U'
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2,* ZONA 3 . ' ZONA T O T A L

Pesetas. pesetas. Pesetas.

6.045*61 2.097*34 14.161*65

11.351*66 1.791*51 . 18.458*32

10,841*46
84.372*20

112.902*26
IÜ.093‘83

3.761*13
36.3,30*11
64.636*10

3,934*90

25.396*82 
199,457*11 
312.176*40 

24.438*51
218.209*75 108.662**24 561.467*84

49.064*71
9.063*29
9.605**25

15.409*27
3.229*11
3.332*25

105.822*70
21.315*27
22.500

368*17 141*61 919*16
- A »

68.101*42 22.112*24 150.557*13

569*20 197*46 1.333*3^

1 .‘ ZONA

Pesetas.

CAPÍ TULO IL—/Aj/fCííí de seguridad.
Articulo M i l i c o . — Guardia municipal. ...................................................................................

CAPÍTUi^O [II.—A)/(Cí'íf urbana y rural.
Articulo linico,—Alumbrado.....................................................................

CAPÍ TULO IV.— 0 6 m s públicas.
Articulo 1 —Personal facultativo, subalterno y material...............

— 2 ."—Vías públicas........................................................................
— .i.°—Fontanería Alcantarillas............................. ..
— ■[."—Arbolado ................................................. .........................

T o ta i........................................................
. CAPÍTULO V. C argas. ■

Artículo 1 -Intereses y amortiz-ación de la Deuda por expro­
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Asuntos ai despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones y de los judiciale.s en trámite.
2. Decreto de ¡a .-Mcaldía Presidencia, de conformidad

con el 't'rihunal de opo.siciones, proponiendo los alumnos 
del Colegio de San Ildefonso que han de ocupar las plazas 
de Escribientes mei'itoi ios consignadas en el concepto 8.*’ 
del presupuesto vigente. ,

3. Extracto de los acuerdos adoptados por el excelen­
tísimo Ayuntamiento y la Junta municipal durantet el mes 
de diciembre último.

4. 'l'raslados de resideiicia.
O R D E N  I ^ El ,  D Í A

Asuntos y expedientes con d ic ta m e n  de las comisiones,
SO B R E  l.A MESA 

PRIMERA. Gobernaeión,
5. Proponiendo la subrogación del contrato de arren­

damiento de la zona de recreos del Pai'que de Madrid,
UU ARTA—Fomento,

6. Proponiendo la concesión de üce.ncia para construir
una casa en el número ,53 del pasco de E.xtremadura, E x ­
trarradio. '

7. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en el Ca.'iino Ideal Rosales, y el abono 
al propietario de 893‘,30 pesetas, importe de una parcela 
de terreno que se expropia para vía pública.

SEXTA. Ensanche,
8. Proponiendo la concesión de licencia para con.struir 

una casa-hotel en ta calle de Ríos Rosas, con vuelta a la 
de Ponzano,

!.=* ZONA 2.* ZONA 3,=* ZONA

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

28.011*04 28.136*26 9.761*02
6.018*70 6.045*61 2.097*34
5.315*15 11,351*66 1.791*51

234,595*85 218.209*75 108 662*24
60,343*47 68.101*42 ‘22.112*24

566*66 569*20 197*46
334.850*87 332.413*90 144 621*31

T O T A L

Pesetas,

65.908*32 
14 161*65 
18.458*32 

561.467*84 
150 557*13 

1.333*32
811.886*58

D E  N U E V O  D E S P A C H O

CUARTA.—Fomento.

9. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar sin número, de la calle del Marqués 
de Zafra, Extrarradio. '

10 Proponiendo la concesión de licenci.i para construir 
una casa en el número 5 provisional de la calle de Santa 
Saturnina, Extrarradio.

11. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 264 de la calle letra B, izquierda del 
paseo de Extremadura, Extrarradio.

12. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
varios grupos de casas en unos terrenos situados entre la 
calle de López de Hoyms, carretera del Hipódromo, Cha- 
martín de la Rosa y la Ciudad Lineal, Extrarradio.

13. Proponiendo la concesión de un socorro de 100 pe­
setas, por una sola vez, a la viuda de iinobnu’o municipal

QUINTA. Benefleenela y Sanidad.
14. IVoponiendo, como resultado del oportuno concur­

so, el nombramiento de Farmacéutico de la sección segun­
da del distrito de la Latina,

15. I’roponieiido, como resultado del oportuno concur­
so, el nombramiento de Farmacéutico de la sección pri­
mera del distrito de la Inclusa.

Voto particular al anterior dictamen.
16. Proponiendo, como re.sultadp d'T oportuno concur­

so, el nombramiento de Farmacéutico de la sección pri­
mera del distrito de Palacio.

17- Proponiendo, como resultado del oportuno concur 
so, el nombramiento de Farmacéutico de la sección cuarta 
del distrito de la Universidad.

u t m
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i í.'-

18- Proponiendo, como resultado de! oportuno concur 
so, el nombramiento de Farmacéutico de la sección sexta 
del distrito de la Universidad. '

Voto particular al anterior dictamen.
SEXTA. —E n san ch e .

19, Proponiendo de conformidad con lo prevenido en el
artículo 24 del reglamento de la vigente ley de En.sanche, 
la apertura de la calle de Maldonado, desde la de Núfiex 
de Balboa a su tenninación. .

20, Proponiendo con arreglo al artículo 24 del regla 
mentó de la ley de En.sanche, la apertura de la calle del 
Príncipe de Vergara, desde la del General Orda hasta e! 
fina! de dicha vía.

21, Proponiendo, en armonía con el artículo 24 del re­
glamento de la ley de Ensanche, la apertura de la calle 
de Montesa, desde la de Don Ramón de la Cruz hasta su 
teiminación.

Voto'pai ticular al anterior dictamen.
PROPOSICIONES

AD I C I O N

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones,

tas para la repa7ación del panteón de D. Ramón Chics en 
el Cementerio Civil.

10, Proponiéndola aprobación de los pliegos de condi- 
ciouesy presupuestos, importantes 11.999‘8 9 y  1,140 pese­
tas, para construir previa subasta una casilla para el per­
sonal de ex hum aciones e instalar servicios sanitarios en Ui
misma.

22. Una, del Sr. Silva y otros señores Concejales, paj a 
que se adopten determinados acuetdos, mediante los que 
sean retiradas de la vía pública las tierras'procedentes de 
las obras que en la misma se realícen,

23. Otra, del Sr. Alvarez Plerrero y otras señores Con­
cejales, interesando la pavimentación de la calle del Gene­
ra! Alvarez de Castro.

24. Otra, del Sr. Tato y otros señores Concejales, in­
teresando la creación en el presupuesto próximo, de tres 
clases de Historia de la Caricatura en las Escuelas de 
Aguirre, Ti asmiera y San Ildefonso y otra de Historia del 
Periodismo, en la Hemeroteca municipal.

2ó. Otra, del Sr. Maura y otros señores Concejales, 
interesando el nombramiento de una comisión para que 
examine al persona! encargado de las estaciones ozoniza 
dora.s, proponga las reformas necesarias y la separación 
del pei'sonal que resulte inútil para el servicio.

Madrid, 1 de enero de 1921.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

Asuntos al despacho de ofleio,
1. Elección de primer Teniente de Alcalde.
2. Moción de la Alcaldía F^residencía, proponiendo la 

jubilación de 13 guardias de Policía urbana, por hallarse 
en condiciones reglamentarias.

TERCERA.—Polieia urbana.
3. Proponiendo se apruebe la certificación facultativa 

de revisión de precios de las obras de la contrata del nuevo 
Matadero y Mercado de ganados, correspondientes al pe­
riodo de 1 de agosto de 1914 a 31 de octubre de 1918, im 
portante 840.839*31 pesetas.

QUINTA,—Benefleeneia y Sanidad,
4. Proponiendo ,se acuerde la interposición de demanda

civil, contra la ]unt;i de la Fundación Goyeueche.
5. Pi'opouicndo el nombramiento de Médico tercero de 

la Benelicencia, a favor del supcrmimei'ario que ocupa .el 
número primero de su escalafón.

'6. Proponiendo el nombramienLo de Médico segundo de 
la Beneficencia, a favor de un excedente de la misma ca­
tegoría.

7. Proponiendo los ascensos correspondientes en el 
Cuerpo Médico, para cubrir la vacante de Jefe facultati­
vo y sus resultas, con ingreso en la última categoría del 
opositor número 25,

8. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para adquirir por subasta el suministro de leche ne­
cesaria en la Institución de Puericultura.

9. Proponiendo i;t aprobíi.ción del gasto de 1.995 pese­

PROPOSICIONES '
11. Una, suscripta por el S r García Cortés y otros se­

ñores Concejales, interesando que las plazas de conducto­
res de carniones y automóviles municipales se provean 
mediante concurso ante un Tribunal formado por técnicos 
del Ayuntamiento y extraños al Concejo.

12. Otra del Sr. López Baeza y otros señores Coiice- 
jales, interesando la prohibición de la venta en la vía pú­
blica de toda clase de relatos de hechos delictivos, aunque 
no se sirvan los que los vendan de pinturas, dibujos y ale­
gorías.

13. Otra, del Sr. López Baeza y otros señores Conce­
jales, interesando la formación de proyectos para reforma 
del pavimento, bocas de riego y de alcantarillado de la 
planta-baja del mercado de la Cebada y  para la reforma 
de lós desagües de la planta alta del mismo Mercado.

El Secretario, F rancisco R uano. ■

JUNTA M U N IC IP A L

oKiiE^ tiHi ü ii  n n  u  m m  dü i i  n  h i c i e r e  í  iü îi

Asuntos al despacho de oficio.
L Providencia del Exemo Sr. Gobernador civil, resol­

viendo recurso de alzada interpuesto por varios aspirantes 
con derecho a ingreso en las dependencias del e.xcelenti- 
suuo Ayuntamiento, contra cl presupuesto formado para el 
con íente año, en el sentido de que se esté a lo resuelto en 
las providencias de ó y 14 de junio y 20 de octubre úl- 
timo.s. ' ■

2. Otra, estitnando el recurso de alzada interpuesto por 
varios bomberos telefonistas del servicio de Incendios,, 
contra acuerdo municipal, ap.robatorio del presupuesto en 
ejercicio, en cuanto a la dotación de dichos cargos. '

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA MESA
3. Acuerdo del Exemo, Ayuntamiento, concediendo en 

concepto de gratificación el haber asignado a íin Olicia! de 
tercera clase del escalafón administrativo del Ensanche,

4. Otro, concediendo en concepto de gratificación cl 
haber asignado a un Auxiliar de Administración

5. Otro, concediendo en concepto de gratificación el
sueldo que percibe un Escribiente del Negociado de Com­
probación. ^

6. Otro, concediendo en. concepto de gratificación el 
haber asignado a un Médico de la Beneficencia municipal.

D E  N U E V O  1.) E S  P A C H O
7. Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, disponiendo la 

celebración dé nueva subasta para el suminístl O de lo.s pro­
ductos químicos iiccesai'ios al seiuicio de desinfección del 
Labora,íofio, por hñporte ca'culado tinual de 72 250 pese­
tas, hasta fin del ejercicio pró.ximo

8. tbro, eximiendo del pago de arbitrios municipale.s 
a! edificio Ihiapital de .San José, de la calle de Eloy Gon 
zalo.

9. Otro, aprobando la forma de concertar con las Eai- 
prestis tcítlrales, el pago del recargo municipal sobre el 
Timbre de espectúciilos y luodificando el Apéndice núme­
ro 38 del presupuesto vigente

10 Otro, habilitando mi crédito extraordinario de pese­
tas 60,000, que se tomará del caincepto ASOdel presupuesto 
vigente, como anticipo y a cuenta del capííido de Impre­
vistos del presupuesto extraordinario de 90.000 000 a fin de 
atender a ios gastos, que híin de ocasionarse p;ira la forma-

:

I
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ción délos proyectos de obras y mejoras urbanas del plan 
acord;ido por la Corporación municipal en 11 de octubre 
último.

11. Otro, condonando los alquileres de un mes a los in 
dustriales del Rastro.

12. Otro, clasificando a efectos pasivos a un Oficial se­
gundo de Adrainistríiciún, jubilado, y asignúndole el haber 
anual de 2.000 pesetas

13. Otro, adjudicando a solar con fachada a las calles 
de San Bernardo y  Rodríguez San Pedro, de una parcela 
inedificable de 149‘50 metros cuadrados al precio de 55 pe- 
.setas.

Madrid, 29 de diciembre de 1920.— El ‘■ecretario, 
F b .a .v CISCO R u a n o .

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

B A N D O
H a g o s .a b e h : Que de conformidad con lo que dispone 

el artículo 28 de la vigente iê  ̂ de Reclutamiento y Reem­
plazo del Ejército, se recuerda a todos ios españoles que 
hubiesen cumplido la edad de veinte nftos, están obligados 
a solicitar su inscripción en el .alistamiento para el reem­
plazo del Ejército e igual obligación tienen sus padres o 
tutores, si aquéllos no lo hubiesen efectuado, así como los 
Directores o Administradores de los manicomios o estable­
cimientos de beneficencia y los Jefes de establecimientos 
penales, respecto a los individuos que, estando acogidos o 
recluidos en ellos, alcancen la edad para ser alistados.

Lo que se hace público para que llegue a conocimiento 
de las personas a quienes pueda interesar, insertándose a 
continuación los artículos Í2, 27, 31. 32, 34, 41, 304 y 305, 
de la ley y 35 y 43 del reglamento que determina dicha 
obligación y resposabilidades en que incurren los que dejen 
de cumplir el precepto legal.

Madrid, 1 de enero de 1921, —El .Alcalde Presidente, 
E l  C o n d e  d e  L im p ia s ,

L E Y

ARTÍCULO 12
Los individuos que no acrediten haber cumplido los de­

beres militares que por su edad y condiciones les haya 
correspondido o no estén e.^entos de responsabilidad, con 
arreglo a las leyes del Ejército, no podrán ser admitidos al 
servicio de la Administración de! Estado, de las Provincias 
o Municipios, ni de las Sociedades O Empresas que con aqué­
llas tengan contrato o subvención.

' ARTÍCULO 27
Todos los españoles, al cumplir la edad de veinte artos, 

cualquiera que sea su estado y condición, están obligados 
a pedir su inscripción en las listas del Municipio en o*ya 
jurisdicción habiten sus padres o tutores, o ellos mismos si 
no lös tuvieren, teniendo a la vez esta obligación los padres 
o tutores, asi como las personas o Autoridades de quienes 
dependan los mozos.

Los mozos que residan en el extranjero, solicitarán su 
inscripción en el Ayuntamiento donde habiten sus padres 
o tutores, o en el de la última vecindad que éstos hubiesen 
tenido en territorio nacional, si no habitan en él, y a falta 
de los padres o tutores, en el Municipio correspondiente al 
último domicilio de los propios interesados, antes.de mar­
char al extranjero. Los residentes en demarcación de Con­
sulados, con autorización expresa para las operaciones de 
reclutamiento, podrán inscribirse en dios. De cada una 
de estas peticiones se librará el oportuno recibo al interesa­
do para su resguardo y por si le fuera iiece.sario a los efectos 
de lo pre.scripto en el artículo 31.

ARTÍCULO 31
Si a pesar de haber pedido su inscripción, resultase 

algún mozo omitido en el alistamiento del Municipio a que 
se haya dirigido, se aplicará al Ayuntamiento del mismo y 
a sn Secretario, la responsabilidad que se fija en esta ley.

ARTÍCULO 32
Serán comprendidos en el alistamiento de cada año todos

lo.s mozos, aun cuando se ignore su paradero, que cumplan 
los veintiún años de edad desde 1 de enero al 31 de diciem­
bre inclusive, de aquel año, y los que, excediendo de la edad 
indicada, sin haber cuinplido los treinta y nueve años en el 
referido día 3! de diciembre, no hubiesen sido comprendido.s 
por cualquier motivo en ningún alistamiento anterior.

ARTÍCULO 34 ■

El alistamiento comprenderá a todos los mozos que 
tengan la edad y se encuentren en las condiciones prescrip 
tas en el articulo 32 cualquiera que sea su estado, clasifi­
cándolos por el orden siguiente:

1.'’ Los mozos cuyo padre o cuya madre a falta de éste 
hayan tenido su residencia durante el año anterior al de la 
lecha del bando para el alistamiento enei Municipio en que 
éste se verifique, aunque en el momento del alistamiento 
no regida en la localidad.

2 " Los mozos cuyo padre o cuya madre a falta de éste 
tengan su residencia a partir del 1 de enero en el Municipio 
donde se hace el alistamiento.

3. ° Los mozos que hayan tenido su residencia en la for­
ma indicada en el caso primero para sus padres.

4. “ Los mozos que tengan su residencia en la forma que 
expresa el caso segundo refiriéndose a sus padres.

5 . ‘* Los naturales del mismo Municipio

■ ARTÍCULO 41
Los que habiendo dejado de ser comprendidos en el .alis­

tamiento del año que les corresponda, no se presenten para 
hacerse inscribir en el inmediato, serán incluidos en el pri­
mero que se verifique después de descubierta la omisión, y 
ciasificados como soldados, si sOn declarados útiles, priván­
doles del derecho a tas excepciones legales que puedan 
presentar, así como el de .solicitar prórrogas y la reducción 
del tiempo de servicio de que se trata en el capitulo X X , 
señalándoseles, por el orden correlativo de inscripción los 
primeros números de! sorteo en el alistamiento en que s’e 
incluyan, sin perjuicio de los castigos que determina el ar­
ticulo 22 de esta ley, y de las penas en que puedan incurrir 
si hubiesen procurado sn Omisión con fraude o engaño,

ARTÍCULO 304
Los que omitan el cumplimiento de la obligación que 

tiene todo ciudadano de inscribirse en el alistamiento,serán 
castigados con la multa de 250 a 500 pesetas, sí los mozos 
fueran habidos, y con la de oOO a 1.000 en caso contrario, 
abonándolas ios padres o tutores.

, ARTÍCULO 305
Los que con fraude o engaño procura.sen su omisión en 

dicho alistamiento, caso de resultar inútiles para el servicio 
cuando sean alistados, sufrirán arresto de un mes y un día 
a tres meses y la multa de 50 a 200 pesetas, que impondrá 
el Tribunal correspondiente. Laso de insolvencia de la 
multa, sufrirán la prisión .Subsidiaria que proceda.

R E G L i^ lE N T O

.ARTÍCULO 35
Los padres o tutores de los mozos sujetos al alistamiento 

para el servicio militar están obligados a solicitar su ins­
cripción en el alistamiento, si ellos hubiesen dejado de 
cumplir tal deber cuando por su edad les corresponda.

Esta solicitud podrán deducirla por comparecencia per­
sonal o por escrito en la forma que expresa el formulario 
número dos.

Igual obligación tienen los Directores o Administrado 
res de los manicomios o establecimientos de beneficencia y 
los Jefes de establecimientos penales, respecto a los indivi­
duos que estando acogidos o recluidos en ellos, alcancen la 
edad pava ser alistados,

ARTICULO 43
Los Jueces municipales, cuando inscriban en sus regis­

tros las defunciones de individuos menores de veintiún años

v y n t a m :  ! J ,d
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nacidos en poblaciones donde existan diversos Juzgados 
municipales, remitirán las relaciones pi'evenidas en el pd- 
rraíü tercero del articulo 29 de la ley, al Decano, el cual 
las cursará a los encargados de las secciones correspon- 

■ dientes.
1.“ ¡iis lr ito  itel Centro. —Tenencia'de Alcaldía, plaza 

de la Constitución, 3, tercera Casa Consistorial.—Barrios 
cjue comprende: Carinen, Constitución, Correos, Estrella, 
Jardines, Muñoz Torrero, Puerta del Sol, San Luis, San 
Martín y Tudescos. ^

2 “ Distrito ti el H ospicio, —Tenencia de Alcaldía, calle 
de la Libertad, 18.—Barrios que comprende: Apodaca, 
Bilbao. Campoamor, Colón, GótigOra, Hernán Cortés, 
Jesús del Valle, San Oproplo, San Pablo y Las Torres

3. '’ D is tr ito  lie C liam berí.—Tenencia de Alcaldía, plaza 
de Chamberí, 7 .—Barrios que comprende: Alfonso X , 
Balines, Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, Dos de Maym, 
Hipódromo, Luchana, Monteleón, Sandoval y Trafalgar.

4. " iJistr ito  (te B n e n iv is la .—Tenencia de Alcaldía, 
calle de Ulózaga, 1 —Barrios que comprende; Almirante, 
Biblioteca, Conde de A randa, Fernando el Santo, Gova, 
Guindalera, Las Mercedes, Marqués de Salamanca, Mo 
nasterio y Prosperidad.

5. “ D istrito del Congreso. Tenencia de Alcaldía,calle 
de Cervantes, 19.—Barrios que comprende: Alameda, Ca­

ñizares, Cervantes, Floridablauca. Gutenberg, Plaza 
Toros, Príncipe, Retiro, San Carlos y Santa María,

6 “ D is tr ito  d e l  H o s p it id .—Tenencia de Alcaldía, calle 
de la Cabeza, 9, principal.—Barrios que comprende: Argu- 
mosa. Delicias. Doctor Fourquet, Jesús y María, Lavapiés, 
Ministriles, Pacífico, Primavera, Santa María de la Cabeza 
y Torrecilla.

7. “ D is tr ito  d e  lo  I n c lu s a .—Tenencia de .Alcaldía,calle 
de Juanelo, 2Q.—Barrios que comprende: Amazonas, Ca­
bestreros, Cara vaca. Duque de Alba, Gasómelro, Huerta 
del Bayo, Marqués de Comillas, Miguel Servet, Peñuelas 
y Rastro

8. “ D istri lo  de la  L a tin a .—Tenencia de Alcaldía, plaza 
de los Carros,í.principal.—Barrios que comprende; Aguas, 
Alfonso V [, Arganzuela, Ayuntamiento, Calatrava, Cava, 
Humilladero, Imperial, San Francisco y San Isidi o.

9. ® D istrito de /’íi/«í7o,—Tenencia de Alcaldía, calle 
de Mendizábal, 37, principal.—Barrios que comprende: 
zziamo, Arguelles, Carlos III, Casa de Campo, Espejo, 
Isabel II, Moncloa, Montaña, Quintana y Senado.

ÍO. D is tr ito  d e  la  í/jíAersiV/oi/.-Tenencia de Alcaldía, 
calle de Alberto Aguilera, 31—Barrios que comprende: 
Amaniel, Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de Tnreno, 
Guzmán el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa Lucía 
y Vallehermoso.

C O M ISIO N ES

L is t a  l ie  a s u n t o s  p e n d i e n t e s  d e  d e s p a c h o  d e  la s  C o m is io n e s  en  2 4  d e  d ic ie m b r e  1 9 2 0 .

ASUN TOS P E N D IE N T E S D E  D ESPA CH O

, COMISIÓN 9..’--H a c ie n d a .

Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que sa­
tisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de la vía
pública..................... .................. .................................................................

Instancia de la Asociación de funcionarios municipales, solicitan­
do se aplique en el Ayuntamiento el precepto del Estado, de ju­
bilación forzosa a los sesenta y siete años

Expediente instruido con motivo de la aplicación del beneficio de
destare por hueso y sebo en 1917............. . ..........................

Providencia gubernativa estimando recurso deD.  Francisco de 
Paula Qnesada y D. Eduardo Aldeamieva, contra decreto de ia
Alcaldía en la liquidación de un crédito de Sisas...........................

Expediente instruido al industrial D. José Rodríguez y Rodríguez, 
por el hallazgo de varios jamones de sn propiedad, sin el reco­
nocimiento sanitario.......................................... ..................................

Expediente relativo a declarar rescindido el concierto con las Sa­
cramentales.................................................................................................

Abono de 356 pesetas, por vendajes suministrados a la Casa de
Socorro de! distrito de la In clu sa:.....................................................

Expediente relativo a intrusión en terrenos de Madrid, del lava­
dero 43 y 45 de la ribera del Manzanares....................................

Exención del arbitrio de inquilinato a la Casa de niños de la calle 
de Bocángel................................................ : ..............................................

Proposición de varios señores Concejales, para que se adopten 
varios acuerdos encaminados al abaratamiento de los alqui­
leres ................................................................................................... .

Oficio de la Contaduría respecto a 1a necesidad de llegar en el 
ejercicio presente, a la nivelación de gastos e ingresos...............

Subvención a la Sociedad Ciudad Jardín 
Instancia del Presidente de la Sociedad de Casas baratas, solici­

tando exención dei arbitrio sobre solares 
Instancia del Médico D. Nicolás M. Cirajas, solicitando percibir 

el haber en concepto de gratificación 
Devolución de 70.128 pesetas de la fianza constituida por el ex­

arrendatario de Constmios D. Manuel Rebollo, por haberse re­
suelto a su favor e) pleito, respecto a rectificación de taras 

Instancia del capataz de talleres de Incendios D, Francisco de ia 
Puente, interesando me jora de sueldo 

Instancia de los obreros del taller de Limpiezas, interesando me­
jora de sueldo.

FECHA
en

e pasó al despacho 
de la Comisión.

TtíÁMJTE

acordado por la Comisíóti.

FECHA 

del m i s m s .

22 enero 1918. Sr. Fernández Cancela. 24 enero 1918

20 marzo 1920, Sr. Montes Jovellar. 8 abril 1920,

19 abril. Sr. Serrón, 22 abril. ¡

2 mayo. Sr. Aivarez Arranz. 6 mayo.

19 abril. S r. García Cernada. 22 abril.

25 mayo. Sres, García Cernuda, 
García Cortés y Noguera. 31 mayo, -

26 mayo. Sr. Serrano Jover. 31 mayo.

26 mayo. Sr. Palomero. .31 mayo. ^

28 mayo. SreSs G, Cernuda y Palo­
mero. 31 mayo. 3

27 mayo Sr. García Cortés. 31 mayo 1

16 junio. 

19 junio.

Sres. Montes Jovellar, 
Camacho y Calzado. 
Sr. García Cortés.

24 junio. &  
24 junio. É’

8 agosto. Sr. García Cortés. 12 agosto. ■

19 septiembre. Sr. Serrano Jover. 23 septiembre. %

19 septiembre. Sr. Noguera. 30 septiembre. ®

24 octubre. Sres. Saborit y Ruimonte. 28 octubre. ®

23 octubre. Sres. Saborit y Ruimonte. 28 octubre. 1

-Q
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FECHA
en

que ptísó al despacho 
de la Cotnisión.

TRÁMITE
acordado por la Coniísión.

FECHA 
del mismo.

Instancia de los mayorales de! servido de Limpiezas, solidtaiido 
se les induya en plantilla........................................................................ 9 noviembre 1920. Sres, Saborit y Ruimonte, U noviembre 1920.

Modificación del reglamento de la Guardia municipal..................... 14 noviembre. Sr. Montes Joveliar, 18 noviembre.
Arriendo de los viveros de la Villa........... .............................................. 18 junio. Sr. Fernández Cancela. 24 junio.

COMISIÓN 3 T — Po//cífl u rbana.

Proposición del Sr. Silva, relativa a ia creación de un parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid........................................ 7 mayo 1918. Sres. Silva, G. Cernada 

y Crespo,

S r . G. Cernada.

Instancia dei contratista del servicio de'arcos voitaicos en las 
columnas de los tranvías, solicitando aumento en la consig­
nación............................................................................................................ 28 mayo.

7 mayo 1918. 

28 mayo.
Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en 

el embarcadero del R etiro .......................................................... .......... 6 mayo 1919. S r , G, Cernada. 6 mayo 1919,
Instancia de los dueños de hueverías, contra la conservación de 

huevos en las cámaras frigoríficas.................................. ................... 17 junio. Sr, Q, Cernada. 17 junio.
instancia de la Sociedad anónima de Automóviles urbanos, solici­

tando licencia para establecer 50 automóviles al servicio público 6 abril 1920. Sres. Fraile, Rodríguez

Expediente relativo al proyecto de ampliación y reforma del mer­
cado de la Cebada................................................................................... 6 abril.

y Román. 

S r , Baeza.

8 abril 1920. 

9 abril.
Base 18 de) presupuesto.............................................  ............................ 20 abril. Sr. Maura. 24 abril.
Proposición del Sr, Tato y Amat, proponiendo queden exceptua­

dos de reversión y subasta a los cinco años, todoslos quioscos 
establecidos con anterioridad a estos presupuestos...................... 20 abril. Sr, Cordero. 24 abril.

Proposición de los Sres. Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en e! Matadero y otros particulares, rela­
cionados con la carestía de la carne................................................... 5 mayo. Sres. Fraile y Plaza. 5 mayo.

Proposición del Sr. Marqués de Villabrágima, para que se limi­
te el número de expendedurías de carne al 50 por 100 de las hoy 
existentes................................  ................................................................ 14 mayo. Sres. Enciso y Plaza. 11 mayo.

Expediente relativo a la explotación de las carteleras de espec- 
tácalos ..................................................................................... 25 mayo. S r . Cordero. 29 mayo.

Proposición del Sr. García Cortés, pidiendo se rescinda el co'n- 
trato de arrastre del material de Incendios y otros particulares 
del serv id o .......................... ...................................................................... 25 mayo, . Sr. Maura. 29 mayo.

Instancia de D. Santiago Caballero, solicitando devolución de 
diez y nueve jamones intervenidos...................................................... 20 julio. Sr. Baeza. 20 julio.

Instancia de D. Augusto Condo, proponiendo se construya un es­
tadio en el Parque del O este................................................................ 5 octubre. Sr. López Baeza. 13 octubre.

Proposición de la minoría socialista relativa a la municipalización 
del pan...................................................................................................  • • 13 diciembre. Sres, Cordero y Enciso. 15 diciembre.

instancia de los Sres. D. Ignacio Mayor y D; Ricardo García, so­
licitando licencia para apertura de chamarilería en el número 15 
del paseo de las Acacias y 84 dé la calle de Bravo Murilio, 
respectivamente........................................................................................ 13 diciembre, ' Sr, .Martín. 15 diciembre.

COMISIÓN A .*~ F on ien lo .

Proposición para la construcción de un mercado en la plaza 
de Uavapiés...................................... ........................................................ 3 febrero 1917, Sres. M. Arias, Leyún 

y Corona.

f

8 febrero 1917.
Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayn- 

daiites de Arquitecto............................................................................... 24 marzo. S r , Alvarez. 12 abril.
idcencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López........ 10 agosto. Sr. Alvarez. 23 agosto.
Solicitud de la Sociedad de Industrias eléctricas, pidiendo ias- 

talar alumbrado en varias ca lle s ....................................................... 1 marzo 1918. Sr. Arribas. 14 mayo 1918,
Acuerdos de la Sociedad central de Arquitectos, relacionados 

con los liundimrentos de edificios en construcción....................... I abril 1920. Sres. Asprón y Ara-
quista in.

Proyecto de reorganización de) servido de Edificaciones............. 10 junio. Sres, García Revenga y
16 junio 1920. 

23 junio.
Proposición interesando se determinen las facultades del señor 

Concejal Inspector de Fontanería... . . .  ...........................  ......... 18 junio

■ Sánchez Bay ton. 

Sr. Tato.
Moción relativa al emplazamiento de la nueva plaza de toros mo­

numental...................................................................................................... 23 junio. Sr. García Revenga. 28 julio.
Proposición interesando conocer los trabajos realizados para el 

replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio............. 31 julio. Sr. López Baeza. 1 septiembre.
Prolongación de las líneas de tranvías basta las estaciones, Mer­

cados y Mataderos........................... ........................................... .̂......... 9 julio. Sr. López Baeza. 1 septiembre.
Proposición para que se exceptúen de derechos de licencia las 

nuevas construcciones.......................... ............................................... 27 octubre. Sres. Silva y Baeza. 27 octubre.
Expediente sobre revisión de precios de ¡a contrata de piedra la­

brada............................................................................................................. 1 diciembre. Sres. Nicoli y Fraile, 1 diciembre.

COMISIÓN 5 .*—B en eficen cia  y  S an idad,

Arrendamiento del servicio de Limpiezas y venta de las basuras 
procedentes de la via pública...................................... .........................

■ u i m '

Sr. Concejal Inspector.
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versidad......................................................................................................
Moción de un Sr. Concejal, para crear im liospital mutiícipaí 

adquirir dos automóviles para el traslado de enfermos 
Ejecución de obras en el Campamento de desinfección, o el arrei

daniiento de otro local...................................................................... .. •
Revisión de precios délos materiales empleados en laconstrucdú 

de los parques de Limpiezas.......................................... ...................

vil para recorrer la cuenca del Lozoya..............................
Bases del presupuesto vigente que afectan a la Comisión, 
Moción edilicia relativa a deficiencias de material en la C 

Socorro del distrito de P alacio ............................................

ricultiira,.

mentales, de la vista, corazón y pulmón),. , .  
Concurso para la provisión de una plaza de In

sanitaria........................................................... ........
Expediente relativo a la fundación Goyeneche

Oí

jubilación de nn je fe  facultativo 
ificio de la Inspección, proponíend 
oara proveer la Jefatura farmacé 

de la Inspección, proporiienc 
 ̂ proveer la sección segunda 

Universidad.......................................

del supernumerario que ocupa el número 1 en su escala
Oficio proponiendo el reÍJigreso de un Médico segundo excedente.
Instancia de un Médico primero excedente, solicitando reingreso.
instancia de . . . . . .

reingreso
Instancia de un Médico numerario excedente, solicitando prórroga.
Oficio del Director de Sero 

to de Conserje interino.
Oficio de la Inspección proponiendo la separación deai° 

dicos excedentes, que no han solicitado prórroga.. . .
Instancia de Médicos de la Beneficencia municipal, s 

mejoras.
Expediente

tarios. ^
Expediente de subasta parajidquisíción de camisetas y caícetinjes,

para i “  .................................................. . . . . .
loma.

Expediente relati 
la Puericultura

Expediente relativo al derribo del Cementerio de San Martín . .

COMISION q: - E nsanche.

liarlo del 4 por 100 en el próximo año económico de 1921 a 1922. 
Presupuesto para urbanizar la c'alie de Fernández de los Ríos, 

entre las de Valleheniioso y Magallanes..................................  '

las calles de Fernando el Católico y Rodríguez San Pedro . 
Expediente incoado por la Comisión de Ensanche, para que se de­

clare de interés preferente la calle de Vallehermoso, entre las 
de Cea Bermtidez y el nuevo depósito del Cana) de Isabei II. é 

Expediente incoado para la declaración de preferencia de la cali, 
de Ramiro II, desde la dé Bravo Miirillo al paseo de la Di­
rección........................... .....................................................................

Presupuesto para establecer una acera delante de la finca núme­
ro ,J1 de la calle de Castellò.........................................................

Presupuesto para establecer una acera frente a la finca número 72
de la calle de Rosales............. ................  ............. ................

informe de los señores Letrados consistoriales, acerca de la pro­
cedencia de hacer efectivas las multas impuestas al contratista 
del desmonte del paseo de Ronda, entre la calle de López de
Hoyos y el Hipódromo.......... .. ............... .............................

Informe del Sr, Decano de ios Letrados consistoriales, en e] ex­
pediente seguido para obtener del contratista del desmonte del 
paseo de Ronda, el pago de jornales devengados por obreros 
municipales en obras realizadas en el expresado paseo . . .

FÈCHAC
en TRÁMITE

que pasó al despac lio 
de la Comisión.

acordado por la Comisión.

17 marzo 1920. »

9 noviembre 1919. Sr, Serrano Jover,

20 febrero 1920. Sr. Serrano Jover.

2.8 febrero. Junta Consultiva 
de obras.

22 marzo,
»

Sr. Ingeniero Industrial. 
Sobre la mesa.

» Sr, Concejal Inspector,

5 agosto 1920. » ‘

» Sobre la mesa.

27 septiembre 1929.
D'

Sr. Onfs,
y>

» ■■ »

» »

» •>>

í> t)
» » .
» »

.

24 noviembre 1920. 
24 noviembre.

Sr. Concejal Inspector. 
Sr, Concejal Inspector.

-

» »

»

1 diciembre 1920.

2 diciembre.

25 noviembre. 
31 enero 1918.

Sobre la mesa 
Sr. Fernández Cancela.

27 diciembre 1920. Nueva entrada.

16 noviembre. Sobre la mesa.

20 diciembre. Nueva entrada.

20 diciembre. Nueva entrada.

6 agosto. Sobre la mesa.

12 septiembre. Nueva entrada.

11 diciembre. Nueva entrada.

28 diciembre. Nueva entrada.

28 diciembre.

II id i

Nueva entrada.

FECHA 

d e l m ism o.

24 abril 1920. 

24 abril.

24 abril,

»
■ »

22 agosto 1920.

9 febrero 1918,

1 diciembre 1920;

5 octubre 1920,
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Ponencia emitida por un Sr, Vocal de la Comisión de .Ensanche, 
en lina reclamación formulada por los herederos de un emplea­
do del Ensanche, interesando el abono de haberes devengados. 

Oficio de Vías públicas, participando el fallecimiento del Jefe  de
Portamiras........  .................................. ............. ,

Solicitud de nn Delineante topógrafo eventual, remindandoal ex­
presado cargo.. . .................  ...............................................................

Solicitudes de varios empleados comprendidos en lá Base 8," 
de! anterior presupuesto, interesando se les reconozca en con­
cepto de gratificación los haberes que tienen asignados en sus
cargos ..................................^ ......................... , ..................  .

Informes de los señores Letrados consistoriales, acerca de ana re­
clamación producida por dos Oficiales Administrativos del En- 
sanclié, contra acuerdo de este Excmo. Ayuntamiento adap­
tando el personal a las plantillas del vigente presupuesto,,

FECHA
én

que pHSÚ al despactin 
4e las Comiainties,

TRÁMITE

acordado por la Comísiót).

28 diciembre 1920. Nueva entrada.

3 diciembre. - Nueva entrada.

3 diciembre. Nueva entrada.

 ̂ 10 diciembre. Nueva entrada.

22 julio. Nueva entrada.

FECllñ 
del tni sm u .

S E C R E T A R I A

E L E C C I O N E S

lista de ¡osieñom Ooacejaiesy dosclbutos luiLjorES contrlbujeates por los 
conceptos de territorial y subsidio, que pueden tomar parte eit las elecciones 
de compromisarios para Senadores, la cual se lija al público en cumplimiento 
de lo que dispone el artículo de la ley para la tormaclúu y elecelón del 

Senado, de 8 de lebrero de 1877.
S K S o k K S  CONCE.lAl.ti.S

Alvarez Herrero (D. Eduardo).
Alvarez y Rodríguez VÜIami) (D. Francisco).
Alvarez Arranz {D. José), ^
Araquistain Quevedo (D, Luis).
Arnbas Turali (D. Enrique María),
Aspróii Sánchez (D, José).
Bustino Ortiz (D. Gerardo).
Calzado Arosa (D. Alvaro). ■
Camacho Moya (D. José).
Cordero Pérez (D, Mannel).
Cortés Manera (D. José).
Cubero Rodríguez (D, Angel).
Díaz Agero 0)esto(D . Prudencio),
Farge García.(D. Nicolás Leopoldo).
Ferriández Cancela .Martínez (D. José), .
Fernández Garda (D. Valentín).
Figneroa Alonso Martínez (D. Alvaro).
Fraile Vusté (D, Enriqna).
Francos Rodríguez {D. José).
García de Vinnesa (D. Isidoro).
García Cernada (D. José).
Garda Miranda (D. Juan Manuel).
Garda Revenga (D. ,[tian).
García Cortés (D. Mariano), .
López Baeza (D. Antonio),
López Diriga (D. Luis).
■Marcos Mandión (D Jenaro).
Martín Martín (D. Eustaquio),
Maura Salas (D. Maiind).
Montes Jovellar (D. Joaquín de).
Navarro F.nciso (D. José).
Nicoli Nizza (1.1. Fansfiao).
Noguera Rodríguez (D. Emilio), '
Onis López (D, Luis de).
Palomero Sauz (D, Gregorio Simeón).
Plaza Carrmique (D. Pedro). ■
iJeglero Bastillo (D Emilio), 
iíivero Miranda (D. Ramón),
Rodríguez González (L1. Matmel), '
Román Rodríguez (D. Hilario), 
iínimoiite Baqiiero (D. Felipe), .
Saborit Colotner (D. Andrés).
Sáiidiez Bayton (11. Francisco).
Saornil Lorenzo (D. F.leuterio). ■

. Serrán Rniz de la Puente (D. José),

Serrano Jover (D. Alfredo), 
Silva Jiménez (D, Francisco). 
Tato Amat (D. Miguel).

SEÍÍÜKE5 CO.NTKIBUYE.'JTES

CUOTAS
Pesetas

I

32

Excmo. Sr. Conde de Komanoties, paseo de Iq Cas­
tellana, 2 4 .............................. ............. ; .......... ...........

Excmo. Sr, Duque de Tovar, Monte Esquinza, 2 .
D. Julián Calvo, Carmen, 6 y 8 ....................... ............
Excmo. Sr. Marqués de Cubas, paseo de la Caste­

llana, 17 ......................................  . . . - ............................
D. Luis Federico Quirao, Atocha,, 103..............  . . .
Excmo, Sr. Conde de las Almenas, Serrano, 31 . . .  
Excmo. Sr. D. Juan María Urqiiijo, plaza de Santa

Bárbara, S ........................................  ............... .. • •
Excmo. Sr. Duque de Alendía, Barquillo, 8 .............
D. Antonio .Mesanco, plaza del Progreso 12..........
D. Teodoro Calvadle Martínez, Mayor, 8S .............
Ü.‘ Enrique García Calamarte, Marqués de Cubas, 5
D. Luis deln Mata Martínez, Alcalá, 102............. ...
L1, '-egundo Sáncliez, plaza del Celeiiqne, 3 ..........
D. José Martín Prat, Felipe V, 4 ............................. .. ■
D. José Rivera Urtiaga, paseo de Recoletos, 3 7 ...
D, Salvador García Noblejas, Recoletos, 6 ...............
D. Alberto Meric, Velazquez, 47 .......................  ̂ . . .
Excmo. Sr. Duque de Arión, paseo de la Caste­

llana, 7 . . . .  - ..................... .................. ............
D. Ignacio Sandio, Velazquez, 1 ! , ........ ................ -
D. Antonio Basagoiti Arteta, Lealtad, 1 1 ................
D. Manuel Sánchez Blanco, .Alcalá, 4 l .....................
Felipe Rniz de Velasco, Mayor, 11 y 13 -----. ■ ■
Excmo, Sr.D . Juan Navarro Reverter, Barquillo, 15 
D. iíafael Sánchez Cuenca, avenida del Conde de

Peflalver, 21 . .............................. ............................. *
D. Ramón Sáinz de Carlos, Serrano, 2 8 ...................
D. Guillermo Benito Rolland, Goya, 25.....................
D Valentín Céspi des, plaza del Angel, 11 .............
Excmo. Sr, Marqués de Linares, Lista. 3 7 ...............
Excmo Sr. Marqués de la Torrecilla, Peligros. 2 -. 
D. Victoriano Hernando, Mariana Pineda, 2 al 8 . . 
I), Vicente Cristeto Romero, Principe de Verga-

gara, 14 ............................ . . .  .....................  ■ ■
Excmo. Sr, Conde de Villapadieriia, paseo de Re­

coletos, 2 ............................................ .............................
D. Marino Sáinz O. de Urbina, Alcalá, 14...............
D. Matías Cabezón, Hileras. 12....................................
D, Patricio Pereda, Audiencia, 3 ,,  ....................... '.
D. José San Gitiés, Serrano, 25....................................
D. Benito Chavarri, paseo dé la Castellana, ¡5. .
D. Salvador Raveatós, Mayor-, 42...........................  .
D. Pedro Clavo, Don Ramón de la Cruz, 6 2 ..........
D. José üni'i, Princesa, 2 2 ............................................
D. Luis Odiai an, Cisne, 7 ............... ...  ■
11. Saturnino Calderón, puerta del Sol, 5 .................
[1. Enrique Beila Romillo, Arenal, 6. . , ,  . . i .............
p . Demetrio Palaznelos, Alcalá, 62..........  •. . .  ■.
D, Manuel González, Longoria, Juan de Mena, 9 . . 
D, Pablo .Moreno, Mayor, .37........................................

50.tW0
48.000 
45.386‘12

45.000 
40.099
40.000

39.741'56 
35 000 
34.656 
31.29P58
30.000
30.000 
2-1 7ai 
29.326‘80 
27.993‘25
25.000
24.660

24.000 
23,276 
2.3.0í  ̂
21.786 51 
21.312
21.000

21,000
21.000
20.840
20.840
20.710 
20.645 
20.415

20.214

2Ü.f4)0
20.000
19.660 
19.020 
18.947
15.710 
i 8 444 
18.000
I 7 S08‘60
IT.54P32
!7.498‘95
17.448
1 í .4 _'5'50
IT.294'81
16,924

Ayuntamiento de Madrid
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47 D, Tomás Allende Alonso, Mayor, 73 .......................  Í6.SOO
48 D Ginés PereantTjii, Arríela, 8 .................................... 1Ü.45Í)
4Ü lixcmo. Sr, Conde de 'rorrejón, Villanueva, 5 . . ..  Ífi,400
,ó0 D. Ricardo Hernández, Ayala, d ..................................16.271
51 D- Luis Pérez de Guzinán, Vílismieva, 16________  lü.235‘41
52 D. Andrés Gutiérrez, Juan de Mena, 3 .....................16.030
M  D. Claudio Pardo Valcárcel, Atocha, .57...................16 003
.54 D. Vicente Martínez Pi ni Nos, Jesús del Valle, 18. ■ 16.0Ü0 
,55 Carlos Prast, Arenal, 8 ........................................... 1,5.834
56 O. Nicolás Asetijo, Quintiliano, sin tuimero.............15.425
57 IJ, José Muría Palacios, Serrano, 23 .......................  14.912'6ü
58 Excmo. Sr, Marcjués deValdeíerrázo, Hortaleza, 67 14.SC0'90 
5-j Exento, Sr. Marqués de .Amboag,;, Lagasca, 8G.. . 14.522 
60 D. Rafael Miiguiro, paseo de la Castellana, 12. .  .. 14.330*60
01 n . Joaquín Alcalde Casal. Euencarral, 47................. 14.281*15
02 ü. José Maria. Bel lite, .Moiitalhán, 7. . . .  ...............  i4 ‘03S
63 Excmo Sr. Marqués ile Lartos, paseo de la Caste­

llana, 18............ .............. ' . . . . . .................. ................. 14, 00
' 64 I). Dionisio Zapatero, Barquillo, 6, duplicado........  14.000

65 D. Mariano Laiiuza, tarasca, Ili ............................. 13.580
66 D. RamOn Espino, Vicano Viejo, 9 .............................  13.470
67 D, Manuel Longoria, Juan de Mena, 9 . . .  - ............. !3 Q08'72
68 Excmo. Sr. Conde de Heredia Spinola, Marqués

del Duero. 7 ...................................... ............ ............ IS.Ô X)
69 D. Mariano Sáinz Hernando, Alcalá, 12 ...................12,866*01
70 D. Eduardo A varrò, Toledo, 40...................................  12.860
V, D, Florencio Azpeitia, Fernando Vi, ¡0 .....................12,800
72 D. Angel Gómez Rodulfo, .MonteleOn, 15.................  12.^00
73 í). Manuel Mitjáii, Barquillo, 3 . ....................................12.619
74 Excmo, Sr, Conde de VÜiagonz.alo, San Mateo, 17. 12.600

, 75 Excmo. Sr. Duque de Fernán Núiíez, Santa Isa­
bel, 40 y ^ ......................... ............................................12.507

76 D. Venancio Vázquez, Claudio Codio, 60................  12.492
77 Excmo. Sr. Duque de Luna, Zorrilla, 12 ................. 12.3Í0
78 D. Isidro Villota, Velázqnez, 7 2 . ......................... .. 12.200
79 D. Angel García, plaza de Santa Bárbara, 8 . ............. 12.099‘,?6
80 D. Maiinel Girona, Fuencarral, 177 .........................  12 097*89
81 D, Antonio Velázquez, Serrano, 106................... . . .  12.000
82 Excmo, Sr, Marqués de Torrelaguna, Alcalá. 103,. 12.000
53 D. Salvador Muntári, Atocha, 4 cuadruplicado.. . 11.710
84 D. José Eduardo Valle, Sal, 2 al 8 ................. 11.6.3,3
85 D, Manuel Pradillo, Arenal, 27.....................................  l i.576
86 Excmo, Sr, Marqués de Perales, Magdalena, 12 . 11.275
87 D. Francisco de P. Jiménez, Atocha, 16 ............... 11,163*69
88 D. Julián Mniloz, Prado, 4 ..............................................M 009*60
89 D. Andrés Pereda Pereda, Esparteros, 1 1 . . , . , .  10.983'77
90 D. Tomás Beruete, San Quintín, 10 ........................ 10 900
91 D. Máximo Fernández Robles, Cervantes, 22 . . .  10,706*97
92 D. Eduardo Díaz Otero, Víllaiiiieva. 6....................... 10.400
93 Excmo. Sr, Marqués de Donadío, Diego de León. 14 10.300
94 D. Andrés Moiisalve, Espalier, 11................... .......... 10,163
95 D, Rafael Espino, San Crisióbal, 10,................. . . .  10.002'25
96 D. Vicente Torres, glorieta de Bilbao. 4 .......... .. 10.000
97 Excmo. Sr Duque de Meditiaceli, plaza de Colón, I 10.000
98 D, Pedro Labat, Serrano, 8 ...........10.000
99 Exento._Sr. Marqués de íbarra, Monte Esqttinza, 4. lO.OíX)

KX) p . Stantia go M. de los Ríos, Serrano, 18.................  9.800
101 D Cristóbal Mezquita, Duque de Rivas, 5 . ........... 9.750
102 D. Paulino Angulo, Postas, 2i ............... .................................................................... 9.508
103 Excmo. Sr, Duque de Veragua. San .Mateo, 7 ........  9,300*50
104 ü . Aiitüitio García, Náñez de Balboa, 8 .................... 9 200
105 Ü. Prttdeitdü Arreztido. Hortaleza, I4S...................  9.091*08
;06 U. Francisco Travesedo, Prado, 27............................  9.004*45
107 Excmo. Sr. Marqués de Santo Domingo, Aynía, 4. 9.000
108 D, Gustavo Oliver. Argensola. 18..............................  9.000
109 D. José Gómez Acebo, Bárbara do Braganza, 10 . O.OOÍJ
110 D, Eduardo .Angulo, V-elázquez, .3..............................  9.0)0
! 11 D. 'Timoteo iíojas, plaza de iNícoiás Salmerón, 20, 8 923
1 12 D. Jiilián .Aragón, Recoletos, 14 ..............................  8.9iXJ
113 Excmo, Sr D, Manuel Allondesalazar, Carrera de

San Jerónimo, 3 8 . ................... .. . .  . ............. .. 8,878
114 D. ,̂ 3ntoniü Hoffnieyer, Carrera de San Jerónimo, 3, 8.738
115 D. Manuel Escriba, plaza de Cánovas del Cast ¡lo, .3 8,644
116 Excmo. Sr. Marqués tie SantiHana, paseo del Pra-

_ do. 22. ......................................................... ........... 8.600
117 D. Tomás He; rero, Areiial. '22 duplicado .................  8,512
l i s  D. Agustín Ferrer, Duque de R ivas,'8............  . . 8 497
H9 D. .Manuel Rgiiilior, plaza del Aitgel, 7 . ...................  8.490
120 f). .Manuel Garcia, Escorial, 8. ............... ................  8,450*80
121 U. Modesto Largo, puerta del Sol, 11 y 12..............  8 4.30
122 1.1. José María Alonso .Sáenz. Farmacia. 5 . 8.405*30
)*23 D, Aureito Rico, Guillermo Rollami. I diiplicado. , 8.400 
T24 ¡Itnio. Sr. D. Mariano Núñez Samper, Martíit de ios

Heros, ¡ 3 ................................................................. .. 8.326*33

CUOTAS 
Pesetas, '

125 D. .Maitnel Torres Eguia, Valenzuela, 10.............. ..
126 D. Antonia Oliva. Alcalá, tOI. .....................................
127 D. Benito González del Valle, Juan de ;‘dena, 3 , . .  
1*28 D, Agustín Fernández Peñaranda, Goya, 3 8 . . . . .
129 D. Fernando Soriano, Prado, 2 6 ..................................
130 D Juan Osma, plaza del Prítmípe Alfonso, ! ..........
131 D. Enrique Broygarat, Mayor, 15. ............................
139 D, Luis Sauz Trompeta, Esparteros, 9 .....................
1.33 D. Angel Rodríguez, Arenal, 4 .....................................
134 D. Lilis Roig. Los .Madrazo, 2 0 ....................................
135 D. Juan Hurtado, Jorge Juan, 29 .............................
136 D, Manuel Ferrer, Víllatmeva. 2.9................... ..
137 D Francisco Carbüllo, Bárbara de Braganza. 5 . ,.
1.33 D. ,Manuel Marín, Villanueva, 37......................... ..
139 D. Pio Saárez Indán, Conde de Xiqtiena, 4 ...........
140 Excmo. Sr. Duque de Tarifa, Forluny, 51.................
14!, Ü, Q-ispar Gómez, Colmitela, 6 ...................  ...........
14‘2 D. Joaquín Lamarca, Belén, 1 9 ...................>............
143 D. Valentín Oayarre, Zorrilla, 2 3 . . ...........................
144 D. Luis Martínez Osma, Arenal, 2 6 ................. ..
145 ü. Luis Ibéñez, Lealtad, 9 . ...........................  .............
146 D. Pablo Mart n Fernández, Toledo, 19...................
14*7 11. José Bruno Largadla, Montera, 45.. ...................
148 D. Luis Sánchez Arjona Velasco, Cervantes, 30, .
149 D. Santiago Aza, Serrano, 21........................................
150 D. Cesáreo Gómez, Alcalá, 95 ...............................
151 D. José Uriarte, Lealtad, 17..................................,.. . .
152 D. Francisco Martín, Toledo, 55..................................
153 D. Gregorio Ballesteros, plaza de jesú s, 1 duplicado ■
154 D. José María Creas, Santa Catalina, 8 ...................
155 O, Antonio Fernández' García, avenida de Metiéii-

dez Pelayo, 2 3 ................................................................
156 D. Juan Antonio Cavestany, Atocha, 5 7 ...................
157 D. Agustín Ballesteros, Sagasta, 16...........................
158 D. César Donoso, carrera de San Jerónimo, 29 du­

plicado.............. ................................................. ..............
159 D. Bruno Pascual, Fspoz y Mina, 17 . .....................
160 Excmo. Sr. Duque de Nájera, Los Madrazo, 26. ..
161 D. Félix .Murga, Almagro, 3 0 . ............... .......................
162 D. José, Lázaro, Serrano, 114........................................
163 D. Federico Bernaldo de Qiiirós, Serrano, 69. . . .
164 D. Alfredo Gutiérrez de Celis, costanilla de los

Angeles 15 ...........................................................
165 D. Bernardino Sacristán. Olmo, 2................. ..
166 D, Anastasio Gutiérrez, Desengaño, 12. . .  . . .
167 D, Raimundo Gallardo, Ventura Rodríguez, 21
¡68 D. Carlos Garda, Reina, 45 -----; .........................
169 D. Javier Ortiz, Arenal, 26 ............................. ..
170 D. Cristóbal García, Princesa, 32.......................
171 D, Carlos Coilaittes, Juan de Mena, 19........ ........
172 Excmo. Sr.. Marqués de Tenerife, Marqués de Ur

quijo, 41 ...................................... ...................................
173 Excmo. Sr, D, Francisco García Molinas, .Arríé.tñ; 2
174 D. José Juntagiietit, Los Madrazo, 2 7 . ...............
175 D. Jaime Raíz, .Arenal, 22 ........................................
176 D. Alfonso Dnve Diez, Caños, 5 ....................... ....
177 D. Rodrigo Soriano, Alfonso XU, 44....................
178 D. Eugenio Grasett, Cuesta de Santo Domingo,
179 Exento. Sr, .Marqués de Portago, Serrano, 9 ,.  .
ISO D. Zacarías Rodri'gaez, Eloy Gonzalo, 24..........
18! D Ricardo Campos, Lealtad, 9 ........... ...............
182 D. Julián Indán, Carrera de San Jerónimo, 51 ,
183 D, Andrés Crespo, .Atocha, 113. . .................
!8 Í D. Eduardo Migue!, San Gregorio, 17 y 19. . . ,
185 Excmo. Sr. Conde de Vahiélagrann, paseo de la

Castellana, 29............................... ...........................
183 I). José Viudas, Alcalá, 16................................ .
187 D. Enrique Alvarez Magdalena, Imperial, 5 y 7.
188 D. Ricardo Gi;tiérrez. Esparteros, , í ,  .................
18! D. Fermín Levado, Fuencarrai, t i l .....................
190 D. Justo San Miguel, Fernando el Santo, 6 .
191 D. Luis Bermejo, costanilla de los Angeles, 5 . .
192 Q. Heliodoro tionzález, Atoch.i. 4 duplicado . , .
193 D. Ellees Palomino, Conde de líomanones, I, ,
194 D. Mariano Núiíez Romano, Serrano, 44 . . , .
195 D, Gonzalo Rivera, Villanueva. 8 . . . . . . .  . . . .
19 i D, Ruperto Revlila, Toledo, 10 .............................
197 D. Fermín Roselló, Padilla, 1 ...............................
198 D. .Santiago López, Carrera de San Jerónimo, 11
109 í). Blas Rábago, Segovia, ]5I. ........................
20') D, Ramón Ca.iip ts, Mira el Río Alta, 15...................

.Madrid, 1 de enero de 1921 . -E l Secretario, Fu 
R u.vno. ■
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A N U N C I O S
Acordado por esta Excma. Corporación tnodifícar el régimen 

vigente para los servicios púbiicos de veliícuios, tanto de trac­
ción de sangre como mecánica, asi como, también la reglamenta­
ción a qtie tienen que someterse ios carruajes de lujo e implican­
do diclias reformas ¡a modificación de los Apéndices ‘1\, '¿2, 23 y 
■12 del presupuesto en ejercicio, cumpliendo io deteriuinado por la 
ley Municipal, queda expuesto al público en esta Secretaría, en 
su Negociado 2. ■ (Hacienda), por término de quince dias, a contar 
desde la feclia siguiente a la de la publicación de este anuncio en 
en el Boletín oficia l de la provincia, el expediente en que constan 
aquellas modificaciones.

Lo qué se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de enero de 1921. —El ciecreíaiio, F kamci.sco

En cumplimiento de lo (¡ne dispone el artículo 26 de la vigente
ley Electora! para Senadores, se llalla expuesta al público en ia pri­
mera asa Consistorial, basta el día 20 de! corriente la lista de
tos señores Concejales y 200 mayores contribuyentes por contribu­
ciones directas, que tienen dereclio a votar Compromisarios en 
elección de Senadores. . ’ .

Los vecinos que debiendo figurar en ella no se encuentren in­
cluidos en la misma o loa que estando inscriptos no se bailen con­
formes con ¡as declaraciones de la inscripción, pueden presentar 
en el Negociado de Elecciones del Excmo, Ayuntamiento, durante 
as hora de oficina basta el mencionatlo día 20 del actual, las re- 
ciamaciones que crean oportunas, acompañadas de los documen­
tos que las justifiquen '

Madrid, 2 de enero de 1921,— El Secretario, F rancisco 
KuAfio. ■

Esta Excma, Corporación lia acordado en sesión de 24 del c o ­
rriente aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar el suministro de papel, cartulinas 
y cartones necesarios a !a imprenta nnmicipa), desde 1 de abril 
de 19?1 hasta 3! de marzo de 1922.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to cti la Secretaria del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su- 
imstas), en las horas de diez a doce, durante ios diez días siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín o fic ia l 
de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
redamaciones sean procedentes contra dicha subasta, en ia inte- 
Itgenda de que, transcurridos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y ^e tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se amincia al publico en cnmpliento a ló dispuesto en el 
artículo 2!) del Real decreto e Iri-trucción de 24 de enero de IG05, 
para la contratación .deservicios provinciales y mimicipales.

Madrid, 29 de diciembre de 1920. -El Secretario, F rascisco
R ü.ano.

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 11 del co­
rriente aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar el suministro de varios artículos ne­
cesarios a la Imprenta niiinicipal, desde 1 de abril de 1921 hasta 
31 de marzo de 1922. , .

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to et! la Secretaría del Excmo, Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), ea las horas de diez a doce, duran'e los diez días siguien­
tes al ea que este atmcío aparezca inserto en el B  iletiri o ficia l 
de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta, en la inte­
ligencia de que, transcurridos los diez días antes meridonados no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al ptíblicoeticiimplimiento a lo dispuesto en el 
articulo 29 de! Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para !a contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 31 de diciembre de 1929. -El Secretario, F r a m . isco 
' R uaro .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de Ip Villa de Madrid, se amincia al público 
que doña Maria Montero, proyecta instalar eiticq electromotores, 
con ítieizn total de niedio caballo en el tailer de bordar estable­
cido en la casa número 4 de la calle de la Corredera .Alta de San 
Pablo, piso principa!. '

Las personas que se consideren perjudicadas por didia instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, o contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. .

Madrid, 15 de diciembre de 1920. El Secretario, F rancisco 
Ruano. ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas muuiciMlesde la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que los Sres. Mole y Weltón, proyectan establecer una drogue­
ría en la casa números 139 y 141 de la calle de Atocha.

Las personas que se coiiaideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de diciembre de 1920,— El Secretario, F rancisco 
R uano, '

En cumplimiento a lo dispuesto en ei articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jaime fíigo, proyecta establecer una cámara frigorífica e 
instalar dos electromotores, con fuerza total de cuatro caballos, 
en el sótano dei bar establecido en la Puerta del Sol, número 14.

Las personas que se con.sideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde e) de ia fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de diciembre de 1920 ,— E l Secretario, F r a n c i s c o  
R u a n o .

C E M E N T E R IO S

\ uíorieaciones de enterramiento en las en a lto  Socram entales  
desde,el 17 a l  23 de diciembre de 1920.

AUTORIZACIONES

De 33 pesetas. 
De 44 ídem .. V
De 50 Idem----
De 110 Idem . . .  
De ffiñ ídem . .  •.

S a m a .

iiitan tuetou es p o r  e n te r r n -  
mienío de ca iiáoeres o  restos 
arocetlenles de fttera de Id 
cei/’itdl o  p o r  trasldílo de tino 
a otrocentetilerio.O hien den­
tro de tos misnias

De 33 pesetas...................
De 44 ídem.........................
De 50 ídem.........................
De 165 ídem,, ......................

TOI'AI.HS.................

Í/J r / i cr.
3 3 3 T  O

3 3
n ' s IMPUR'J'ti

Cr OC. Cl. —  ^
r t =  ÍS

Petetss.
Sl> f  ?

8 6 2 Î9 627
S ■3 3 1 5 660
3 1 3 8 400
1 ï> . » . 2 220
» » l ì »

1 8 10 8 44 1.907

» a » í>

» » y> » »

» » ï> 1>

» » » »

1 8 10 8 M 1,907

S U B A S T A S

Celebradas y declaradas desiertas por falta de licitadores las 
anteriores subastas anunciadas para contratar la construcción de 
un edificio destinado a Casa de Socorro, en el solar número *15 de 
la costanilla de los Desamparados, el Excmo, Ayuntamiento, en 
sesión de 22 del pasado mes de octubre, con sanción de la Junta 
nmnictpal en ia de 10 del corriente, se ha servido acordar se anim- 
cie nueva licitación con sujeción a los pliegos de condiciones in­
sertos en la G aceta d e Madrid'n Boletín o fic ia l de la provincia de 
los días 7 y 13 de febrero último, respectivamente, con la sola mo­
dificación de aumentar e! 47 por 100 en cada uno de los precios 
tipos unitarios que figuran en el cuadro d.e precios de 27 de diciem­
bre de 1919, calculándose el importe total de la contrata en pese­
tas 598,023413 tjue se satisfarán en la forma siguiente; 126.6S,3'.55 
con cargo a) crédito de igual suma consignado especialmente pura 
estas obras en el capitulo X del presupuesto vigente; y las restan­
tes de 471 .,340‘ü8 con ctirgoa los presupuestos de los años Í92l -22 
y 1922-23.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto eii esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate. En sn conseniencia se ce­
lebrará dicha nueva subasta el día 27 de enero de 1921, a las once 
en la sala de remates de L-i primera Casa Consistorial y en la Di­
rección general de Admiiiistrációii, bajo las presidencias que se 
designen.

Lo que se amincia al público para-su conocimiento.
Madrid, 13 de dicienibre de 1920. El Secretario, F r a n c ís c o  

R u a n o .

Un
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¿/ co//a/rsos pendientes en el dia de hoy, con expresión 
de $tt cuantía y fecha de celehracit^n.

DfA
ÚG ÌH siibiisfa O B JE T O  DE LA SUBASTA : P E S E T A S

SUÜAÍsTAÍí
Enero 8 Similiústro de cebada, paja y avena 

con destino ai pienso del ganado de 
la Sección montada de la Guardia 
municipal,durante mi uño. Importe
cafcnlado, . ...................................... 54,312

16 Adquisición de dos calderas con sus 
depósitos de expansión correspon­
diente para la calefacción por medio 
del agiin caliente a baja presión de
dos estufas, con destinen los inver­
naderos dei Parque de Madrid.

1 1
Precio tipo............ ........................ 4.659

Construcción y conservación de obras 
con material granítico en las calles 
del Interior, Fnsanclie y Extrarra­
dio de la capital. - Importe anual

, cafcnlado....................... .. . , 300.QUO
12 Adquisición de un juego de ruedas 

traseras con llantas desmontables 
para el cilindro compresor, Ue quince 
toneladas, de Vías públicas de! En-
.sanclie.—Precio tipo......................... 7.500

1.3 Enajenación de once coches, deposita-
dos en el Parque Sur de Limpiezas, 
procedentes de un desahucio y reco-
gidosen la vía pública.—Precio tipo. 3.5Ü0

IÔ Simiinistro de 80 iniiformes, de invier­
no y verano, con destino a los guar­
das de los Parques de Madrid y del
Oeste (segunda subasta) Importe. S.UflO

17 Suministro de piedra tabeada para los
servicios de Fontanerfh Alcantari­
llas. hasta ,31 de marzo de 1922,—
Importe anual calculado. . . . .  , . 4.,500

27 Constnicciói! de im edificio destinado 
a Casa de Socorro en el número 15 
de la costanilla de los Desampara-
dos, - Presupuesto.............................

Para i eclanmcioues por diez días, 
que empezarán a contarse desde el 
siguiente al eii que aparezca el anun­
cio correspondiente en el H o le tin  o f i ­
c ia l  de la provincia:

59,8.023*63

4 Suministi'o de cal, yeso y cemento para 
lasobrasdél Interior, Ensanche y Ex- 
Irarradio, hasta 3t de marzo de 192.3.
Importe anual calculado.. ............. 56.6«)

4 Suministro de efectos de espartería
para las obras municipales del Inte­
rior, Ensanche y Extrarradio de la 
capital, hasta 31 de marzo de 1923.

1 Importe anual calculado ............... 15.000
7 1 Simúinstro de iadrillos, tejas y baldo-

*
sas para las obras municipales del 
Interior, Ensanche y Extrarradio de 
la capital, hasta 3i de marzo de 1423.

1 Importe anual calculado......................
Suministro de papel, cartulinas y car­

tones para la Imprenta iiumlcipnl.

20.ÍXX)

de.sde 1 de abril de lu'di hasta 31 de
 ̂ marzo de t92:i.—Importe calculado. 

Smuiuistro de varios artículos iiecesn-
46.000

ríos a la Imprenta imnndpal, desde 
1 de abril de 1921 a 31 de marzo

■■ 1
de lü JJ. hniiorte caictílado. -

COjVCUfíSOS

10.000

.31 1 Concurso para enajenar tres bombas 
aspirnntes impelentes accionadas u 
brazo, procedentes del servido con­
tra Incendios. Las proposiciones se 
presentarán en el Registro general 
dentro de los treinta días siguieutes 
al en que aparezca el anuncio en el 
f i  le tin  o fic ia ! ,  los ciiules tenniuan 
en l:i fecha que al margi.m se expre-
sa. - Precio tipo........................ , .  . 9.000

C IR C U L A R  ■
F.l Vocal asociado Sr. Moreno, en sesión de la Jimia immici- 

pal de 29 de noviembre último, denunció el abuso que suponía la 
instalación de vallas en la vía pública durante el arreglo y colo­
cación de portadas de establecimientos que entorpecían el tránsi­
to, obligando a los peatones a tener que circular por fuera de las 
aceras, esperialineute en las calles céntricas, encareciendo la tie- 
cesidad de que por el Ayuntamiento se pusiese término a este 
abuso 110 tolerando la instalación de dichas vallas sino el tiempo 
estrictamente necesario para la ejecución de las obras en las 
portadas. .

Dada cuenta de esta denuncia en Comisión de Fomento, ésta 
acordó proponer al Fxcmo. Sr. Alcaide, siendo así acordado 
por S . E. en 17 del actual, que por la Anioridad de V. S  se exija 
el cumplimiento de lo que, coa relación al saliente de las vtillas, 
determinan las Ordenanzas municipales en síis artículos 703 y 704. 
cuidando a! propio tiempo de que dichas valias estén en armonía 
con las exigencias del ornato público, y que al formarse e! presu­
puesto para el ano próximo se establezcan las necesarias sancio­
nes penales para los contraventores de estos preceptos, -

Dios guarde a V. S . mnclios años.
Madrid, 30 de diciembre de 1920.—El Secretario, F kaxcI'.co 

R u.a.mo, ■
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de... '

L IC E N C IA S  EXPEDIDAS

Por el Negoeta-do 4'.'’ (Obras.)
Reforma y ampliación: Lope de Vega, 0, ^
Reformas: Andrés Tamayo, Iti; Doña Rereiigneia, 12; Paz, 1,3; 

plaza del Príncipe Alfonso, 7; Peñón, 42; Ave Maria, ,3S; Mesón 
de Paredes, 68; Luna, 30; Relatores, 8; Felipe [V, v plaza de la 
Lealtad. - '

 ̂ Ampliación: Camino de Canillas, 1.3; Berniguete, 13; Doctor 
Santero, 2, y Eraso, 3. '

Casilla de guarda: Antonio López, ¡2, y carretera de Anda­
lucía (tejar del Sol).

Revocos: Embajadores, 30; Mendizábal, 31, y Martin de los 
Heros, 59.
Por el Negociado 6.° (Ensanche.)
- Para obras de reparación; Palafox, 16; Ifloy Gonzalo, 28; 
Princesa, 48; Ponzano, 9; ronda de Toledo, 24; Raimundo Lu- 
lio, 2 duplicado; General Par Jiñas, 26, y paseo de Santa María de 
la Cabeza, 26, *

Para constrnir pabellones: S .u ifj Engracia, 107, y Raimmido 
Luiio, 2 duplicado.

Para construir y ampliar fincas: Cristóbal Bordili, 7 provisional; 
Jorge Juan, 33 y ,35; Santa Cruz de Marcenado. N, y Lagasca, 
número 53. '

Para alquilar finca: Goya, 36,
Por la. Direceión de Fontatiepia AleantaFlllas.

Acoiaeter a la alcantarilla general, I,
Limpiar y reparar atarjeas, lÓ,
Idem id. bajando con vigilancia, i.
Total, 12.

B IB L IO T E C A  M U N IC IP A L

Se han recibido los lib.'os que a corííí>//fí7ctó/i se expresan:
Por adquisicji'm: .

- iíivero de Barros (Atifotiio Luis), La Jornada de .Mucirid. 
Compendio referido por...—Madrid, 1672.

Porreño (Baltasar). -Oracvios de las doce Sibilas. Profetisas 
de Christo nuestro Señor entre los Gentiles.- ■ Cuenca, 1621.

Recus dTextes calaians aitficlis. —Barcelona !í)lJd-)91ü --3 vo­
lúmenes. Reproducción Farstmile de viejos textos catalanes.

■Milá y Foiitaualo (.Manuel). !>os 'l’rovudores en España, E s­
tudio de Lengua y Poesia proveiizal. Burcelona, LSííL , 

Caiupillo ( roribio del). Ensayo sobre, ¡os Poemas provenza- 
ies de los siglos XII y Xlli. - .Madrid, 1860. ' ■

Cancioneiro .geral conti iiuacáo as de Garcia de fiesende  compi­
lado por Antoiúó Francisco Barata e avallado peló D.iutor Theo- 
litiilo Braga. Evora, 1962,

Lucelia (Juan d< ). rrutado de Vita Beata. Burgos, 1502. 
Gerson (jéan) Tripartito sígére Cófessional del muy esda- 

rescído Dr. Jean Gerson cáceller de París, agora nuevamente 
corregido, coa ima íiisTiiccióii del muy sabio Dr. mtcer .Vligud 
Asseusio, 7,aragi>za, 1525. ~

Bocacdo fíiiovauui). Libro de Jtn c  Bocado que trata délas 
iüiislres Mugeres,- .Sevilla, 1528.
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C O N T A D U R I A
Cotigación en B.üso de ius tmlores intinicipüles en los diás dei 25 al 3t de diciembre de !920.

Empréstito de ISfíh. Üblitíaiiiuries tie lÜÜ peseias ai i  por100............; ............................. ............. .
Expropiaciones en el Imerior.—Obligaciones de 500 pesetas

a) 5 por 100,,............... .....................................................................
Empréstito de liquidación de Deudas y CJbras,—Obligacio'

nes de 500 pesetas a! 4 “'s por 1 0 0 ,,.'......................................
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al

4 Vi por 100,—Emisiones de 1899 y 1907................................
Idem id.—Emisión de 1915....................................  .....................
Empréatiío de 1914,-rOblisraciones de ,500 pesetas al 5 por

1 0 0 ................................  . , , ............... ....................
Empréstito de 1918, —ObMíjaciones de 500 pesetas al 5 por 

inn...................................... ' .........................

Anterior. Día 25. Día 27. Din da Día 99. Diado, Día 31

78 '/„ 78 » r-*

89 89 »■ r) y>

84 ' » yi

92 » y> y>
89 - » » » ■ »

88*50 ■ -

88*50 - i 88* rO ■l> .

I N T E R I O R

in g reso s  ti p a n o s  nerilicatlos nú! cuenta del presupuesto de IP20-2!,

IN GlíESOS

C A E l  r tJ 1, ü  S

!, ’ Proptüs,. .................. . , ..............................................
—.V lo t l íes , , , . ; ........................ .................................................

i,"  -Impuesto.s.................. ■....................................................
1." —Beneficencia.......... .. ....................................................
5.'' “ luitniccii'Hi pública........................................... -.........
" ’ “ Corrección pública............ .... , ...................... ...... .

-fixtraonlinariós'.......................................................... .
- lie sa lt 'is .................................... .....................................
-Keciirsos legalea pura cubrir el d é f ic it ,, , ...........
"iíeiritetíroSi. , , . , . ...............................................

Ingresos por reintegro de rautidades libradas............
T oia l de in gresos fnriitniigndos.......... .

C- lí E n l T o s
rreSEipiiestns

Pesetas.

104.91870
27.857'50

S.103-450‘1!
18.S06‘f)'i
2,500

-703^60
456.924‘01

»
32.669.S76'91

953.705‘41
42.338.202‘86

s

IN t i f iESOS EÜRMA LIZA DOS

42.33S.202‘86

llasiH el 24 de 
diciembre de !ü20.

Peseras. '

12i.710‘82 
2 426

5.918.ÜS‘J-54
12.049‘82

1.625
7141‘65

15S.955‘34
577.550*15

23.885.771-41
29.654*38

30,708.546 11 
169.419‘,8S

De1-25 al 31 
de titcierabre 

de 11)20,

‘Pesetas.

12
200,084*85

20

74*20 
472 427*67

»
672,6)8*72

30,877 965*99 672.6 !8'72

l'iita! de initrei-os 
basta el 3i de 

diciembre de 1900,

Pesetas. =

12L71CS2 
2.438 ■

6.118.177*39 
12.069*82 

1.625 
710*65 

158.955*34 
577.624*35 

24.358.119*08 
29.654*38_

31,3S1.164*.‘'3^ 
169.419* Ki

.31.550.584*71

P A G O S

C A 1' í l' U L O 8

CiíftDI'J'OS 
H11 1 O ri z H d OH,

Pesetas,

[‘A<!Í)S- R.IRCtJ-'J ADÜS

Hasta el¡í4de 
diciembre lie 1930.

i'esetas.

' ‘ Del 35 al 41 
de diciembre : 

de I93U
Pesetas

TotrtJ de piídos 
liHstael 31 de 

diciembre de
t êseUts.

1 .■**—Gastes del Ayiiiitaiiiieuto...............................................................
2 ."—Policía de seguridad.-................................. ....................................
,3.“ —Policía urbana y rural................................ ....................................
I,**—lustruccióu pública.......... ..............................................................
ñ.** —Beneficencia.......................................................................................

4.294.447*25
2.323.700*05
7.402.597*68
2.73^365*58
3.510.136
5.499.635

310.218*02
í

14.120.364*46
2,04*2.738*82

100.000.
»

3.127.296*92 
1,668.707*49 
4.7*20.752*16 
1 .^57.994*49 
2.291.951*11 
3.593,356*28 
' 293.125 

»
10.484,572*23

935.640*16
193.535*07

»

■ 35.626*10
1.884*15

' 240.871*78
55.197

116.961*43
. 113.772*79

■ 16.993*02 *»
601,207*66 

32 316*79 
450

' a 
" í  .’̂ 5.280*72

B

3.162 923'02 
1 670.591*64 
4.961,623‘M 
1.913.191*49 
2.408.912*54 
3.707.129*07 

310.118*02 
*>1

11,0S5.779"89 
967.a56'95 
ra3.985*07

6. **“ Obras públicas....................................................................
7. “—Corrección púl)lica................  .........................................
S." — l'lontes......................................................... .. .............................
9." -C argas...................................................................................................

10. '* -Dbrás tle nueva construcción..........................................
11. *’ - l  iiprevisto.4,.................................. ■.............................
12 ** - íesiiltas....................'...............................................................

Pagos por devEiiitcioites de ingresos....................................................
29.166.930*91

143.813*50
30.382.211 *63 

143.813*50
Ttital de. umros fo t¡n a itg ad os ,...................................... 42.,33S.202*86 ■29.310.744*41 1.215.280*72 30,526.025*13

B A L A N C E

PESETA S PESETAS

31.381 164*83
143.S13-50

J> ■ ' 3!.237.351 *.33

30.382.211*63
169.419*88

» ,30,212,791*75

Existencia en T esnretia .................................................. ............................ - 1 .Ü24.559'5S

m i
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E N S A N C H E

In g resos  q p a g a s  oeriffcados por cuerna de i prestipiwsrn de 1020-21.

IN G R E S O S

t: A F I I' U í. O S

I — Oimtj iiiiiciüiies y recargos..............................
'2.*- V'eiitfi de terrenos .............................................
.í." Síiliveiiciód de! Ayuntamiento.......................
4. °- Reauitas............................................ .. .............
5, " -  Imprevistos y eventnalefí............................
fi ,"  l í e i n t e g r o s ...............................................................................

Ingreana por reintegro de cantidades libradas 
Total de ingresos íonnallM ados..

■| Ü T A L  
de créditos 

U r e s u o 11 e s 1 í> s .

Pesetas.

,7.7í51.d63‘ l2
240.725

1,000
'2.161.1O4'O0

■ K
57.860'4‘2

10.21'2.052‘63
n

10,21ñ.052‘63

iN tjtíESÜ S FÜHMAUZADOS

Hasta el 2G de 
diciembre de UI20.

Del ST de diciembre 
detO.Oala 

de enero de 1921,

Total de iiiEresüS 
}lĤ ta el 2de 

enero dé 1921,

Pésalas. Pesetas Pesetas.

5.072.881*15 5.072.881*15
2.178*14 6.344*80 8..522‘94
1.000 » 1.000

2.161.Iü4‘09 2.161.104*09
1,153*35 100 1.253*35

60.281*74 ,869*90 61.151‘64
7,298.598*47 7.314'70 7.305,913*17

674.159*30 674,159*30
7,972.757*77 7.314*70 7.980.072*47

P A G O S

C A P I T U t - O S

I ."--Gastos del Ayuntamienío ......................
2.“ —Policía de seguridad................................. .
.3.“—Policía urbana.............................................
4. “ -Obras públicas, . ......................... . ..  .
5. ° Cargas........................................................
6 . " Imprevistos,................................................................- . . .

Pagos por devoluciones de ingresos............
Total de p a g o s  fortn alisadas

T O T A L  
de créditos 

s ti lo rizados.

Pesetas.

771.400. 
203 827 
236.741‘30 

5 249.548*11 
1.686,.597'62 

16.OO0
8.164.114‘03

a.164.114‘03

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 26 d« 
dici&mbre de 1!^,

Del 27 de diciembre 
de ISSU al 2 

de enero de492L
Total de pag"- 

hasta el 2 de 
enero de 1.S21,

Pesetas. Pesetas, Pesetas.

574.479*92 
163.549*92 

, 132.672‘46 
3.320.049*24 

792 827*65 
4.504

»
 ̂»
»

, 40.75479 
2f>9.02áMÍ)

574.479*92 
163.549*92 
132.672*46 

3..360.804'03 
1.062.455*84 

4.504
4.9S8,083M9

?>
310,382*98

134
5.298.466*17

134
4.988.083*19 310.516*98 5.298.600*17

B A L A N C E

Ingresos for mal Lados
Idem devueltos.............
Idem líquidos.................

Pagos ejécutados.........
•Idem reintegrados.. . .  
Idem líquidos.................

5.298.466* IT 
674.159*30

»

Existencia en Tesorería.

PESETAS

7.305.779*17

4.624.306*87

2.681.472*30

Madrid, 2 de enero de 1921.—El Contador^ Manuel C. g Mañas.

OBRAS M U N IC IP A LE S
V T A .  S  F t J B L I C A ^ S

I N Î O R

O hras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días  
del 25 a l  31 d e diciem bre de i 920.

Aeeras.
Silva, Flor Alta, Parterre del Retiro, Caballero de Gracia, 

glorieta de Embajadores, ronda de Toledo, Preciados, Peligros, 
Carlos Ilí, plaza de los Mosteases, Ramón y Caja!, Rosales, San 
Raimundo, paseo de la Virgen del Puerto, San Pedro, plaza de 
Cánovas, Amparo, Reina y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados. .

Fon Felipe, Ayala, Sagasta, Velarde, Cuatro Caminos (varías). 
Parque de Huerta Segura, Silva, Alfonso XI, Zabaleta, Tetuán, 
Cartagena, Prosperidad, Gutenberg, Luis Vêlez de Guevara, San­
ta María, ronda de Atocha, Aguila, Parque de San José, Juanelo, 
San Cayetano y en diferentes calles por el tapado de calas,con mo­
tivo de acometidas de luz eléctrica, gas agua, etc.

Afirmados.
Los camineros cuidando de sus trozo.s respectivos en las calles 

alirmadas.

Máquinas.
Su conservación.

Talleres.
Bn e l de cor/nVLe/7«.—Arreglo de carretillas y carros de mano. 
En e l d e cerra je tia . — Arreglando carteleras, calzando y 

aguzando berramientas, '
En el de u/V/ner/o.—Arreglando faroles y aceiteras.
El de pintura.—En varias dependencias municipales.
Madrid, 31 de diciembre de 1920.— F,l [ngejiiero encargado del 

servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficin as durante los d ias  
¡Jet 25 a l  3 i  de diciem bre de 1920.

Interior. '
Presupuestos, 2; permisos especíales para la Fábrica de 

G a ^ 2 í ;  instancias registradas e Jiiformadas-solicitando licencia 
para apertura de calas, 34; asuntos tramitados, 50; actas de 
replanteo y recepción, 2; oficios para recepción de materiales, '25;

. \ i
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listas de jornales, R; importe de los mismos en la úitiina decena, 
37,323‘27 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 8.

Madrid,31 de didenibre de 1920. -  El Ingeniera Director, l'edro 
Núñeg Granés.

O bras en ejecución correspotuiientes a  la con!rata ¡leiteral ite 
imoimentnción (jurante ¡os dins del 23 a l 31 de diciembre de ¡9S0.. 
Calles.

Alcalá (de Sevilla a la plaza de Castelar), avenida de Menén­
dez Pelayo, Bravo Miirillo (aceras), Príncipe de Vergara, plaza de 
Cánovas, Santa Teresa, Encarnación (replatiteo), Carmen (ídem), 
Alberto Aguilera, Los Madrazo y plaza de la Independencia, 

Madrid,'31 de diciembre de 1920. El ingeniero encargado de 
las obras, R ogelio Sol.

F O N  TA Ñ E R I A  A L C AN I A R I L L A S
O bras teim inadas tj en curso de ejecuc.ión, durante los. días  

liel 24 a¡ 30 de diciembre ríe 1920,
Por aám iiitstraelóii.

B ocas  de /"(‘eigo —Reparaciones; Jardines del Museo del Prado, 
Cortmos.—Reparaciones: Montada del Príncipe Pío, Panamá 

y Tesoro,
Aífe«/es.—Reparaciones: Ave María, Martínez Izquierdo, Pa­

namá, plaza de Lavapiés y Tres Peces.
í/nVítíríos —Reparaciones: Paseo del Prado y Rosa.

Talleres.
Cíiníer/c,— Construcción; Labrando piedra.— Reparaciones: 

Vías públicas.
Ccírpí«7erífl,—Reparaciones: Escuela Modelo. ,
Cerrajería.— Construcción: Cubiertas para urinarios, fuentes 

vecinales y trampillas para bajadas.—Reparaciones: Plazas de Isa­
bel [[ y Mosteases, paseo de Extremadura y Magallanes,

/'«W/c/ó/z —Construcción: -Bolillas para fuentes.—Reparacio­
nes; Pacífico, Luciente y ronda de Toledo.

Giiiï/Vi/crôrieniî.—Haciendo y reparando clianclos.
AÍÉ’CdrtíCír.—Haciendo y reparando herramientas para el taller. 
An/fí/-«,—Fuentes del distrito de Chamberí y de la Universidad 

y Puerta de Hierro.
F/ífríerífl.—Reparaciones: Parque de Madrid, Puerta de Hierro 

y Cuadrilla de viajes y reparaciones. . '
Servielos prestados por el
personal de A leantaFilIas. '

Calles vigiladas, 2.834; ídem limpias, 2R5; objetos extraídos, 3, 
y reconocimiento de atarjeas, 23, ■ »
Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 101 ; Idem id. ex traídos, 1 OS; metros cú­
bicos extraídos, L045; Impôt te total, 668 pesetas, •

Madrid, 31 de diciembre de !920. F.i Arquitecto Director, 
¡o sé  de Lo rite.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S  .

R eh c.ón  d e lo s  traba jos  uerificados p o r  este ram o durante ia  
sem ana del 20. a l 26 de diciembre de 1920.

Parque de Madrid. .
M acieos p s eg a d o re s .—Cava, plantación, estaquillado, reco­

rrido de arbolado y conservación de viveros.
B stiifas,—L aboreo  de cuadros, esquejado para las multiplica­

ciones, plantación en tiestos, limpieza, inezda de tierras, conser­
vación, calefacción y vigilancia,

R osaleda .—Poda de rosales, estaquillado y limpieza.
Z onas de la  1.‘ a la  6’." —Cava de cuadras, riegos, limpieza de 

paseos y praderas, enterrado de hoja, trabajos eiTel Parque zoo­
lógico y vigilancia en el cuarto de la herramienta.

O bras y talleres. Recoiistriiccíón del Parque zoológico, labra­
do de piedra, pintado, construcción de un cobertizo, arreglo de 
mangas y rastros, de paseos, limpieza y engrase de las llaves de 
paso del Canalillo.

G narderta.—^w servido. .
Paseos y arbolado.

Forfw/ores,—Poda, estaqiiilladny partido de leña en las estufas, 
lardâtes y colante de idem .—Cava de cuadros, conservación y 

vigilancia.
Puente de Toledo y D ehesa de la  A rganenela.— Cava, Extrac­

ción de planta, recorte de basura, limpieza y vigilancia,
Vioeros.—Extracción de planta, entrecava, plantación, limpie­

za y vigilancia.
Secciones de la  a  la  fi.“ (sección  d e  ztíjs^osj. Derribo de

pabellones, cava de cuadros, escafilado de íadrillos, zarandeo de 
mantillo, recorte de basuras, limpieza y vigilancia.

Dehesa de  Roza, limpieza y vigilancia.
Parque, del Oeste. —Cava  de cuadros, plantación de vinca, 

limpieza de praderas y paseos, apertura de hoyos, extracción de 
semilla y vigilancia,

CHfirí/e/-í'íT.—Su servido.
Madrid, 30 de diciembre de 1920, El Jardinero Mayor, Jefe  

del servicio, Cectliu Rodrigues.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A
Sercicios p restados p o r  e l  persona! de {a B rigada de obreros  

bom beros durante la  liliima sem ana.
O bras en ejecución .—P\aza de la Villa, 3 y Hospicio de la Di­

putación provincial, obras de albañílería y carpintería; Fernando 
el Católico, 11, Cerámica municipal, obras de albañilería, y mer­
cado de la Cebada, de servido. ..

Sercicio de gu ardas -TaWar de la Argatizuela, Escuela de 
Veterinaria y Angel, 2 (derribo). • "

O rdenansas. — P.a las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 31 de diciembre de 1920.— El Arquitecto Decano, 

¡o se  L ópez Sallaberry. ,
.Asuntos d espachados en ¡a sem ana.

P rim era seeeión del In terio r .
Expedientes informados, 63. .
Reconocimientos, 50.
Madrid. 3 de enero de 1 9 2 1 El Arquitecto de la sección, julio 

Martines Zapata. *
Segunda seeeión. -

Licencia p ara  construcción d e niieoa planta  —Orense, 16, pro­
visional.

■ Licencias p ara  apertura de estab lec lm ien 'os.— Lazaga, 1, ta­
ller de carpintería; Jacometrezo, 55, alquilador de trajes de más­
cara; Preciados, 15, tejidos al por mayor, y 13, venta de ropas; Pe 
ligros, 9, niuebles de lujó; Hernani, 2 antiguo, barbería; Teruel, 
número 56, carbonería; Bravo Mttriilo, 96, despacho de pan y le­
che; Tudescos, 25, depósito de productos químicos; Sao Felipe 
Neri, 4, casa de huéspedes; San Bernardo, 102, taller de repara­
ción de motocicletas; Arenal, Í9, y Carretas, 19, venta de objetos 
de escritorio.

Licencias p ara  ob ras  d iversas.—Carmen, 4; Madera, 11; Co­
rana. 1; Alcalá, 18; Andrés Borrego, 19; Arena!, 2; Oviedo, 4, y 
Flor Alta, L y 10. , ,

Licencias p ara  alqu ilar.—T ravosia  de la Ballesta, 5; Juan de 
Olías, 10, y Caballero de Gracia, 14 y 16.

Öeníf/zc/as.—Jardines, 3, y Paz, 15, por ruina; Valverde, 1 cua­
druplicado, de una medianería; Montera, 14, de obras abusivas, y 
San Andrés, 33, del mal estado de cornisa.

Ebrios.—Bordadores, 14, e Imperial, 18, expropiación de par­
celas, y Aduana, 19,‘21 y 23, rectificación de zócalo de cantería.

Partes de dirección de obras. — Desengaño, 19, 21 y 23; An­
drés Borrego, 19; Arenal, 2; Atocha (Dirección de la Deuda), y 
Flor Alta, 1 y 10.

Reconocimientos, 34, ' ‘
Madrid, 31 de diciembre de 1920.—El Arquitecto de la sección, 

fo s é  L ópez Sallaberry.
Quinta seeeión. ■ '

, Licencia de c o  strucción.—AiitonioLópez, 41, nave y pabelh'm 
para fábrica de papel.

Licencias p ara  ob ras  d iversas.—Pión Podro, 8 duplicado, re­
calzar macho de traviesa interior; Segovia, 19, reconstruir segun­
do y tercer machos de fachadas, y Toledo, 135, sustituir maderos 
de piso.

U cencias p a ra  apertura de establecim ientos.—kngo\, 6, taller 
de broncista; Arganziieia, 24, fábrica de cortes para calzado; Cava 
Alta, 9, tercero derecha, comisionista sin géneros; Cava Baja, 8 
oficina para despacho de billetes de transportes; Don Pedro, 11, 
ferretería y quincalla al por mayor; Duque de Alba, 6, corsetero; 
Duque de Alba, 6, quincalla y perfumería; Embajadores, 58, despa­
cho de leche; Jiianeln, 3, liojalatero vidriero; plaza de Nicolás 
Salmerón, 3, puesto de melones, y ronda de Toledo, 7, taller de 
carpintería.

Liccnc'ms p a ¡a  instalar e lectrom otores .-P rg ad a , S, y Yese­
ros, 8,

Denuncias. -C a\airava, 8, por obras sin licencia; Dos Herma­
nas, 23, 25 y 27, por ruina inminente, y Encomienda, 2 !, por mal 
estado de los canalones.

Parte de dirección facuitatioa y certificación de andam io. -  
Cava Alta, 42 y 44, para pintar abultados de fachada.

Fbr/ov, -Segovia, 29 duplicado, comunicación participando 
colocación de zócalo.

Reconocimientos, 33, '
Madrid, 31 de diciembre de 1920.—El Arquitecto de ia sección, 

G onzalo Domínguez.
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Primera secelón del Ensanahe.
Rxpedietite de deslijule admítiistrñtivn, 1.
Idem para expropiadún, I.
Expedientes iriforniando tira de cnerdas, 2, '

■ Idem para olí ras de coiistriicdóa, fi.
Idem para obras de ampliación y refonna, 7.
Idem de demolición, 1.
Idem para alquilar casa, I.
Partes de zócalo, planta baja y alero, 6.
Idem para dirección de obras, 3,
Expediejites para instalación de motores, 2.
Idem para establecimientos industriales, 4.
Incidencias. 3,
Comunicaciones, volantes y  B. )-. M,, fi.
Madrid, 31 de diciembre de 1920. —El Jefe  del Negociado, 

Camilo Coil. ■
Segunda secelon.

Trabajos de campo, varias horas.
Idem cíe delineacíón, B.
Tira de cnerdas, 3.
liectificación de mmieración de calles, t,
Obras de nueva planta, 5,
Idem de ampliación, 4.

■ Idem de reforma, 4.
Ideni-de reforma interior, 17, '
Partes de dirección facultativa, 23.
Idem de rectificación de obras, 6.
Incidencias, 45.
Estahleciinientos industriales, 10, ■
Reconocimietifos, 16.
Madrid, 31 de diciembre de 1920, - El Arquitecto de la sección, 

R afael Ripollés.

C E M E N T E R I O S

T uibajos eeriflea iios en la .semann.

En el Cementerio de Núes- 
tra  Señora de la Almudana.

Cuartel 4 .‘' (aito), manzanas 1 a 15, temporales de párvulos, 
arreglo de ángulos y sardineles y colocación de marmolillos,

Ideip 65, manzanas 60, 63, 64 y 66, arreglo de ángulos y sardi­
neles y colocación de mannolillós.

Idem 68, matizanas 52 a 61, arreglo de ángulos y sardineles y 
colocación,de marmolillos,

Ídem-72, manzana 71, hacer nn sardinel. . .
Ídem id.., manzanas 72 a 82, arregla de ángiilos y sardineles y 

coloración de marmolillos. •
Exlitimación en el cuartel 15, de tercera temporal de párvulos, 

de 60 sepulturas con 668 cadáveres.

En las obras de la Neerópolis.
Desmontes en la plaza elíptica de la zona de defensa y en la 

zona de la carretera y terraplenes en el Cementerio Civil, y zona 
Oeste de defensa, -

Desmontes y terraplenes en las rampas del antecementeno. 
Construcción de alcantaritladcten la.primera meseta y cruce de 

la carretera.
Construcción del muro de cerramiento sobre la carretera. 
Acopios de cantería granítica para pórticos. ,
Idem id. caliza para impostas del viaducto. . , ,
Elevación de las traviesas para cubierta de la casa Sur de Ad­

ministración, . . ,
Madrid, 31 de diciembre de 1920.—El Arquitecto mumcipal, 

Francisco G arcía .Naoa.

SEGC.ON Facultativa de phopiedades de la villa

Trabajos ejecutados durante la  sem ana.
Casa niim. 3 de la plaza de la Villa: Obras de adaptación para 

ei Instituto Bibliográfico.
Obras del nuevo .Matadero: Construcción de muros de la casa 

de calderas. Idem id. del andén de degüello de la nave de cerdos. 
Recibido de aparatos y revestimientos de fundaciones en la sala 
de compresores. Construcción de dobles muros y enlucidos en ¡os 
frigoríficos. Recorrido de cubiertas. Construcción de tuberías y 
aparatos de saneamiento de la nave de cerdos y almacén de hielo. 
Construcción de canalones y listones para la cubierta de uralita en 
el mercado de vacuno y terneras, .

Instalaciones frigoríficas; Reglaje de tuberías y aparatos.

Colocación de aislantes de corcbo. Construcción de dobles mure- 
tes de ladrillo y enfoscados de cemento en el generador de hielo.

Trabajos de oficina: Diferentes trabajos de dibujo y delinea- 
dón y visitas a las obras. '

Madrid, 31 de diciembre de 1920. El Arquitecto mimicipa! de 
Propietlades, Luis Bellido.

PO LIC IA  URBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Deniincius t¡ se¡ v icios p restados en ios d ias de! 38 a l 39 de  
■ diciembre de !920.

Detiunelas.
D istritos.—C entro, 120; Hospicio, 63; Cliamberí, 42( Buenu- 

vista, 100; Congreso, ,52; Hospital, 69; Inclusa, 89; l^atiiia, 75; 
Palacio, 77; Universidad, 37. Total, 724.

Servicios. .
D istritos. Centro, 27; Biiénavísta, 27; Congreso, 12; Hos­

pital, 16; liicliisn, 20; Latina, 6; Patacio, 14; Universidad, 12, 
Total, 1.34. - .

D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

S ew icios /n es fo d os  p o r  e l  Cuerpo de B om beros en los d ías  
del 83 ni 39 de diciem bre de Í930.

fneendios. .

Día 23, Velázqiiez, 69, primero; se recibió el aviso a las cator­
ce lloras y quince minutos, y se terminó a las catorce horas y 
cuarenta minutos; motivó e l. servicio el incendio de liollín de 
cliimenea. . .

Día'24, Montera, 12; se recibió el aviso a las veintiuna horas 
y quince miiuitos, y se terminó a las veintiuna horas y-treinta y 
cinco minutos; motivó el servido la misma causa que el anterior.

Día 24, Toledo, 42; se recibió el aviso a las veintidós horas y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veintidós horas y 
cincuenta y cinco minutos; motivó el servido la misma causa que 
el anterior. ‘ .

Día 25, Lagasca, 63, segundo; se recibió el aviso a las diez y 
seis horas y quince minutos, y se termjnó a las diez y seis horas y 
cincoenta minutos; motivó el servicio e! incendio de serrín de una 
estufa. .

-Día 25, Velázquez, 14, hotel; se recibió e! aviso a las diez y 
siete horas y diez minutos, y se terminó a lasdiezy siete horasy 
treinta y cinco minuíos; motivó e! servició el incendio de hollín de 
la calefacción. .

Día 25, Muñoz Torrero,?; se recibió el aviso a las once horas y 
treinta y cinco minutos, y se terminó a las doce horas y veinte 
minutos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 25, San Felipe Ner¡, 4, segundo; se recibió el aviso a 
las diez y nueve horas y cincuenta y cinco minutos, y se terminó 
a las veinte horas y diez minutos; motivó el servicio el incendio 
de hollín de chimenea.

Día 27, Atocha, 145, primero; se recibió el aviso a las catorce 
horas y cincuenta minutos, y se terminó a las quince horas y diez 
minutos; motivó el servicio la misma cansa que el anterior.

Día 28, Alcalá, 67; se recibió el aviso a las trece horas y cua­
renta y cinco minutos, y se tenninó a las catorce horas y cuaren­
ta y cinco minutos; motivó el servicio la misma cansa que el 
anterior.

Día 28, Jorge Juan, 33; se recibió el aviso a las diez y odio 
horas y diez minutos, y se terminó a las diez y odio lloras y_ 
cuarenta y cinco minutos; motivó el servicia el incendio de una 
capota y asientos de un automóvil. '

Día 28, plaza de San Ildefonso, 1, bajo; se recibió el aviso a 
ias diez y nueve lloras y treinta minutos, y se terminó a las veinte 
horasy veinte minutos; motivó el servicio el incendio de liollln 
de chimenea.

Servicios extraordinarios.
Visitas giradas por los Jefes de zona, 7; Idem por los capata­

ces, 1. Total, 8. ■
Madrid. 30 ile diciembre, de 1920,—El A |■̂ )Mjtecl̂ ) Je te , /o s é  

M onasterio.

C . a d
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S E R V I C I O S  D E  A L U M B R A D O , E  I N D U S T R I A L E S

Resumen de los trabajos ¡ea lisad o s  p o r  este se/v icio  durante los  
dias del 24 a l  30 de diciem bre de Í620.

Expedientes en que lia intervenido, 11, ,
Decretos del Excmo. Sr, Secretario, cumplimentados, 5,
Idem de los señores Tenientes de Alcalde, id., 6.
Informes emitidos, 11.
Comunicaciones, 3, •
Visitas de inspección de industrias, 5
Idem de Id. de motores, 2.
Idem de fd. de ascensores, 2.
Los electricistas afectos a este servicio lian efectuado durante 

los citados días el arreglo de 38 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanclie.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
, de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­

glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio 
de timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial 
y Casa de (Hisneros, en los mercados de la Cebada y Mosteases, 
reposición de lámparas y arreglo de averías,

_ Durante ios citados días han lucido en esta capital, desde las 
cinco y treinta minutos de la tarde hasta las dos de la madrugada, 
2,775 faroles alimentados por gas, y desde las cinco y quince hasta 
las seis y treinta, IñS arcos voltaicos por fliíido eléctrico y 592 lám­
paras incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 270 arcos voltaicos 
existentes sobre ¡as columnas que sostienen los cables de los tran­
vías. ■

Madrid, 31 de diciembre de 1920.— El Ingeniero Director, Emi­
lio Coto/nina.

A B A S T O S

D E S P A C H O S R E G U L A D O R E S
AVISO

En atención al considerable mítnero de personas que no pue­
den surtirse de estos Despachos, por carecer de tarjeta de tasa, 
el Excmo. Sr. Alcalde Presidente se ha dignado disponer que, a 
partir de esta fecha, y hasta que se haga a este Ayuntamiento 
una nueva cesión de aceite, que permita ampliar el número de las 
tarjetas, actualmente en circulación, se vendan al público todos 
los artículos, a excepción del aceite, sin necesidad de la citada 
tarjeta, y con arreglo a la siguiente

x o i 'A  rjE n í íE c io s

A rroz ................................  quilo 0 ‘70 pesetas.
Azúcar .........................  2 ‘30 -
Garbanzos......................... — 1'40 —
Judías blancas............. — 1‘10 ■
Patatas de Navarra.. .  — 0'25 —

Madrid, 1 de enero de 1921,

M E R C A D O  DE G A N A D O S

Üe fe c h o s  recau d ad os  /lo/ es í a/te las y exped ición  de g u las .

C ! i : . . A S E S  I 3 E  G  A  3Sr A  10 o

’ F E R I O  D O  S Vaciitu)
-

Carros U ui H S jM l"UKTíi
K^stnis Caballar M II1 a r As n a l de tiro

n 0‘ ¡5 de jjéinadt] 
a 0*10 a 0‘15 a 0‘15 aO‘ m a 0 ‘Sñ 'y arrastre

a 2
A ! ‘50

- p e s e  IHS. peseifis. p e s e t a s , pesetas. pesetas. pesetas. pesetas. pesetas. i^a^etíia.

D ía  2 2  d e  d ic iem b re  ....................... 139 » » » yf 'S) 2(V85
Día 2 3 ................................................ . . . 71 » 60 62 31 s 1 3 4 0 ‘55
Día 24 ............................  ■' Y> » »
Día 2 5 ...............................................  , 119 ji> » » » 17 ‘S5
D í a  2 6 ................................................. » j> » »
D ía  2 7 ............................. 43

51
> » » 6 '4 5

Día 2 8 ............................................ ■ » » » 'i. » 7*65

T o i ' a l ......................................... 423 60 62 31 8 1 .3 9 3 ‘35

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

R ecau d ación  p o r  d e r e c h o s  de d eg ü e llo , iirecio d e l g a n a d o , e tc ,, e/i lo s  d ía s  del 20 a i 26 de diciem bre de 1920,
y sti com p a/ac ión  con  igu al n e /io d o  d e l añ o an ter lo t .

nüCJOl.LADAS «K DI' 
CHO$ nUs V RN ItUJAL PK- 
•ÍÍODO DKL ÍÑO ANTÜHKX:

O iferenein   ̂ .......V Imi metioji.

iKSKs dpí1íu.lai>as rn et.
ano y sil co.mpafmciós 

1020-21, - - 
iojio-20.

óljerenciu  í i "  .......\ hn menos,.

R F, S E S Q L) I l .ü  (i R A M O S Ingresos
por

Vacas. Terneras. 1.añares. I.eclinles Cerda. Vacas. Terneras Lanares. Lechales. Cerda.
degli e llu. 

Peseras.

1.303 
1 97-!

74G
135

! 776 
9-377 1

3.950 
1.455

389 I33‘4 
997.6Se'8

31 8.3fi 
18 536'5

21J17T 
31 d567 ’ 3

294 201 
143.453*5

13 791*40 
1 ! 1 064*40

33
>

311
601

>
I

795
8.56S'4

13.299*5
10.439*0 ’ 3

80 747*5 2 7!?7 
1 '

m .m
53.fim

24.1145 
1.1. MÜ

342.574
33,5.154

7.B4Í)
4.548

91.1,38
14.018

m.7e9;G5(‘5 
10 849.Ü37‘9

1.08:13411*5 
TC 4 311

,3.108.241*8 
3.181 033*9

52.357 
28 857*5

2 aio 783*5 
1.381.171

441881 
1 4I3 281’40

1.581
9.505 7.120 3.301 7 120 ,

79 379*7,
381,026*5

73 ,392 1
23.499*5 675 612*5 1 33.599 60

a 3^^eGle*cA-ítfriecüii*p'i (lidiourHmo eij en mil de In res en In .semann. fité de 3‘56 n 3‘7fi pesetas el vacmim óe S'-Stl h 1 el
cerilfl'BadaffÍT "ríí .— Vfictiiió: Cinlictn, Salamaíien, í>iititnnder,'Titledo, Scpuvin y Mhúi-íi); lannr; Avila, Vnllndnlid, Ciudad

Reses Córdoba y Ciudad Real.
h ru d a s  a l  r/ncm adera. D o s  cerdos y los magros, de cu alio.

S'-SO H A el lannr, y de 3*10 

Real y Madr d;

'rMi
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana 

coraúrendida entre los dias del 22 al 28 de diciembre de 1920. '

< in­

centro..........................................
Hospicio.......................................
Cllninberi........................................
BueoflviatH......................................
Congreso....................................
Hospital................................................
inclusa................... ............................
L a t in a ................■.....................................
Palacio............. .................................
LJniversIdail................................

I M A

D( Itinlllt. I Pe tier.

os u II,os

■lio

Ó.0Í7 
13,3!)!1 1 
16.314 
36.EM ■ 
M I 
10.'j 70 
13.8(H) 
17,724 
n  678 
20 732

1 300 I
7.841
3,100
3000
5.500 ,
2,790

I.i8?

D I A  Ú ií l> I A  I Í4

Pe' (a mi he DS flor. I Ds luje. hs taiuilla. Di rtor. Pl lujo

(JUI l  o s  I l i l l l t  o s  I qiJtUJS n U I L O S  e j u i l . t i s

.380

5  152 
13 020 
!5 8i5 
36.408 
II 995
10 433 
14.892 
18.0,32
11 024 
20,SU

I 200 
8.000 
.3'350 
3 750 
5550 
3 540

I 030,

112

5 152 
13 713 
17.506 
2".315 
11.985 
in,3(K) 
! 1.8(17 
19.090 
12.27I 
2Í.340

1.450 
7 923 
3.101 
4 .ÍO1I 
5 6:0 
3 130

2.030

T otal*. . ■
.................

4ID 26.318 386 M8r4>4 27 ÍÍ2Í) 112 1.53 154 27 873

y 1>IA i^iA
1

n i  A t>IA

D i a x R i T o a De tiFTiilli lí'- í.or. L( lujor ht Jümitla. - L'S flor 
_

tifi
— í

l'e !b[J1ÍII|- D# luic. Üe fainlUii, Jift íIaj*. Dfl lit Je

qujl ns IJIJIJ US lij LUI. (1 S gnii.os IJ [ CADILO ti tallii Dti (j D1 r.os Q L ■ 1. U ü giut.DS lU LÜ S ly 11,0  bi

Centro.......................................... 4.757 ■750 5,650 i 250 a CÍÍ? M50 5.034 i, ¡50
Hospicio....................................... 13.039 7 680 » 13.355 7 040 13 166 7.827 1 L1.1JÍÍ 7.943
Ctiamberi..................................... 1674(1 3 2Ü0 k 17.793 3.320 17 210 3 160 » 17 553 2tS<)
Buenavlsta.................................. 36.200 4.000 25 801 3.900 . 25.746 3.800 25:095 3ffill
Congreso..................................... 11 995 5.750 > 11.095 5.650 'i . • 11.995 5 650 ■ * 11.09.5 5^)1
Hospital....................................... vri 10.384 3 180 393 10.594 3.640 .1 JIO 10,372 3.590 426 10414 3 611
Inclusa........................................ 15.004 > 4 15 92,5 1.6 136 k i H 815 t
Latina........................................... IG.OM > É 18.511 19,042 • i 19.lio >
Palacio........ ................................ ■ . 11.314 1.800 > 12 400 1.200 * 12.243 i.eso > 12.130 1.780
Universidad................................ • 19.485 k * 23 106 • 22 990 • - 22.961 *

T ü  TAI...........* ............... 427 145 533 26 666 393 154 286 26 000 410 154 297 26.997 420 153.173 27.(34

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

R elación  d e  p rec io s  de vefita  al por m en or d u ratile  los  d ía s  d el 22  al 28  de d iciem bre de 1^20,

E S P E C I E S

Merluta......................... ..
Besugos............................
Sardinas............................
Idem uarroctia................
Pescadilla gorda ...........
Gallos...............................
A ndalas.............: ............
Atan o bonito..................
Bacalao (abadejo). . . .
Calamares........................
Congrio.............................
Corvina.............................
Dentón o dorada.............
Escachos...........................
Le agl! ado .1.......................
Lubina...............................
M ero .................................
Pajeles....................... ....
Pescadilla fina................
Rane...................................
Rodaballos........................
Salmón...............................
Salmonetes......................
T o n ía s ........... ..................
T ruchas...........................
Voladores.........................
Panchos. ..........................
Castaóeta ........................
Palometa..........................
Raya..................................
Sardinas de T a b a l.........
Angulas............................

U N ID A D

Qiiilogramo. . 
Idem.. . . . . . . .
Idem.................
Idem..................
Idem................
Idem..................
Idem.............
I leni.................
Idem..................
Idem............ . .
I d em .......... ..
Idem.................
Idem..................
Id em ................
Idem..............  .
I dem..................
idem..................
Id em ................
Ideal..................
Idem.................
Idem ................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem.................
Idem.................
Idem...............
Idem.................
Idem—
(dem...........
Idem..............
Idem..............

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el dia 22. en el día 23. et) 1̂ día 24 en el dia 25 eii el día 26 en el riirt 27 en el din 28

- - - - — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. P esetas. Pesetas.

3‘56 370 3'70 k 3'90 3‘90 4'10
3 3 ■ 3'50 .V50
P80 P8Ü 1‘60 k P50 V5U P7Ü

t ’ j k > *
170 l'8fl i ‘80 k 1‘60 l'HÜ P70
2‘20 2‘40 2 k l‘8() P8U I‘80

t. * fl

2'8ü 2‘6U 2'60 2'<t0 2‘60 2T{)
fi f> 5 . 4‘50 4'50 1
1410 r» 5'

k
4 ,50 4'5(i

■
3M0

í) 9 8 '
_ k » 8 * 8 7

7 6 6 ■l
5 íi 5 5 ■
,3'50 4 4 3*.tí) 3'Á[1 3‘5(!

2.)» 2'80 2*8ü ’ 
*

tüu

í) (j il
s

5
k

4 '

P46 1 Tríl ;
•

P50 ’ P56 l'50

2'60 ■ '
■1
1

* ’ ; : : 1

■ y U .n 1 d e
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a S P S C I E S

Cazón — ........................ .............................
Smimartióo...................................... .............

ISióCarlHOo a,
Ahiiajas— ....................................................
Almejas óe P .................................
Otfjairas..........................................................
Ostras de primera.......................................
Ostras de segunda.....................................
Astras de t e rc e r a .......................................
Percebes..................... ....................................
Langostinos cru d o s : , ................. .........
Langosta.........................................................
Langosta cocida...........................................
tiambas............................................................
Cigalas......... ..................................................
QuiaquiNas....................................................
Cangrejos de mar.......................................
Lenguado 
Berberecho

De bonito................................................
De b e su g o ..............................................
l ie  pescadilla ........................................
De sardinas...........................................
De cimarrón.

UN1UAD
PRECIOS 

en et din 22.

Pesetas.

PRECIOS 
tin el dill 23

PesietaR.

PRECIOS 
en et dia 24.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 25.

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 2B.

PeaetHs.

PRECIOS 
eti el dia 27.

Pesetas.

Quilo^ranio.. , ,
idem.........* . . . .  s > > * * * *

t^uilograniu.. . . 2 2 2 2‘20 ■ 2‘90
Idem.................... vm I'60 . 9 , 2
Piezii..................
Docetia, i t * i t *
Idem.................... > t * t
Idem.................... t t * »
(juiiogramu . .. . » > ■»
Idem................... 28 14 28 ■ 20 20
Idem.................. l‘2 12 12 ' 19 12
Idem................... i
idem ................... 9 ‘ !> 0
idem . * ................ •i 4 . 4 > * . t ■
idem .......... 4 4 4 * 4 i
idem.................... * » . >
Idem.................... * »

' Idem ................ * * ' * ’

yn ilogran iij.. , . * ' ^ • * L
Idem ................... > * ’ 4
Idem..................... ► . » 4* ! ^
id em ................ . * * * »
Idem., > ■ . ’ \

PiíEClOS 
en el día 36.

Pesetas.

t'SO

M E R C A D O  DE LA C E B A D A

tietnción de p rec io s  d e  a r llcn tos  de consnuio en Madrid d u ran te  los d ia s  del 2 2  ai 28  de d iciem bre de 1920.

S S P S C I E S

IPriitaa.
Acertílas.................................
A Ibarícoqaes........................
ídem de la t ierra ..................
Avellanas......................... ,.
B a tatas............... ...................
Brevas.....................................
Camuesas...............................
Castañas— .........................
C erezas...................................
C id ras. . ...................................
C iruelas..................................
Ciruelas Claudias.................
Chirimoyas.............................
F resa .........................................
Fresquillas.............................
Granadas................................
Granadas de !a t i e r r a .. . .
Guindas...................................
Guindas de la t ie r r a ............
H ig o s .......................................
Higos ch am b os....................
l íaqitis......................................
Li ñas.
LI nones. ...........
i lan darinas............ .............
' í  ttidartn i s ........... ! ............
Viaiizanas...............................
Manzana r e i n e t a ..............
Manzanas de la t ie r r a .  . .
Melocotones.........................
Melocotones d é la  t ie r ra .
Melones. .............................
Melones de la t ie r r a ..........
Membrillos.............................
Mollares...................................
Monintos. ................................
Nnranlns............................ ....
Naranjas de grano de nm .
Nueces................. ..
Peras de agita .................
Peras d é la  t ierra ................
Piñones....................................
Plótaiins.............  ..............
Sandias.....................................
Uvas.................................
Uvas d é la  t'ierVic !
Uvasde Altnerfa..................

'V' ̂ rducaa.
Acelgas........... .......................
A ios................ ..........................
Alcnciiofas.............................
Apio..................... ....................
Berenienas............................ .
Bruselas..................................
Calabazas...............................
Caíabaciues. .............. ..
Cardillos............................. .1
Cardos.................... i .......... ’ .,
Cebollas................................
Cebolletas...............................
Coliflor ....................................
Coliflor de la tierra .............
Chirivias...................................

Ü N Ü JA D

PRECIOS 
e tt e 1 d i a *.:2.

Pesetas.

IMifiCJOä 
eti til díH 23.

yailiigraniu----
Idem....................
Idem....................

* Idem....................
t

] deiii.................... l n oidem....................
idem............... l)'6Ü a 1 O'SO a P95idem.................... UT.fl a 0*55 Ü‘5tl a 0‘60idem ....................
Idem................... ‘ •
Idem................... I
idem ................... *
idem................... i
1 deni................ ... > k
Idem................... » k
Idem.................... 0*75 a i 0*80 a 1
Idem,. s .............. »
idem ................... » k
Idem.................... *'
Idem ................... > 1
idem.................... * s
Docena . . . . . * k
Ciento ............ * k
Sera .................. >
Cajita................. PSIIa 2'5ü l'áOa 2'75
Ciento.......... 4*50 a 7 

(l‘7(la P25
4*50 a 7

yiiilogriim o,... 0’80a 1*25
Idem.......... l ‘75a 2 1*50 a 2
idem.......... >
Idem ,................ > k
Idem............ > ' k
Idem............ 0*35 0*30 a 0*33
Idem.................... 1 b
Idem.................... • •

Idem.................... *
Idem, . 4 * , . . ,  .. i »
Ciento................ 4'50 a t) 4'5U a 6
idem ................ 8 ti [\ 8 ti 10
Quilogram o.. . . ()'7{la 1*30 O'UO a 1*30
Id e m ............... 0‘80  ̂ l*ñ0 (♦'80 ii rso
Idein................. .. * b
Idem..................... 0-7.5 a 1 O'ílOa I
Huacal................. ‘ ’ ►
Qiiiloprumn,... l ‘25a 1‘50 P40a 1'75 

O'SO a 1idem ................. (l'ftO a 1
Idem...... ............. *

M Hnn io , 4,, , . . 0‘25n 0‘3Ü 0'2S a O'SO
Qnitogi am o,.,. 0'40 a O',50 

]‘25a 2 
tl'Sn a i'75

0'40n 0'.5(l
D ocena ............... l'25n 2
M anojo.............. 1 'a 2
Hiicena..............
QiiIlojTrn mn.. . . >
Pieza .................. > .

Docena............... >
QllilOgTHlIlO , . • k

Docena .............. 2*5(1 H 8 3 a 9
Quilogramo__ 0'27 a 0*,15 0'2íi 11
Cuatro manojos i
Docena............... 3'.50 a 17 f i  a 18
Idem.-.................. •
Quilogramo....... 1

PFiEClOS 
eii ei día 34 -

Pesetas.

PUECKJS 
en el día 25.

j.'esetas.

1‘10
O‘80 a 1 ‘35 
li'SOa 0'65

ü'BOa

Í3 a 20 
I'50 a 2‘7ñ 
4‘50 a 7 
O'SOa ¡'36 
l ‘50a 2

0‘30 a 0‘30

4‘50 a 0 
K u 10 
O'íltlK 1‘30 
íl‘60 H l'ñl'

fl'ÍKIa* 1

1'4Ü a l ‘7,ñ 
Ci‘60 a 1

(J‘25 H P'3(l

l'25a 3 
1 a 2

4 a ;i 
(IDO a 0‘,A5

B 30

PRECIOS 
en el día 26

P e s e t a s

IMiECIOS- 
en el di« 27

P e s e t a s .

0‘8() a ¡'25 
0'55a 0‘60

1« a 20

4 a 7
0‘7n a I'25 
t'SOa 2

4\50a 6 
6 a l l
O'BOa P25 
Ü‘80a i‘40

(■‘90 a I

i ‘50 a 3

0 35 a (V30

i'25 a 3
1 a 1‘75

PRKClnS 
en el din 28.

Pesetas.

PIO l‘10
0*70 a l'IO 
O'SO a 0'60

18 3 20
4 a 6 
0 70 a I 
[■40 a 2'10

4 a 9 
8 a 12 
0*80 a 1'35 

■0*80 a 1‘50

0‘90 a’ ! ■ ■

1 *40 a 3‘.50
i

I 0‘L>0 a (.'*,50

1 íi’ 2
0*80 a. 1*50

C'Aíl II R *3‘50 a 7 
0*25 a 0*3.5

4*50 a 15 4 a 15
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E S P E C I E S UNIDAD '
PRECIOS 

en el día 32
PRECIOS 

en el día 23,
PRECIOS 

en el día 24
PRECIOS 

en el dia 25.
PRECIOS 

eu el día 26.
PKECIOiü 

en e] día
p i; p: c io s

en el día 28

Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas. Péselas. Pesetas, Pesetas.

Escarola..................................................... Docena...............
M anojo.............. 1 íl. 1*25 1 a 1*35 1 a !'25 1 a 1*25 O'SO a I'ñÜ

etc/¿ífdin......... ... i j a
» t » * a ,

» • > > •
Habas.. ................ ........*. . 0 .50 a 0‘C0

» l'40a 1*50 > a 2*40 A
Judías....... ............................................. » A i > > Ü'701 <i 12

0*80 a l'Oü 
4 a 15

» i

0*75 a 1*50
►

0*75 a 1 *25 
5 a 18

1 a rso * > O'TOa 1*50
5 a 25 a a 4 a 15 4 a 15

0*26 ’ 0*36 6‘26 ’ 
0**20

* * *
* * 0*36 0*26

0"2C 1 a 0*20 0*20
Patatas rosa ............................. - s . . . . . * * T 1 A *
Pepinos........... ................. .. * * * > * » »

Tniitd'k 12 a 30 12 a’ 30
a

10 a 30
♦

Pimientos verdes......................... ............. \A a 30 » » 9 a 30
Remolacha.................................................. 1 a !'2S i a 1'25

■
1 a 1 *50 1*25 a 'i'50(.Quilogramo__

» *

O'ISh 0'I8 O'ISa 0*18 * ) *
0*18Tirabeques................................................. * *

Tomates........................................................ 0*75 a 1 
11*25 a 0*50 
0*50 a 0*7.5.

: 0'80 a 1*10 
0*30 a 0*50 
0*60 a 0'7ñ

0*80 a PIO 
(.'25 a O'GO 
O'Gu a 0*75

O'BO a 1'11Tomates de la tierra ................................. Idem ..................
M anojo..............¿aaaliorias.................................................. t ( 0*60 a Ü’70 0‘CO a ü'75

E S P E C I E S

XarELera».
□ e  C asti l la ....................................
Oe In Motitnñn.............................
De la t ie r r a ...................................
De Galicia.....................................
Sacriticiulna en el Matadero .
Corderos lech a les .....................
Cabritos.........................................

C o n ejo s ...................
Chochas....................
Gamos,.......................
j a b a » ..........................
L iebres.......................
Pájaros.......................
Palominos...............
Perdices.....................
Pichones vivos........
Pichones muertos..

Capones.. 
Gallinas. . .
Patos..........
Pavos........
Pollaacoa. 
Pollos........

T í d ev o  B.
Ue C a s t i l la . . . ..
De Galicia........
De P ortugal . . .  
De Marruecos..

OJB>
Almejas.. ...........................
Anchoas............................
Anguilas...........................
Angolas.............................
Atún....................................
B aca la o .............................
B esu g o s .............................
Bonito.................................
Bouuerones......................
Calam ares........................
Cangrejos de m.ir.........
C aracoles .........................
C igalas ...............................
Congrio..............................
Corvina..............................
Dentones...........................
Gallos.................................
Langostas.........................
Langostinos......................
Lenguados...................... ..
Lubina................................

M E R C A D O  DE L Q S  M O S T E N S E S

UNIDAD

Arroba. 
Idem ... 
Id e m . . .  
Id e m . . .  
Id e m . . ■ 
U n o . . . .  
Idem. . .

P a r .................
i deni........ ....
Quilogrímio.
I dem ...............
Una.................
D o cen a .........
Par.................
Idem...............
Una.................
C n e rd a  de l.

n a o ,, ..........
ü a a ...................
U a o ...................
Id em .................
Id em ............... ..
I d e m ..................

C ie n to . 
i dem ,.. 
Idem ... 
Idem . .

P R E C IO S 
en el din 22.

Pesetas,

50 a 
42'50 a 
40 a 42'ÜO 
35‘50 a n

(i a B

PRECIOS 
en el dfa 23

Pesetas.

Oui Ittgramn-. . .
I deni.....................
Idem.....................
Idem...................... ,
Idem.......................i
Idem...................... I
Idem..................    1
Idem.....................
Idem.......................
Idem ...................
D o ce i ta ................■
Qiiilograiiuj........
Idem...................... I
Idem ..............
I d em ...................... '
Idem.....................
Idem................. ..
Una.......................
Qiiilogranio___
idem................. ...
Idem.....................

. .  Idem.....................
.erluza............................................................. I id e m ............ . —

a 18 
a 10

a 28 
a 10 
a 5

,U‘5C
33‘i.O a 34

1*50 a 3

So a SO 
42'50 H 4n 
40 a 42*50 
35*50 a 41

a U

a 14 
a 10

2*75 I 
3‘50 I

O'SIO

a a‘25 
a 10

0*75
4*50

2.
(i a 1(1 

35 a 40 
10 ■ II 12

PKEC iO S 
en el día 24

Pesetas.

34*50 a 38 
33*50 a 34*50

2*25

50 a 56 
42'50 a 45 
40 a 4'2'50 
35'50 a 41

a 12

4*50 a 5

0 a 14 

6‘5 0 a  8'50

a 37

PREC IO S 
en el dia 25.

Pesetas.

50 a 50 
42*50 a 4o 
40 a 42‘50 
35'50 a 41

PREC IO S 
eli el dia 26.

P e s e i u s .

PREC IO S 
eii el dia 27

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 28

Pesetas.

14 a IG

1*75

2*50

3 a 
4'50 
0*50 
3'75

.l‘.*-0
4*50
4*50

6 B 10
10 a’ 22 
6 a 10
4 a 5

7'50a 8*50

3'50

1*25 a 1*75

2‘50
3 a 3 25

3'25

I a 1 7ñ 
a 10 
H 40 
a 15

3'25 11 3*75

0*75

3 a 1
4 ■
2*50
1'25

10 a 15
25 a ,30
11 a 12
0 a 7

3*50 a 4

50 ■ a 56, 
42 a 45
40 a 42
35 a41

6 a íl 0 a 0
A -

10 a 22 10 a 32
G a 10 6 a 10
4 a 5 4 a 5

37 37
36 36

1'25 a V75 P75

2*50 2 *50
3 a .3'5U 2'50

0*ftü I 1 
t a 4*50 I 4*50

3‘2 5 b 4 
4'25 2*.t0 
1*35
8 a 12

3*50 a 4*25 I 3*75

! ‘35 a 2

I O'Hü
! 3*25 H 4

1 a 52 a l  
‘.i‘50 n 3

1*75 '
8 a 12 

35
10 II 11

a (i



BO LETIN  D E L  AYUN TAM IEN TO DE MADRID 33

E S P E C I E S

VI« ro...........................................
Ostras........................................
Pajeles.......................................
Panchos..........i .........................
Peces..........................................
Percebes....................................
Pescadlllas............................ .
Pez espada...............................
Ptatiisas................... , j .............
Quisquillas...............................
Rape.......................................... .
Raya......... ................................
Rodaballos..............................
Salmón..................................... .
Salmonetes.............................
Sardinas...................................
Truchas...................................
Turbó.........................................

□e atún......................................
De besugo.................................
De bonito...................................
De pescadlllas....................... .
De sardinas.............................

UNIDAD
PRECIOS 

en el dia 22.
PRECIOS 

GII ei dia 23.
FEíECJüS 

en el lim 24.
HHECJPS 

en e! día S5
PRECIOS 

en eî dia 26.
PRECIOS 

en et dia 27.

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas.

tcjuiloj^rtimo. . . .  
idem.................. 5 a G 

>
■reo 4‘5Ûa fi 

2'5Ôa 3

4'BO 4‘50

3 a 3 50 
l ‘o0 a P75

t
3
*2

* *
:‘00a 2‘25 l‘50

l‘25 a l ‘75
0‘e0 a 1‘50 1 a 1'40 1 a’ l'50 1 a’ 1*75

* • *
r?5 a  3 l ‘25a 0 

2‘50 
O'CO

2'50 a 4 
2'50 
1

2‘50" '
idem..................... ■ U‘E0

■ ^ , *
5 a 5'50 5 a 7 

! ‘25a 175
3'50a 4-50 
Ü'aOa 1'40 U'90fi IMO

3 E 3'75 
1 a I‘50

8 a 9 
! a l'âOI-25h 1'75

. ^

Barrii..................
Idem..................... > •

■

Idem..................... \ ■ t *

E'HEClOii 
en el dis 28.

Pesetas.

3 a 3‘aO

1 '«  a 2

2 a 4 
2‘25 a 2‘50

e a e‘50
t a 1'7ü

IñO

D A T O S  F A C I L I T A D O S  POR LA VI SI TA DË P O L I C I a U R BA N A

I

E S P E C I E S

Carbonea...

A ceite...........................................................
A ce itu n a s ..........................
Aguardientes.............................................
Alfalfa..........................................................
Alcohol.........................................................
Algarrobas.-,......... ....................................
Arroz............................................................
Avena...........................................................
Azúcar..................... ....................................
RacaUo................  ...................................

Cok...........................
M ineral...................
V egeta!...................
C arnero...................

. I C o rd e ro .................
1 Cerdo,......................

■Cnrties f r e s c a s .T e r n e r a ...................
J Vaca de prinierH... 
f Idem de segunda,. 
'  Idem de tercera .
l Chorizos.................

Carnes saladas .1 lainón......................
' Tocino.....................

Cebada................. ......................................
Centeno................... ....................................
Garbanzos....................................................

¡ De centeno............
I De m aíz..................

Harinas................. í D etrlg o .a l detall.
f De Ideni| a l por

m ayor..................
Huevos..................... ....................................
Jabón........................ ....................................

i lidias....................... ....................................
.ech e ........................ ....................................

I.enteins........................................................
Leña da encina...........................................
Maíz.
Manteca de vaca..................... .............

¡ En b a rra s ...........
i Candeal de flor,.

Pan......................... ; L ib reta ................. .
/ Panecillo bajo..

Idem de tnjo.........
P a ja .............................................................
Pastas de sop a.........................................
Patatas........................................................
Petróleo.................................................... .
Pimientos en conserva.........................

/ De bo la .................
V G ruyere................

Q nesos.................f M ancliego.............
/ Parm a....................

„ R oqu efort............
S a l ..............................................................
Salvados...................................................

................
1 omates en conserva...........................

Trigo...........................................................
Vinos........  ! B la n co s ............. .
Vinagre.......................................................

UNIDAD

Litro.....................
Qnitogranio . . . .
i.itro.....................
Quintal métrico.
Litro................ ...
QuiiitHlméttico. 
Qnilogramo . . . .  
Qiiintainiélrlco.
Qnilogram o----
Idem.....................
40 qIIiiogramos .
Idem........t ...........
Idem.....................
Quilogramo----
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Qiilnlal inéirico
Idem.....................
Quilogramo----
Ideili.....................
Idem.....................
Idem.....................

Quinta ImétritO.
Docena...............
Quilngramo —
Idem.....................
Litro.....................
Quìlogramo----
Quiiitaliiiéti ico
Qnilogranio___
idem.....................
Idem.....................
idem.....................
500 grantos---- :
250 idem .. . . . . . .
Pie za.,.................
Quintaliiiélrico
Q uitograaio___
idem ,...................
L itro.....................
L a ta ....................
Qiiilogranio —
Idem.....................
idem.....................
Idem.....................
idem.....................
I dem......................
Quintal metrico
Quìlogramo___
L ata.....................
Idem....................
Quintal mètrico
Litro...................
Idem.....................
Idem.....................

I
PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIfIS PRECIOS PRECIOS

eu el dia 22. eu el dm 23. en el dia 24. en el día 25. en et dia 20 en el día 27. en el dia 28,

Pesetas. Pesetas. Péselas. PesetHEï. Pesetas. Pesetas Pesetas

I'SCe 2‘BO 1*50 £ 2*20 1*50 a 2*90 l*50a 9*20 1*50 B 2*20 !*50a 2*20 1*56 a 2*20
0‘00 a 2 0‘6d a 9 0*60 a 2 0*60 a 2 0'6Ca *2 0*60 a 2 0*60 a 2
0‘S0a 2‘GO 0*90 a 2*50 0*90 a 2*50 ■0*90 a *2*50 0*91) a 2*50 0*90 H 2*50 0*99 B 9*50

26*75 26*75 26*75 26*73 26*75 26*7E 26*75
2 2 2 2 2 2 2

48 48 48 48 48 48 48
O'itO a 1 0*90 a l 0*90 a 1 0*90 a 1 0*90 a 1 0*90 a 1 0*90 a 1

40 40 40 40 40 40 40
2'20a 3‘20 2*20 a 3*20 2*£0a 3'20 2*20 a 3*20 2*90 H 3*20 9*90 a 3*20 9*30 a 3*90
2‘50a 3 2*50 a 3 2‘50 a 3 9*50 a 3 2*50 a 3 2*50 a 3 2*59 a 3
6'.5i; 6*50 6*50 6*50 6*50 6*50 6*50
6 6 6 e 6 0 6

12 19 19 Î2 ■ 12 12 12
3*40 a 4'50 3*40 a 4*50 3*40 a 4*50 3*40 B -4-50 3*40 a 4*50 3*40 a 4*50 3*40 a 4*50
5*50 5*50 5 3 5*50 ’ 5*50 5*50 " 5*50 ’
2‘25a 7 ‘2*25 a 7 2 25 a 7 2*^ a 7 2*25 a 7 2*2) a 7 2*25 a 7
5'50 Ŝ fiO 5*50 5*50 5*50 5*50 5*50
5 5 5 5 5 3 5
4*40 4*40 4*40 4*40 4*40 4*40 4*40
8*50 a 12 8*50 a 12 8*50 H 19 8*50 a 12 8*50 a 12 8*50 a 12 8*50 B 19

-3*50 a 5*50 3*50 a 5*50 3*50 a 5'50 3*50 a 5*60 3*50 a 5‘5Û 3*50 a 5*50 3*50 a 5*59
4*50 450 4*50 4*50 4*50 4*59 4*50

Tj2 b9 52 52 52 59 5‘2
02 6*2 62 62 62 62

1*20 a l'80 1*20 a i'SO 1*20 a 1*80 1*20 a 1*80 1*20 e 1*80 1*20 a 1*80 P20a 1*80
0*65 0*65 0*65 0*65 0*05 0*65 0*65
0*90 0*90 0*90 - 0*90 O'GO 0*90 0*90
0*90 0*90 0*90 0*90 0*90 0*90 0*00
9 9 9 9 g 9 9
2 a 5 2 a 3 2 a 3 2 a 5 2- a S 2 a 5 2 a 5
l‘50a 2*25 1*50 H 2*25 1*50 a 9*95 1*50 a 2*25 1*50 a 9*25 1*50 a 2*25 1*50 a 9*95
i‘30a 1*90 1*30 R l'90 i*30 a 1*90 1*30 a l'90 l*3(>a 1*90 1*30 a 1*90 1*30 a P99
0*90 0*90 Ü'90 0*90 0*90 0*90 0*90
0*90 0‘iKI 0*00 . 0*90 0*90 0*99 0*00
4*50 4*50 4*50 4'.î0 4*50 4*50 4*50
0-60 0*60 O'üO O'GO 0*60 0*00 0*60
6 6 G G 6 G G
0*66 ’ 0*66 0*66 0*66 0‘6Ü 0*66 0*66 ’
0*33 0*33 0*33 0*33 0*33 0*33 0*33
0'17 0*17 0*17 0*17 0*17 0*17 0*17
0'15 0*15 0*15 0*15 O'IS 0*15 0*15

10 10 10 10 10 10 10
1*50 1*50 1*50 1*50 1*50 .1*50 1*50
0'35 0*35 0*35 C*35 0*35 0*35 0*35

1*10 H l'2U 1*10 a 1*20 I‘ i0a  1*20 n o  a 1*20 VIO a 1*20 1*10 a’ 1*20 no a’ 1*20
10 a il 10 a i l 10 a 11 10 a  n 10 a 11 10 a 11 10 a 11
12 a 13*50 12 a 13*50 19 a 13*50 1*2 a 13*50 12 a 13*50 12 a‘ 13*50 12 al3'50
6*50 6*50 6*50 6*50 6*50 6*50 6*50

12 12 12 12 12 13 19
12 12 12 12 12 12 12
0*25 0*25 0*23 0*25 0*25 0*25 0*25

18 48 48 48 48 48 48
1*35 1*25 1*95 1-25 1*25 1*95 1*25
0*50 B 3*50 0*50 a 3*50 0*50 a 3*50 O'SUa 3*50 0*50 a 3*50 O'üO a 3'50 0*50 a 3*50
0*35 a 0'60 0*35 R 0*60 0*35 a 0*60 0*35 a 0*60 0*35 a 0*60 0*35 a 0*60 0'A5a 0*60

80 80 80 80 80 89 80
0*00 0‘P0 - 0*90 0*90 1I‘00; 0*90 0*9(1
0*90 ü'Sfi 0*90 0*W 0*09 P‘90 P‘0tll
0*65 ■ . 0*05 Û'K 0 ' ® ll‘Ë5 0'03 fl'es
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Tasa lie carbones fij^ente ilesíie el ij; de enero de ííjiíi, aprobada el día 14 por la J im ia  p ro v iiid a l de Subsialeiicia

C A R B O N E S _ M t N  E R A L E S

Tasa de carbonas de la cnsnc t̂ minera de Córdoba (Peñarroya. y Bélmez).
■■ ..............  ' 4.1 It A M 4» K M K o o M .ANTRACITOMOM

GLASK DE bou GAEBOIIES PRECIO
PRECIOal PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECKJ
al PRECIO

PRECIO
a!

en almucén por detall por Sirco en cilmticén por detall por saco eu almacén por detall por saco en ñJmficfíin por detflJI oor sacn
tpiietada. de 4U quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada de '10 qiiilOB. toneisdai de 40 quilos

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas Pê setüs. Pesetas. Pesetas. Pesetas, '

Grueso . ............... .. I05‘82 4‘86 104‘06 4‘78 b4‘38 4'3^ 102‘30 4‘70
Cribado..................... 102‘30 4‘70 ,97‘90 4‘50 90‘86 4‘17 97‘90 4‘50
.A vellana................... 94'38 4‘34 92‘62 4‘2b S6‘46 3197 90‘86 4‘17
■Menudo..................... 84‘70 3‘90 82‘06 3 ‘77 73‘26 3 ‘37 SO‘30 3‘69

Aglomerados.......................  10‘230 =  4‘70 Cok metalúrgico.............  I4ñ‘53

Tasa de carboaes de la cuenca minera de Ciudad Real (Puertollano),
=  o‘70

C L A S E  DE* LOS C A R B O N E S

PRECIO
PRECIO ! al

eá Hlmacéii por detall por suco 
tonelada. de 40 qidloa.

Pesetas. Pesetas.

Grueso, . , . . ,  
Doble cribado. 
Cribado.. . . .  . 
Granadilio. , .
Avellana
Menudo...........
Todo uno.........

4 ‘04
88 4‘04

3'85
3 ‘64
3‘44 
2‘83 
3‘52

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.

I.KÒI, LA GPBLA, l OLA DK SCÍíDÓH* SANTA LUOÍA, (IlSNRA'y BDSDOSaO 30 A, PCOíB L  A (E  D.ZLI* A ijüva: B)

QBAGCG T GÜlinSASCIS 1 SECOS 7 AKTBACITDEOS QECOB 7 AÌITBACtTOaOS

G’.A.SR DE LOS CAEBONES PRECIO PRECIO
1

PRECIO i PRECIO
PRECIO (k\ PRECIO al PRECIO al PRECIO al

en álniacép por detull por saco eii almacén por detall por saco eu airtiacén por detall por sacol eii almacén por detall por sano
toneladn. de 40 tonelada-. de 40 quilos, tonelada. de '10 quilos. tonclnd̂ . de 40 qailos.
Pesetas, . Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

9ó‘3ó 4‘43 94‘60 4‘35 99‘66 4‘58 97‘90 4‘50
Galleta..................... .. 93‘72 4‘31 91‘96 4‘23 97'02 4‘46 95‘26 4‘38
G ra n fa ............................. 90‘20 4‘15 85‘80 3‘94 í 93‘50 4‘30 S9‘10 4‘06
Menudo, Invado. . . . 77 3‘54 72‘60 3‘33 i 80‘30 3‘69 75‘90 3‘48
Idem, sin lavar........ 69‘08 3‘17 Ó3'80 2‘93 72‘38 3‘32 67'10 3‘08

Aglom erados.. . . 95‘4S =  4 ‘39 Aélomerados................. . 98‘78 =  4‘54
Cok metalúrgico. . 143 — 6‘57 Cok metalúrgico . ,  . . . . 146‘3(l =  6‘72

Taea de carbones de la cuenca minera de Palenoia (exceptuando Kataporquera).

U H  a h í * H NK.ri I4itl{AK4>H .4 \ T « A 4 !lT O M O «

PRECIO PRECIO PRECIO
c l a s b  d e  l o s  c a r b o n e s PRECIO al PRECIO al PRECIO a\

en almacén por detall por saco en alitiacén por detall por saco en almacén por detall por saco
tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

Cribado........................ 102*30
■■

4*70 93‘50 4‘30 93'50 4‘.30
G alleta........................ 97‘90 4‘50 90‘86 4‘Í7 90‘86 4'17
Galletilla..................... » •» ü 89‘10 4‘09
Granza........................ 94‘38 4‘34 89‘10 4'09 84‘70 3‘89
Grancilla..................... 89‘10 4'09 84‘70 3'89 fí >
.Menudo, lavado........ 82'94 3‘81 75‘90 3‘49 71'50 3‘28
Idem, sin lavar . . . . 69‘74 3‘20 . 67‘ 10 1 3‘08 62‘70 2‘88

Aglomerados. 91‘74 =  4‘22

i t e a
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Tasa de carbones de U cuenca minera de Palsnc:a (üataporquera, empalme),

; l a 3H: d h  l o s  CAHHONES

Cribíicio,
G alleta , 
Galietilla. 
Granza. 
Graiidlla. 
■VleiuiLÍo, lavado, 
ídem, sin lavar.

G  I t  A  M U  S

PRECIO 
en Hlniacén por 

toneladn.

Pesetas,

PRECIO 
al

detnil por sncf) 
de 40 quilos.

Pesetas.

105‘60 
101‘20 

J
97‘68 
92‘40 
Só‘24 
73‘04 I

4 ‘85
4‘65
»
4*49
4‘24
3‘96
3 ‘35

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

M K M I G H A t ü O a t

9Ó‘80
04‘16

>
92'40 
88
79‘20 
70‘40

PRECIO
al

detall por Saci: 
de 40 quilos.

Pesetas.

4‘45 
4'32

4 ‘24 
4 ‘04 
3 ‘64 
3 ‘23

!

PRECIO 
en aJnmcén por 

tnrel ad«.

Pesetas.

A i \ T  It A C I T O H O »

96‘SO 
94‘16 
92‘40 
88

74‘SO
66

PRECIO
al

detall por sacc 
de 40 quilos

Pesetas.

4 ‘45 
4 ‘32 
4 ‘24 
4‘04 
>
3 ‘43 
3 ’03

Aglomerados....................  95‘04 =  4‘37

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias,

C L A S E  D E LOS C A R B O N E S
PRECIO 

en tilmacén por 
tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 f|iMios,

Pesetas.

Cribado......................................... '

Galleta......................................................
¡ 0 i ‘20 4 ‘65

t 0 l ‘20 4 ‘65
Granza............................................. 95‘04 

83‘60 
8 7 ‘12 
74‘80 
99‘44 

145'20

■ 4 37 
3 ‘84 
4
3 ‘44 
4 ‘57 
6'67

.Menudo..........................

.Menudo para fragu as................
Mezclas para eras....................................
■Aglomerados.........................
Cok metalúrgico.................

Idem de .montones................... 105‘60 ' 4 ‘85

En rün.seciieiH.'ia. el precio máximo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, tos carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen .subrayados en la columna 
de precios, .son los que ñgnran en- el presente, previnien­
do al publico que los comerciantes están obligados a en- 
tregni la mercancía en el domicilio del comprador, tan- 

ventas iiechas en almacén por partidas supermres 
a 1 -000 quilogramos, como las efectuadas al detall,

C A R B O N  V E G E T A L

Precio de venta al púbiíco:
De ptinieiü clase, a 0 ‘2o pesetas quilogramo 
De segunda Idem, a 0 ‘23 id fd.
Zaragalla, a 0 ‘18 fd. id.
Cisco menudo, a 0 ‘ 15 íd, id.

Estos precios fueron fijados por la |imta provincial de 
iDubsistencias, en sesión de 1 de julio de 1918,

Se entiende por carbón de primera cla.se, el que resulíe 
de ios troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usiifi I iiicn te Liiíutt í U o i y de seguíida., el cjue procede de los 
troncos gruesos y rafees de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio, así como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera­
dos, tendyán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con arreglo ai artículo adicional de la ley de Subsisleii- 
cias de 11 de noviembre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co 
rresponda por los delitos cometidos. L a reincidencia será 
demás castigada como desobediencia.

Tarifa del cok en la Fábrica de Gas,—Precios a par.tir 
del 1 de noviembre de 1918.

En fábrica. A domíciMo«

Para uses dsciéatlccs. Pesetas. Pesetas.

Cok sin partir. Saco de 40 quilos.. . . . 5 ‘20 5‘5Ü
Cok clasificado números 0 y l. Saco

de 40 quilos........................................... 5 ‘7Ü 6
Carbonilla. Saco de 40 quilos............. 4 ‘60 4‘90

Para uaoa induBtriales y calefacciones.

Cok sin partir. Tonelada....................... 137‘50 j
Cok partido núm. 1 (de 50 a 75 mili-

metros). Tonelada................................ 151‘25 »
Cok partido núm. 0 (de 20 a 50 mili-

metros). 4'onelada ......................... .. 151‘25 >
Carbonilla (de 9 a 20 milímetros. To-

nebí d a .............................................. 121 »

La Fábrica tiene organizado un servicio de transporte 
a domicilio, bajo la inmediata inspección de agentes de 
toda confianza.

Se sirve a! peso desde 1.000 quilogramos, en sacos pre­
cintados y anotado el numero de ellos en la factura, para 
su comprobación al ser entregados al consumidor.

Los sacos están marcados con la palabra GA S y van 
piovistos de un precinto con la estampilla de la Fábrica; 
no deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien 
tiene derecbo a relmsarios si no fuesen precintados.

Se recomienda eficazmente a los consumidores que 
cuenten el número de sacos que se les entrega.

. 1' ir
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PraoioB del azúcar,—Real orden de 13 de octubre de 1320 
(«Q-aceta» del M ).

Pesetas;

Precios de tasa del aceite en el sitio productor.—Real 
orden de 13 de enero de 1519 (cQaceta^ del 10).

Cuatlradtilo.

; En fábrica, 100 quilogramos. 250
Blanquilla............ ¡ En almacén, id, id.....................  265

I Al detall, id. id.........................  280
í En fábrica, id. id........ ............  280

. \ En almacén, id. id...................  295
f Al detall, id. id.........................  3Í0

Despachos reguladorei.

L ista  lie articu los y  precios a que se expenden.
Pesetas.

Pesetas.

Aceites finos, arroba de l í  quilo.s y medio........... 17'50
Idem oorrienleB, id. id, id............................................ 15
ídem industriales, id. id. id.......... .............................. 13'25

Tasa fijada para la venta en Madrid, en diversos estable­
cimientos, según Bando del Exorno. Sr. Crobernador civil 

de 2S de marzo de 1520.

Aceite, litro.

Pesetas

1‘50

Aceite, litro............ ................................    1‘00
Arroz, uuilogratno...................................................- ■. 0*70
Azúcar, id......................................................................... 2 ‘30
Garbanzos, id ..................................................................  1*40
judías, id...........................................................................  T20

f loras de despacho: de ocho de la mañana a una de la 
tarde.

Cantidad m áx im a que se  expen de: Legumbres, un 
quilogramo de cada clase; aceite, un litro, y azúcar, tres 
quilogramos.

Harina: Real orden del Ministerio de Fomento de IS  de 
' octubre de 1920.

Harina de trigo nacional, 100 quilogramos.

Pesetas,

82

Pan: Precio señalado por acuerdo municipal de 11 de 
diciembre de 1920.

Pesetas.

Pan candeal, pieza de un quilogram o.....................  0*66
[dem, id. de 500 gramos...............................................  0*33
Idem, id. de 250 id............................................... ..........  0 ‘i7

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o 
vagón, en los puntos productores.— Real orden de 7 de 

marzo de 1918.
Pesetas.

,\rroz blanco con ¡ente, 100 quilogramos. .62

Gasolina y petróleo refinado.—Precios de tasa señalados 
por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 

12 de mayo de 1919 («Gaceta» del 13).

Pesetas.

En fábrica, al por mayor, sin envase, hectolitro.. 115 
En los depósitos establecidos en Madrid por los 

refinadores de petróleo, hectolitro.......................  125

Las Juntas provinciales de Subsistencias, son las en­
cargadas de fijar el precio de venta al detall.

Gas.--Precio regulador fijado por R. 0. del Ministerio de 
Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 («Gaceta» del 31).

Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0*45 pe­
setas metro cúbico.

Patatas.—Precios de tasa fijados por la Junta provincial 
de Subsistencias y aprobados por la Comisaria general 

en 31 de agosto de 1920.
* Pesetas.

Patatas holandesas al por mayor, 100 quilo­
gramos..............................................................................  26

ídem id. al detallista, id, id .................................... .... 30
Idem blancas al por mayor, id, id .................................. 13
Idem id. al detallista, id, id............................................  22

C E M E N TE R IO S

in hu m acion es d esd e  el Í7  ai 23  de d iciem bre de 1920 , y  en ig u a l p eríodo  d e l  qu in qu en io  a n te r io r .

I N H U M A  C I O N K S

lUii». 1919. I1»I8. lUIV. lUlff.

300 584 357 375 341 313
8 19 11 8 11 7

18 23 14 12 15 18
10 n 5 9 lì . 8
8 6 3 5 3 2
3 2 » 6 3 2

347 645 390 415 384 350

29 39 26 27 35 21


